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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rav y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E AL D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Granada 
y  el Juez de primera instancia de Baza, de los cuales 

. resulta:
Que instruido expediente en la Administración de 

Propiedades é impuestos de la provincia de Granada, 
á  instancia de D. Pedro Beyes Malagón y  otros, sobre 
deslinde de los terrenos de la Cortijada de Bacor y los 
montes públicos de Guadix, se .practicó en efecto di
cho deslinde en II de Julio de 1882, con presencia del 
Alcalde de Guadix y los propietarios de las fincas, por 
los peritos de la Administración y de los propietarios, 
y con vista de los títulos de propiedad, se fijó la linea 
divisoria que circunscribía la citada Cortijada de Ba- 
■cor, y posteriormente se solicitó por el mismo D. Pe
dro Reyes Malagón, por sí y & nombre de todos los de
más propietarios de dicha Cortijada, que se procediera 
A colocar los mojones en el deslinde antes practicado, 
y  acordado así por la Administración se verificó el 
amojonamiento en 28 de Abril de 1883:

¡Que subastados los montes públicos de Guadix, se 
anunció la subasta en el Boletín de Ventas de Bienes 
nacionales de 16 de Marzo de 1894, y se adjudicaron 
■en 20 de Abril siguiente al que resultó mejor postor:

Que el comprador y otros comparticipes con él, por 
cesión que les hizo el rematante de dichos montes, in
quietaron á los dueños en la pacifica posesión de algu
nos terrenos pertenecientes á ía Cortijada de Bacor, 
por cuyo hecho, D, Luis Reyes Guerra, D. Antonio Sán
chez Valetzuela, D. Antonio Lázaro Hernández y Don 
Emilio Soria Belmonte, por medio de su Procurador 
D. Manuel Gallego Cárdenas, acudieron al Juzgado en 
escrito de 18 de Noviembre de 1894 con un interdicto 
de recobrar, alegando los siguientes hechos: que los 
demandantes son dueños de una redonda de terreno 
montuoso en el término jurisdiccional de la villa de 
Fraila, en el Arroyo de Bacor, cuya medida superficial 
se  ignoraba, pero que estaba designada por hitos ó mo
jones, la cual venían poseyendo desde hacía muchos 
años pro indiviso con Doña Catalina Malagón y Don 
Francisco Castaño; que sus dueños venían también po
seyendo cada uno inedia suerte de tierra laborable en 
la misma Cortijada de Bacor, en distintos trances ó 
fracciones, los cuales se determinan en los títulos de 
adquisición que se hallan iascritos en el Registro de la 
propiedad; que los actores en el interdicto venían en 
quieta y pacífica posesión de las expresadas fincas des
de hacía muchos años, sin oposición de nadie, como lo 
demostraba en primer término el expediente instruido 
por sus causa habientes sobre deslinde de los referidos 
terrenos indebidamente comprendidos en los montes 
públicos de Guadix, cuya operación se llevó á cabo en 
11 de Julio de 1882 por la Administración de Propieda
des con asistencia del Alcalde de la repetida ciudad,

de los peritos de la Hacienda y de todos los interesados; 
y en segundo lugar, otro expediente también sobre 
amojonamiento de la indicada redonda, practicado en 
28 de Abril de 1883, estando presentes todos aquellos á 
quienes se consideró como interesados, sin que conste 
se hiciera reclamación alguna; que era, por tanto, un 
hecho inconcuso que los demandantes desde hacia mu
chos años, y antes sus causa habientes, venían en 
quieta y pacífica posesión de dichos terrenos, sin ha
ber sido perturbados por nada ni por nadie hasta hará 
unos dos meses que los guardas de los Sres. D. Juan 
Hernández Carretero, D. Torcuato García Ochoa y Don 
Rafael Muñoz Laserna, y por orden de éstos, venían mo
lestándoles, privándoles de utilizar los pastos, de labrar 
tierras y de recoger los productos forestales; todo lo 
lo cual constituía un verdadero despojo de la posesión 
quieta y pacífica que los actores ostentan:

Que practicada la información testifical y convoca
das las partes al juicio verbal, los demandados acudie
ron al Juzgado de Guadix solicitando la- competencia 
de este último Juzgadopara conocer del interdicto, y  
sustanciada la inhibitoria, fué resuelta la competencia 
entre ambos Juzgados á favor del de Baza por senten
cia de la Audiencia de Granada de 12 de Febrero 
de 1895:

Que- devueltos los autos al Juzgado de Baza para 
que siguiera conociendo del asunto, el Gobernador de 
la provincia, á instancia del Delegádo de Hacienda y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in. 
hibiclón al expresado Juez, fundándose: en que la re
clamación deducida por la vía del interdicto contra 
compradores de bienes nacionales, constituye una cues
tión posesoria sobre las fincas vendidas por el Estado, 
y en tal concepto se refiere á una incidencia de la su
basta, de que correspondía conocer á la Autoridad ad
ministrativa, con arreglo al art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855; en que, de conformidad al art. 173 
de la citada instrucción, no debía ser admitida por ios 
Juzgados demanda alguna contra las fincas que .se ena
jenan por el Estado, sin que el demandante acompañe 
documento de haber hecho la,reclamación gubernativa 
y sídole negada; en que el oficio del Delegado de Ha
cienda justifica, puesto que pretendía se entablara la 
correspondiente competencia, que, no se había cumpli
do con el requisito á que se aludía en la consideración 
anterior, y por ello, al amparo' de tales disposiciones, 
que quedan citadas, había fundamento para dirigir el 
requerimiento inhibitorio interesado:

Que tramitado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que, tratándose de la po
sesión de terrenos de propiedad particular enclavados 
dentro de aquel partido judicial y despojo de esos mis
mos terrenos, era indudable que el conocimiento de di
cho interdicto correspondía á aquel Juzgado, según así 
estaba resuelto por la Superioridad, sin que hubiera 
que resolver previamente ninguna cuestión adminis
trativa, como suponía el Gobernador civil de la provin
cia, de acuerdo Con el Delegado de Hacienda y Diputa
ción provincial, porque no se trataba, como se suponía, 
de venta de bienes nacionales, ó sea la venta de ciertos 
lotes de monte de la ciudad de Guadix adquiridos por 
los demandados, sino de terrenos enclavados en distin-' 
to término municipal, ó sea en el de Fraila, y de pro? 
piedad particular: *

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comilón pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sús trá
mites: . , • ~

Visto el art. 1.® de la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1852, según el cual corresponde al conocimiento 
de los Consejos provinciales, y del Real en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y actos posesorios que de ellos se 
deriven basta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica dé ellos, y al de los Juzga
dos y Tribunales de justicia competentes los que ver
sen sobre el dominio de los mismos bienes y cuales
quiera otros derechos que se funden en títulos ante
riores y posteriores á la subasta ó sean independientes 
de ella:

Visto el art. 2.® de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder j udicial, que encomienda á los Juzga
dos y Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado:

Considerando:
1.® Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia del interdicto de recobrar ía 
posesión de ciertoé terrenos comprendidos dentro de 
la Cortijada de Bacor, interpuesto por D. Luis Rojas 
Guerra y otros contra D. Juan Hernández Carretero y  
demás partícipes en los montes públicos de Guadix, 
que los demandados adquirieron por compra hecha al 
Estado:

2.® Que si bien es cierto que á la Administración co
rresponde resolver sobre los actos posesorios que se de
riven de la subasta de bienes nacionales hasta que el 
comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión pací
fica de ellos, no lo es menos que ¿ los Tribunales de 
justicia corresponde conocer de cualesquiera derechos 
que se funden en títulos anteriores ó posteriores á la 
subasta ó sean independientes de ella, y en el presente 
caso el interdictó se funda, aparte del dominio que los 
actores tienen en la Cortijada de Bacor, adquirido por 
los títulos que invocan y dé la posesión en que por es
pacio de muchos años están ellos y sus causantes, en las 
actas de deslinde y Amoj onamiento de dicha Cortijada, 
llevados á cabo 'pór Ja?Hácienda pública en la parte 
que lindaba con los montes públicos de Guadix:

3.® Que la resolución que la Administración dicte 
en lo relativo á los actos posesorios que se deriven de 
la subasta de los bienes vendidos por el Estado, ha de 
tener por objéto, para amparar ó repeler tales actos eje
cutados por los compradores, el que por la Hacienda 
pública se fije con precisión y claridad la extensión y 
límites de la finca vendida, y hecho esto con anteriori
dad á la subasta, y fundado, aparte de otras, la recla
mación y derechos invocados por los actores en el in
terdicto, es indudable que tales reclamaciones y  dere
chos se fundan en títulos anteriores á la ..subasta é in
dependientes de ella:

4.® Que en consecuencia'de lo expuesto, fijada por 
la Hacienda la extensión y límites del monte vendido 
en la parte que confina con la Cortijada de Bacor, con el 
deslinde y amojamamiento hecho por la referida Hacien
da pública en los ¿ños de 1882 y 1883, y reconocido á los 
actores su derecho dentro de las líneas trazadas y  amo
jonadas para la' Cortijada de Bacor, tiene ya en este he
cho,, y documentos en que consta declarado y reconoci

d o , hasta dónde la Administración puede amparar el
estado posesorio de los compradores del citado monte, 
y toda extralimitaoión que los mismos cometan de esa 
extensión y límites trazados y reconocidos por la mis
ma Administración, no corresponde á ésta juzgarlos, 
siendo, en su virtud, atribución de los Tribunales ordi»
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narios hacer las declaraciones que en derecho pro
cedan;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la i 
Autoridad judicial. I

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ocho- j 
cientos noventa y seis. !

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anéenlo Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Tomando en consideración lo propuesto por ]U Mi

nistro de Gracia y Justicia, oído el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar;
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, Yengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de León por auto definitivo del Reverendo 
Obispo de la diócesis de 10 de Diciembre de 1895.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Obispo, de la Real cédula auxilia
toria de que trata el artículo anterior, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia en que estén situadas 
las respectivas parroquias y en el eclesiástico de aque
lla diócesis.

Art. 4.° En adelante, y basta tanto que tenga efecto 
la dotaeióh definitiva con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicba diócesis según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y  demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del H. R. Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

M anuel Agulrre de T fjsd a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco del Río Bobes en solici
tud de indulto de la pena de catorce años, ocho meses 
y  un día de reclusión temporal á que fué sentenciado 
por la Audiencia de Oviedo en causa por homicidio: 

Considerando el móvil y circunstancias del delito, 
la buena conducta observada por el reo y que lleva 
camplida más de la mitad del tiempo de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco del Rio Bobes del 
resto déla pena que se le impuso en la causa de que 
queda hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia*

M anuel A galrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Casiano Berzal Arribas en solicitud 

' dé indulto de la pena de once años y  un día de inhabi
litación especial temporal, que para el cargo de Juez 
municipal le impuso la Audiencia de Segovia en causa 
por prevaricación:

Considerando que la sentencia reputada injusta, por 
la que se condenó á este reo, fué confirmada por el 
Juez de primera instancia, ¿ quien el Tribunal Supre
mo absolvió y declaró exento de responsabilidad:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Casiano Berzal Arribas del res
to de la pena de inhabilitación que aun le falte por 
cumplir en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos no venta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Mi istro de Gracia y  Justicia.

M anuel Agulrre de Vejadla.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Baldomero Julián Llórente y Lara 
en solicitud de indulto de la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional que la Audien
cia de Córdoba le impuso en causa por disparo y le
siones.

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el hecho; que de haberse castigado separa
damente ambos delitos la pena hubiera sido menor; 
que el reo ha extinguido ya la mayor parte de la con
dena, y que su conducta fué intachable durante ese 
tiempo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Baldomero Julián Llórente y 
Lara del resto de la pena á que fué sentenciado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

M an u el ^ guiri*© ti® dejada»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Emilio Hurtado Barata en solici
tud de indulto de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional que la Audiencia de 
Badajoz le impuso en causa por atentado:

Considerando las especiales circunstancias en que 
el reo cometió el delito; el tiempo que lleva extinguien
do condena, y su buena conducta y señales de arre
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oído el pare
cer de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar & Emilio Hurtado Barata la 
pena que se le impuso en la mencionada causa, por la 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
en que cometió el delito.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mialatro d« Gracia y Jnsticia 

M anuel Agulrre de Vejada*

■“ —   ------ 7-—”-

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Jorge Castellote Atance en solicitud 
de indulto del resto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena que la Audiencia de Bilbao 
le impuso en causa por adquisición y expendición de 
billetes falsos del Banco de España:

Teniendo en cuenta la penalidad excesiva impuesta 
á este reo; que lleva extinguida más de la mitad del 
tiempo de su condena y que no resultó daño alguno, 
pues los perjudicados fueron reintegrados, y el Banco, 
como parte ofendida, no se mostró en la causa en tai 
concepto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo dé Esta

do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Jorge Castellote Atance del 
resto de la pena impuesta en la causa que se ha men
cionado.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

M anuel Agulrre de Vejada. ¡

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Brun Aznarez en solicitud 
de indulto del resto de la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor que la Audiencia de Huesca le im
puso en causa por falsificación de documento público: 

Considerando que este re® tuvo en el delito la menor 
participación posible, dadas las circunstancias en que 
se cometió; que lleva extinguidas cuatro quintas parte® 
de la condena, observando buena conducta, y la edad 
avanzada que tiene:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo eon la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Brun y Aznarez de 
la mitad del resto de la pena que aun le falta por 
cumplir.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

Maa&a®! Agalrre d© Vejada.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O
Visto el expediente promovido con motivo de la ins

tancia elevada por Rafael Vargas y Pérez en solicitud 
de indulto total de la pena de ocho años y un día de 
prisión mayor que le impuso la Audiencia de Santa 
Clara en causa seguida por el delito de homicidio:

Considerando que el citado reo lleva cumplidos con 
buena conducta cuatro años de condena; que, atendida 
la forma en que tuvo lugar el delito, no revela en su 
autor instintos de perversidad, y que no habiendo in
tervenido en la causa la parte agraviada, la gracia de 
que se trata no perjudica el derecho de tercera per
sona:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Haciendá y Ultramar del Con
sejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á Rafael Vargas y Pérez indulto 
de la mitad del resto de la pena de ocho años y un ¡lía 
de prisión mayor que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis. '

MARIA CRISTINA
El Ministro &e Ultramar, ~

Tamás Castellano 7 Ylilarrora,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Medina de Rióse* 
co se halla vacante, por defunción de D. Mateo Berrio Macón, 
una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de pro
veerse por traslación entre los de igual clase, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con-
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ijar desee a siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la  G ac

Madrid 20 de Majo de 1896.=El Subsecretario, Antonio
■García A'fe,

En ' c jraio de primera instancia de Aoiz se halla va
cante,  ̂  ̂ uncia de D. Angel Echarte, una plaza de Escri
bano o -r " «iones, la cual ha de proveerse por traslación 
entre • ■ * ¡cual clase, de conformidad con lo prevenido en el 
artíou - c -i ri Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Lo "anos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus soí ■ 4 J 's documentadas al Presidente de la respectiva 
Audita v, o ritorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar de ,« > >guíente al de la publicación de este anuncio en 
la  G ac  a.

Ma ?  ̂ ^  de Mayo de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 
García a í :x

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario B. Adrián Margarit contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Occidente de Barcelona á inscribir 
una escritura de constitución de hipoteca, pendiente en este 
Centr j er? virtud de apelación de dicho Registrador:

R^iuIkibco que por escritura otorgada ante el Notario de 
Barcelona D. Adrián Margarit y Coll con fecha 22 da Enero 
del año último, D. Román Macara y Gisbert, vecino de dicha 
capitel, constituyó á favor de su esposa Doña Carmen San- 
marti apoteca especial sobre una casa de la propiedad de 
aquéi * ü gn^ntía de la cantidad de 90.000 pesetas que dicha 
Doña Carinen entregó solemnemente á su marido en el acto 
del oí i ¿miento de dicha escritura, bajo la fe del Notario 
autor r * i y $n @1 concepto de bienes parafernales ó extra
ñóla! í, ** cortados al matrimonio; cuya cantidad había
entr «u vez anteriormente el D. Román Macaya á su
citad? * Doña Carmen para que ésta se reintegrase con
ellac ->■ iA  ñue por cuenta de su expresado marido había 
satisfecho á ciertos acreedores de éste con el precio de la ven
ta de una m m  de la propiedad de aquélla, no aportada al 
matrimonio, según las correspondientes cartas de pago men 
cion&ám m  dicha escritura, é inscritas en el Registro de la 
prop Occidente de dicha capital:

R ' '\z* j j  que presentada la referida escritura de cons- 
tituci' '  * í apoteca en el Registro de la propiedad de OceL
dente <*gada que fué su inscripción por no haberse
acre i - * o^rtenencia de la cantidad entregada, requisito
i n d i s * - e n  toda hipoteca que el marido constituya á 
lavo  ̂ Jer de dinero procedente de bienes paraferna
les, 1 - * la Doña Carmen Sanmartí, con el fin de jus-
tifie- .«emente que dicho dinero, ó sean las 90.000 
pes©^: - . itregó á su marido, y cuya entrega motivaba la
const * í* v la hipoteca de que se trata, procedían de bie
nes p * « s í e s ,  presentó al Registrador, con su correspon
diente **•**••/£, una certificación déla inscripción que produjo 
la ve*¿te m aludida casa de la propiedad de la misma, por 
escrita. * I * 0 de Noviembre de 1884, en precio de 57.500 pe
seta^; . tando al propio tiempo que las 32500 pese
tas r -  s< hasta completar las 90.000, procedían de los 
-predio *, c ^ndimientos que había producido dicha finca 
durante una serie de años, y que conservaba íntegros en su 
poder, y de los beneficios que estas cantidades y precio rin
dieron en distintas operaciones comerciales durante tres años, 
que ?! esposo de la recurrente la interesó en las que, como 
comai-muí*, ejercía y viene ejerciendo; no pudiendo justificar 
docur^tebnentc ni los rendimientos acumulados de dicha 
finca, ü tes beneficios comerciales obtenidos, por no llevar 
contf^»Uuí« de unos ni otros, yaque ninguna ley á ello le 
obligan,*:

R«^alt.nr?do que para probar que las 99.000 pesetas de que 
se trate tess había pagado Doña Carmen Sanmartí por cuenta 
de bp mar'ók' D. Román Macaya, y con fondos exclusivamen
te p?< exhibió aquélla al Registrador tres copias autén
ticas. que por testimonio literal obran en el expediente, de 
tres escrituras de cartas de pago, otorgadas á favor de la Doña 
Carn'-fi- Paamartí, con fecha 29 de Octubre de 1887, por Doña . 
Doleos Domingo, D. Fernando Domihgo y Doña Ana Mila 
de la w* % r'te el Notario de Barcelona D. Luis Gonzaga So
ler y * per valor de 15.000 pesetas la primera, 45.000 la se
gunda la tercera; haciéndose constar en todas y cada
una ( *crituras que D. Román Macaya venía obligado
al p* o »s cantidades como importe del último plazo 
del j ' zido de la compra de una casa que le vendie
ron l  n bisra Aran y D. Fernando y Doña Dolores Do-
aning > * ntura otorgada ante el propio Notario en 17 de
Octut i881, y que la Doña Carmen Sanmartí pagaba
esas í i, as por cuenta de su marido, declarando á la vez
que ** ¿ '* le que se valía para ello era de su particular
peit#^ «orno procedente del precio de la venta de una
casa >, í ipiedad, por lo que los mencionados Doña Do
lor**? ? b$f ando y Doña Ana, firmantes de las referidas 
cartas cía p»go, cedieron á la repetida Doña Carmen Sanmar
tí los durillos y acciones que tenían contra su marido Don 
Román Macaya:

Resultando que después de todas estas alegaciones, puso 
el Registrador otra nota, que dice así: «Suspendida la inscrip- 
ción-del documento que precede por observarse el defecto de 
no haberse- acreditado la procedencia de la cantidad entre
gada*:

R&sultazrdo que el Notario autorizante de dicho documen
to, D. Adrián Margarit, interpuso recurso gubernativo contra 
les 'éalífic&eióne* del Registrador para que se declare que el 
documen to da que se trata se halla extendido con arreglo á 
las formalidades y prescripciones legales, y es perfectamente 
inscribible; y funda su pretensión en que si fuere necesario 
para m  inscripción.subsanarlo y robustecerle, como pretende 
el Registrador, con tal género de pruebas y aditamentos, que 
no consten en él ni deben constar, no estaría extendido el 
tal d* \ jo «c  con arreglo á las formalidades y prescripcio
nes 1**̂ * ou* en la legislación catalana no existe disposi
ción fe .Míe prescriba la prueba que exige el Registra
dor, y te o que pudiera invocar de la legislación común 
son in * * **>. a en aquel territorio, tanto porque no están allí 
vigei & «i disposiciones, cuanto porque la situación jurí
dica d’ i, casadas es distinta en una y otra legisla
ción; * "i hen la existencia de la sociedad de gananciales 
expliti idamente la necesidad de tales pruebas en la le
gislaba avellana como medio de evitar una alteración 
funda mesial en la base de la liquidación que en su día hu
biera de hacerse de dicha sociedad, en donde esta sociedad 
no existe. y hay una verdadera independencia de bienes en 
cuanto á parafernales se refiere, no pueden prevalecer seme
jantes prescripciones ó reglas; y que es bien extraño que el 
mismo Registrador de la propiedad de Occidente, que tantas 
prueba exige para la inscripción de una hipoteca por bienes 
parafernales,! Inscriba sin ninguna 'dificultad las adquisieio-

nes que hacen las mujeres casadas con dinero de sus parafer
nales, sin exigirles otra prueba que la mera afirmación de los 
mismos de que son tales bienes parafernales, y más natural 
sería, en el supuesto de la necesidad de pruebas, que se exi 
gíesen para las compras que hace la mujer, que no para el 
otorgamiento de hipoteca á su favor, en los casos que, como 
el presente, no se hace más que adquirir créditos contra el 
marido, satisfaciendo  ̂deudas hipotecarias de éste, pues así 
como en las adquisiciones de .fincas á nombre de la mujer 
podría caber fraude, ya que en ellas podrían emplearse fon
dos del marido, que desaparecerían para siempre del aetivo 
del mismo, no es posible que ocurra otro tanto en el caso de 
que se trata, puesto que no se hace más que sustituirse la 
mujer en el lugar de los acreedores hipotecarios del marido, 
con lo cual los demás acreedores, si los hubiere, nada ha
brían perdido, y garantido les quedaría su derecho en caso 
de concurso ó de quiebra para percibir sus créditos sí eran 
preferentes por la prioridad del tiempo, única regla subsis
tente en materia hipotecaria:

Resultando que oído el Registrador, concretó su informe, 
sin entrar en ellondo del asunto, á ntgar la personalidad del 
Notario recurrente para interponer el presente recurso:

Resultando que el Juez Delegado, reconociendo la perso
nalidad del Notario recurrente, dejó sin afecto la nota del Re- 
gistrador, y declaró que la escritura de que se trata se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales, sin que sea obstáculo para su inscripción las pruebas 
pedidas por el Registrador y que han practicado los intere
sado»; y funda esta resolución: cd que hallándose extendida 
dicha escritura con arreglo á las formalidades y prescripcio 
nes legales, y reconociéndolo así el Registrador, no ha debido 
poner obstáculo alguno á su inscripción, y con más motivo 
después de haber justificado los interesados lo que les exigía 
dicho funcionario, á cuyo justificación no venían obligados 
legalmente; que la procedencia de las 90.000 pesetas que Doña 
Carmen Sanmartí entregaba á su esposo en el acto del otor
gamiento de la escritura denegada, queda probada plenamen
te en las cartas de pago que le fueron exhibidas al Registra
dor, y con los productos ó rentas acumuladas del inmueble 
vendido por dicha señora antes de que se llevase á cabo la 
venta:

Resultando que el Registrador apeló de esta resolución, 
insistiendo en sus manifestaciones respecto á la falta de per
sonalidad del Notario, y el Presidente de la Audiencia, esti
mando esta falta de personalidad, declaró inadmisible el pre
sente recurso y que no había lugar á decidirlo; por lo que, 
habiendo recurrido en alzada dicho Notario ante este Centro 
directivo, esta Dirección, revocando la providencia apelada, 
declaró, por Resolución de 21 de Noviembre del año último, 
que el Notario recurrente tenía personalidad para promover 
el recurso, y que se devolviera el expediente original al Pre
sidente de Audiencia para que resolviera en cuanto al fondo 
de aquél:

Resultando que comunicada esta Resolución al Presiden
te, el Registrador presentó nuevo escrito, manifestando: que 
la negativa á inscribir la escritura de constitución de hipote
ca, estriba: primero, en no haber intentado siquiera probar 
el carácter de bienes parafernales que debían tener los que 
faetón realizados para satisfacer los créditos del marido; se
gundo, que aun cuando se pudiera admitir que la casa ven
dida fuera procedente de bienes parafernales y que su impor
te se aplicó á extinguir deudas del marido, como de dicha 
venta no se obtuvo más que 57.000 pesetas y  la hipoteca es 
de 90.000, no puede admitirse Ja inscripción de dicho título, 
pues quedarían pendientes de prueba nada menos que 33.000 
pesetas; tercero, que de las tres escrituras dé carta dé pago 
resulta una contradicción palmaria, un hecho imposible de 
admitir, eual es que la cantidad de 90.000 pesetas que suman 
en conjunto, «en manera alguna puede ser procedente de la 
venta de la casa», pues según afirmó en el acto del otorga
miento de la escritura, tan sólo percibió 57.000 pesetas por 
dicha venta; cuarto, que aun en el negado supuesto de poder 
olvidar un instante «que en juicio nadie es creído y que los 
meros dichos, por consiguiente, de nada sirven», tendría que 
rechazarse la inverosímil suposición de ser las 33.000 pese
tas excedentes producto de los rendimientos de la casa ob
jeto de la venta, por estar en pugna abierta con lo dicho ante 
el Notario D. Luis Gonzaga Soler al otorgar las tres cartas 
de pago, toda vez qunmanifestó en todas y cada una de ellas 
ser la cantidad que satisfacía procedente de la venta, siendo así 
que tan sólo produjo 57.000 pesetas y no las 90.000 que los 
mismos importaban; y que esta suposición, hecha al cabo de 
un sinnúmero de años de matrimonio y á los ocho de otorga
das dichas cartas de pago, carece hasta de verosimilitud; 
quinto, que debe probarse la procedencia de los bienes, «toda 
vez que la ley ha abierto un privilegio para los parafernales, 
tratándose de inscripciones de hipoteca hechas á favor de la 
mujer»? porque si así no fuera, en los casos de mala fe, mari
do y mujer podrían simular un contrato para burlar á otros 
acreedores; y, por último, que no basta, como dice el J%t% de 
primera instancia, que el título esté arreglado á ley para que 
sea inscribible, pues hay casos como el presente en que todo 
depende de las pruebas que pueden tener lugar después de 
otorgada la escritura:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó 
por sus propios fundamentos el auto del Juez Delegado, por 
el que se dejó sin efecto la nota denegatoria de inscripción de 
la escritura á que se contrae el presente recurso, y el Regis
trador apeló de esa resolución para ante esta Dirección gene
ral, exponiendo en el correspondiente escrito las mismas ra
zones que había aducido anteriormente:

Vista la Resolución de 17 de Septiembre de 1895:
Considerando qoe es doctrina de este Centro, consignada 

en la citada Resolución, la de que son inscribibles como bie
nes parafernales los adquiridos por mujer casada en Catalu
ña, sin que sea preciso acreditar que el dinero con que 1& ad
quisición se verifica sea propio de la mujer;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la próvida’ 
cia apelada.

Lo que* con devolución del expediente original, eamnr jico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I,. mv 
años. Madrid 20 de Mayo de 1896.=E1 Director general Con
rado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de, la r  eelona.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A L O S  NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico
Geüpó 89 .-29  MAVf, iggg.

En cuanto se reciba á bordeo este aviso deberán corregirse 
tes planos, cartas y derróteos cor^pondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas £ ¿ v i s i b i l i 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORT8 

Inglaterra.
R estos  d b  b u ^ub  e n  e l  D o g g er  B a n k  

(Avis aux Navigateurs, núm. 92/526. París, 1896.)

Núm. © I I ,  1896.—La goleta del Gobierno holandés i Vee* 
hond pasó el 19 de Abril de 1896 por las proximidades det un 
mastelero que salía del agua l-,5 y parecía formar partff de 
unos restos de buque, sumergido en 17* de agua.

Situación aproximada: 54° 32' N. por 8o 20' E.

Carta núm. 239 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

F ond eo  d e  u n a  b o y a  e n  e l  V o lk e r á k  

(Avis aux Navigateurs, núm. 93/536. París, 1896.)

Núm. €11, 1896.—Una boya cónica, con el núm. i’0; 
sido fondeada en el Volkerák en 4- de agua.

Situación aproximada: 51° 40' 20v N. por 10° 35' 10*’R.

Carta núm. 802 de la sección II.

Alemania.

E s t a b l e c im ie n t o  l e  u n a  v a l iz a  h id r o g r á f ic a  e n  e l  G ao  as
VoGELSAND, EN LA DESEMBOCADURA DEL ELBA

(Nackrichten/ur Seefahrer, núm. 19/1.102. Berlín, 1896.)

Núm. 1896.—El Comandante del buque hidrógrafo*
alemán Albatvoss participa que se ha colocado en el Gross- 
Vogelsand una valiza hidrográfica, que consiste en una pirá
mide coronada por un paralelogramo.

Situación aproximada: 53° 59' 10* N. por 14° 47' 39" E.

Carta núm. 782 de la sección II.

T ra s la c ió n  de  eos b o y a s  en e l  E l b a ,.

CERCA DEL BüTZFLETHER SAND Y DE TwiELBNELBTH

(Nachrichten f a r  Seefahrer, núm. 18/1,033. Berlín, 180&)i

Núm. OAM, 1896.—A consecuencia de cambios ocurridos 
recientemente en el canal del Elba, enfrente del Bützfléther 
Sand y de Twielenfleth, las dos boyas cónicas, negras,.ccn 
los números 6 y 7, han sido trasladadas:

La boya núm. 6 está fondeada en 53° 40^90" N. por 15® 
44' 20" E., y la boya núm. 7 en 53° 36' 30* N. por 10P*4V- 
40" E.

Eatas dos boyas están en 5a de agua en bajamar.

Carta núm. 782 de la sección II.

S it u a c ió n  d e  l a s  dos- l u c e s  d e  d ir e c c ió n  d e  B r u n s b u t t e l  
(C a n a l  d e l  E m pe r a d o r  G u ill e r m o )

{Nachrichten f iir  Seefahrer, núm. 18/032. Berlín, 1896.)

Núm. ©15,1896.—Las dos luces, de dirección fifias, blan
cas, que están carca de Brunsbiittel, en la entrada W. del ca-> 
nal del Emperador Guillermo {Amso núm. 65/48̂  de 1896}*, 
están situé,daa como sigue:

La luv, del W., á 375* al N. 45̂  45' E. de la lúa de la cabs* 
za del ir melle W.

La J mz del E., á 623* al N. 49̂  E. de la luz de la cabe&a &e& 
muell^E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 60.

MAR BALTICO 

D inamarca.

In au gu rac ió n  e n  p ro y e c to , de  una lu z  én  e l  a r r e c i f e  

de S e la n d ia

{Avis aux Navigateurs, núm. 93/533. París, 1896.)

Núm. O I© , 1896.—Durante el verano de 1896 se inaugu
rará una luz de destellos blancos, que tendrá cada 15 según* 
dos un destello de 5 segundos de duración (desrello, 5 segun
dos; eclipse, 10 segundos) y elevada 13",8 sobre el nivtl del 
mar, en una valiza situada en 3*,7 de agua, á 1.450* al NNW. 
de la valiza del arrecife de Selandia.^

Los trabajos de construcción de la valiza empezarán en el 
actual mes de Mayo; mientras se efectúan, se fondearán cerca 
de su emplazamiento dos boyas cónicas y cuatro boyas de 
amarre.

Cuando se inaugure la luz se dará el oportuno aviso.

Cuaderno de faros núm, 3 de 1886, pág. 78.



676 2  J u n io  1896 Gaceta de Madrid.— N ú m , 154

Kattegat Costa danesa
T raslación  de  l a  bo ya  lum in osa  de  silb a to  

DEL MOSEL GbüND

(Avit <wa Navigateurs, núm. 93/532. Paris, 1896.)

Núm. 617 ,1896.—La boya luminosa del Mosal-Grund, 
«stá fondeada aetualmente en 24* de agua, en la costa 8. del 
banco, y á 2.259* al S. 21° E. de su antigua situación 
xo núm. 60/436 <fe 1896). La boya está, como antes, pintada de 
Tojo, con la inscripción Motel Grund, en letras blancas.

Situación aproximada: 56° 3' 20'' N. por 17° 4' 30'' E.
En el sitio que ocupaba antes la boya luminosa, se ha 

fondeado una boya que tiene una percha blanca, con una ar
mazón de mimbre, coronada por una escoba con las puntas 
hacia abe jo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 80.
Carta núm. 821 déla sección II.

OCÉANO p a c í f i c o  d e l  n o r t e  
MAR DE CHINA 

fonkln
B o c a  a l  jNW. d e l  I n d e x , b a h ía  d e  H a lo n g  

(Avis am Navigateurs, núm. 87/498. Paris, 1896.)

Núm. S IS , 1896.—*El Comandante de Marina de Annam 
y Tonkin participa, con fecha 20 de Marzo de 1895, la exis
tencia de una roca cubierta con 0“,3 de agua en bajamar y 
situada i  600* al N. 53° W . del extremo NW. de la isla del 
Index, á la mitad de la distancia que hay entre los dos pri
meros de los tres islotes situados al NW.

Situación aproximada: 20° 52' 50" N. por 113® 18' 10" E. 

Carta núm. 33 A. de la sección T.

OCÉANO PACÍFICO. DEL SUR 

Australia.

C abbio  de Ca r á c te r  d e  l a  lu z del m uelle  de  W rlsh pogl , 
en  e l  C órner  I n le t

(Victoria Qdbemmet Gatette, núm. 36. Melbourne, 1896.)

Núm. 6 4 0 ,  1896.—El 13 de Marzo de 1896, la luz fija, 
roja, del extremo del muelle de Welshpool, ha sido reempla
zada por una luz fija, llanca.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 66.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir c e c ió n  ge n e r a l d e    C o n t r ib u c io n e s  d ir e c t a s .

TAEIFAS ANEJAS AL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE HAYO ULTIMO

si TARIFA PRIMERA.— Cuadro de cuotas par z las industrias comprendidas en la misma.

X S A S 1 E S  X » O B ) G A C X ü ]\t

O 1 .a £ . a 3 . a 41.a 5 .a 6.a 7 .a . « o . a
>
IDww MADRID

CUOTAS

Barcelona, Cádiz, Má
laga, Santander, Se- 
v i l i a ,  Valencia, y  
puertos que excedan 
de 40.000 habitantes.

CUOTAS

Alicante, Almería, Cór
doba, Coruña, Granada, 
Murcia, Vall&dolid, Za
ragoza, Palma de Ma
llorca, y pueblos que no 
siendo puertos tengan 
m ás de 40.000 h a b i

tantes.

CUOTAS

Tarragona 
y  poblaciones que 
no siendo puertos 
tengau de 80 001 á 
40,000 habitantes.

CUOTAS

Badajoz, Burgos, Caste
llón. J a é n , L é r id a , 
Oviedo, Toledo, y pue
blos que-no s i e n d o  
puertos tengan de 20.001 

á 30.000 habitante».

CUOTAS

Albacete, Ciudad Real 
Gerona, Huelva, Logro
ño, Lugo, Orante, Pa
tencia, Salamanca, San
ta Cruz de Tenerife, 
pueblos que no siendo 
puertos tengan de 16.001 

á 20.000 habitante».

CUOTAS

Ávila, Cáceas, Cuen
ca, Guadalajara, Hues
ca, Leóa, Ponteve-ra, 
Segovia, Soria, Teruel, 
Zamora, y puerdos que 
no siendo puertos ten
gan de 10 001 á 16.000

habitantes.

CUOTAS

Poblaciones 
que no siendo 

puert' s te-gan  
de 5.401 á 10.000 

habitantes,

CUOTAS

Poblaciones 
que no siendo 

puertos tengan 
de 2 .SOI á 5.400 

habitantes.

CUOTAS

Poblaciones
de

2.800 habitantes 
abajo.

CUOTAS

: Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.a 1.750 1.584 1.274 1.146 1.017 820 654 522 416 337

2.a 1.320 1.250 1.000 9C0 800 650 510 400 310 250

3.a 691 812 660 600 542 v 450 ! 837 231 . 198 165

4.a  ̂ 726 660 542 495 450 337 264 198 165 136

5.a 594 542 450 400 340 264 200 160 132 93

6.a 535 489 405 332 304 240 182 145 116 84

7 / 478 436 357 312 268 215 165 132 100 75

8.a 363 330 264 231 198 165 132 100 66 60

9.a 220 194 162 146 130 91 64 52 40 32

10.a 180 150 134 120 100 76 54 44 34 26

11.a 130 120 100 95 85 60 45 35 25 20

12.a €6 60 54 5i
.

48 36 30 24 20 16

n x s i p o s x c x ó i v r &  r& 3*r 3G xx jk  nu

Contribuirán por la base inmediata superior á la que les corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro anterior que reúnan alguna de las cir-

CÛ ueTtoBBde1̂ arBcon, Aduana d e ^ l m e r ^ s ^  los de las ial^s Baleare»; cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hubiere.
P u n t o e n íu T t é m i^ ^  « empalmen las líneas févreas con estación.
Mercados ó ferias semanales ó quincenales.

T A R IF A S
T A R IF A  PRIM ER A 

C la s e  1.a 

Tendedores al por mayor de:
1. Aceite y jabón, y cosecheros de aceite que establezcan 

puestos para la venta al por mayor en diferente pueblo del de 
la producción. ' . #

2. A g u a rd ien tes , esp íritus licores  y vin os  extran jeros.
3. Bacalao, especias, frutos coloniales, azúcares, chocola

tes y conservas alimenticias de todas clases.
4. Drogas.
5. Acero, cobre, cinc, hierro, latón y plomo en alambres, 

barras, lingotes ó galápagos, planchas, tubos, aros, flejes, 
«jes de hierro, muelles, ballestas, limonera» ú otras grandes 
piezas de hierro ó acero para carruajes y obras de ferretería
y otros metales. , . ,

La venta de hierro ó acero en la forma expresada en este 
epígrafe es siempre por mayor. . '

6. Joyas, piedras preciosas y objetos de oro y plata.
7. Quincalla y bisutería de todas clases.
8. Relojes de todas clases y artículos y herramientas de 

relojería. , _ _ . ,
9. Ropas hechas de tejidos finos, extranjeros ó del país, 

para toda clase de personas, con venta de dichos tejidos.
10. Tejidos é hilados de seda, lana, estambres, algodón, 

lino, cáñamo ú otras materias textiles y sus mezclas de cual
quiera clase.

C la s e  2.a

Tendederas al por mayor de:
1. Máquinas de coser.
2. Porcelana, loza fina, cristal y vidrios blancos, huecos 

ó  planos.'
3. Sal común ó purificada.

C la s e  3.a

1. Bazares ó establecimientos de ropas hechas de tejidos 
finos, extranjeros ó del país, para señoras, hombres y niños, 
con venta de dichos tejidos al por menor

2. Cafés, en que, además de los artículos propios de esta 
industria, se sirven comidas, sea cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los locales de Sociedades, Círcu
los, Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su carácter, que 
se concretan al servicio de dichos establecimientos, satisfa* 
rán la mitad de la cuota asignada en el anterior epígrafe, sin 
tener en cuenta el número de socios. Estos establecimientos 
formarán gremio separado de los dedicados al servicio públi
co en general.

3. Establecimientos de armas de f aego y blancas, nacio
nales ó extranjeras, aunque se compongan en el mismo local 
ó taller unido a la tienda.

4. Establecimientos de muebles de lujo y adornos ó col
gaduras de todas clases, en los cuales se venden nuevos ó  
usados muebles dorados y de maderas finas, con ó sin már
moles y tallados, bronces y otros metales, laca, mosaico ó in

crustaciones; tapicería en terciopelo, damasco de seda,raso 
tafilete y otras telas ó pieles finas, aunque por excepción se 
construyan en el local algunos de dichos efectos.

También serán comprendidos en este concepto los que se 
encarguen de adornar habitaciones surtiéndolas de los mue
bles necesarios.

5. Establecimientos de venta al por mayor de toda clase 
de curtidos y de otros artículos propios para el calzado y 
obras de guarnicionero.

6. Fondas, hoteles, restaurante y casas para hospedaje, 
con mesa redonda ó de hora para las comidas.

7. Establecimientos en que se preparan ó sirven fiambres, 
como jamones en dulce, carnes, aves rellenas, lenguas y em
butidos trufados y otros comestibles extranjeros análogos.

No se exigirá otra cuota por el local que en el mismo 
edificio, y tn comunicación directa con la tienda, dediquen los 
dueñoB de éBta á servir los artículos expresados con vinos y 
licores. .

8. Tendedores al por menor de artículos de quincalla fina 
ó gruesa, obras de cristal, de bronce y otros metales, como 
espejos, arañas, lámparas, candelabros y demás objetos aná
logos de adorno.

9. Tendedores de alfombras y de tejidos, telas ó  fieltros 
que se emplean para alfombrar. La cuota señalada á esta in
dustria es irreducible.

10. Tendedores al por menor de brocados, blondas y en
cajes finos extranjeros.

11. Tendedores al por mayor de camisería fina y basta y 
demás ropa blanca, lisa y bordada, cuellos y puños de hilo ó 
algodón, chalinas y corbatas de todas clases.
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12. Vendedores ¿t coches y otros carruajes de lujo, nue

vos ó ufados.
13. Tendedores al por menor de jo jas, piedras preciosas 

y  objetos d© ero j  plata.
14. Vendedores al por mayor de mercería y paquetería.

Clase 4.a

1. Establecimientos ó tiendas de modistas en que m  ha- 
isen vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas de luje para 
señoras y niños, subtiendo los géneros.

2. Establecimientos de venta al por menor de ropas he
chas de pato y otros tejidos ñnos, extranjeros ó del país.

3. Tiendas de papel pintado ó preparado para decorar ha
bitaciones,

4. Tiendas al por menor de camisería tna y demás ropa 
blanca, corbatas, guantes de cualquiera clase, botonaduras, 
collares y dijes de bisutería.

5. Tiendas al por menor de obras de ferretería, cerrajería, 
clavazón, cuchillería y sus similares cortante»; herramientas 
é instrumentos de acero, hierro y otros metales; alambres y 
utensilios de hierro para cocina.

6. Vendedores de cubiertos y otros efeetos de metal blan
co ú otras aleaciones metálicas análogas.

Si ©n estos establecimientos se vendieran además objetos 
de lujo ó adorno, como lámparas, arañas, vasos sagrados, et
cétera, etc., de las aleaciones expresadas, contribuirán por 
el núm. 8 de la cLse S.a

I . Vendedores de camas de metal dorado, acero bruñido 
d hierro con maqueados.

No se exigirá otra cuota por la venta en el mismo local 
de colchones de muelks y demás artículos inherentes á 
las camas, mesas de noche, lavabos y otro» enseres d® metal/

13. Vendedores al por mayor de cereales y  harinas de to
das clases.

9. Vendedores de lunas de espejo de todas clases, con ó 
sin marco.

10. Vendedores al por mayor de papel de todas clases, 
cartulinas y cartones.

I I .  Vendedores al por mayor de quesos, mantecas, almi
dón y galletas.

12. Vendedores al por menor de terciopelos, pañuelos de 
Manila y tejidos de seda.

13. Vendedores al por mayor de embutidos, jamones y 
tocino.

14. Vendedores al por mayor de vinos generosos y lico
res del país.

Clase 5.a

1. Cafés en ios cuales pueden servirse platos sueltos de 
carnes y pescados.

Los establecimientos en locales de Sociedades, Círculos, 
Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su carácter, satisfa
rán la mitad de la cuota asignada en el anterior epígrafe, sin 
tener en cuenta el número de socios, formando gremio sepa
rado. No se devsnga cuota por las diversiones ó espectáculos 
que se den en el mismo local en que se sirva el café y demás 
bebidas propias de estos establecimientos, cuando no se exija 
precio de entrada, 6 ge recarguen con objeto los de aque
llos artículos.

Los cafés que tengan local separado para f andones de de
clamación, canto, baile ó para cualquiera otro espectáculo 
por precio ó retribución, sea cualquiera la clase de ésta, con
tribuirán por separado con la cuota que corresponda de las 
señaladas á los teatros de las tarifas 2.a y 5.a

Los cafés situados en los teatros, circos ecuestres ó en 
cualquier loeal en que se den espectáculos públicos para ser
vir tan solamente durante las representaciones ó en los inter
medios de las mismas, satisfarán la cuarta parte de la cuota 
correspondiente á este epígrafe.

2. Droguerías al por menor.
3. Establecimiento» de venta y alquiler de pianos, órga

nos ó instrumentos músicos de aire y de cuerda.
4. Establecimientos dedicados exclusivamente á la venta 

de cajas mortuorias de hierro ó cinc.
5. Restaurants, ó sean casas donde sólo se da de comer 

por precio fijo ó por lista, sin mesa redonda ó de hora.
6. Tiendas de modista en que se hacen vestidos, abrigos, 

sombreros y otras prendas para señora y niños, sin surtido 
ni venta de otros géneros que los necesarios para los sombre
ros que §e encarguen de confeccionar.

7. Vendedores de camas de hierro ordinarias, pintadas ó 
barnizadas, colchones de muelles, lavabos, baños y otros en
seres de hierro.

8. Vendedores al por menor de tejidos é hilados de lana, 
algodón, lino, cáñamo y sus mezclas, pañolería de diehos te
jidos y de seda y confecciones no comprendidas en clases su
periores de esta tarifa.

9. Vendedores de cofres, baúles-mundos, sacos, maletas, 
mantas ú otros objetos de viaje.

10. Vendedores al por mayor de pescados frescos ó sa
lados*

Clase 6.a

1. Establecimientos en que se venden máquinas para usos 
agrícolas é industriales.

2. Tiendas de molduras y marcos dorados ó de maderas 
finas ó barnizadas para cuadros con venta de espejos, siem
pre que éBtos no tengan chaflanes y no pasen de un metro 
de ancho por otro de alto.

3. Tiendas de ropas hechas con géneros ordinarios del 
país, con venta ó ein ella de los mismos géneros ordinarios.

4. Vendedores al martillo de muebles, alhajas y otros 
efectos comerciales, que no estén clasificados con cuota su
perior*

5. Vendedores de quinqués, lámparas, candelabros ú otros 
efectos análogos de latón, cinc y demás aleaciones, que no 
sean de lujo ó adorno. *

6. Vendedores al por menor de quincalla y bisutería or- 
diñaría.

7. Vendedores al por mayor de vinos del país y vinagres.

Clase 7.a

1. Tiendas en que se venden jamones en dulce, lenguas y 
embutidos trufados de todas clases.

Nota. Si se sirven ó preparan en el establecimiento los 
expresados artículos, pagarán por el núm. 7 de la clase 3.a

2. Vendedores al por mayor de alpargatas, que no tengan 
obrador de construcción.

3. Vendedoras al por mayor de arroz, garbanzos, judías y 
otras legumbres y frutas secas. p . *

4. Vendedores de instrumentos de matemáticas, física, 
cirugía, náutica, química ú óptica, aunque á la vez sean cons
tructores de algunos de dichos efectos.

5. Vendedores al por menor de máquinas de coser*

6. Vendedores de velocípedos, pagarán el duplo de la cuo- 
1a señalada á los industriales del precedente epígrafe.

7. Vendedores al por mayor de pimiento molido.
8. Vendedores al por menor de relojes de todas clases, 

aunque á la vez sean relojeros compositores. Podrán además 
vender, exclusivamente, cadenas y dijes que no contengan 
piedras preciosas.

C l a s e  8 .a

lo Oass”3 de pupilos que paguen en Madrid desde 2.000 pe • 
setas de alquiler ó arrendamiento por las habitaciones que 
ocupen; desde 1.25® en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia; 
desde 750 en las demás poblaciones.

Contribuirán por este concepto los que se dediquen á ce
der ó arrendar habitaciones ó cuartos amueblados, siempre 
que el alquiler que paguen esté comprendido en los límites 
que respectivamente se fijan.

2. Establecimientos en que se vendan muebles nuevos de 
maderas finas sin tallar y sin mármoles ni bronces, y de ta
picerías en telas que no sean de las determinadas en la cla
se^.*’

3. Establecimientos en que se venden aparatos de ortope
dia, de vendajes y de efectos de goma y gutapercha para 
diferentes usos de higiene.

4. Establecimientos de venta de hule y encerados do todas 
alases.

5. Establecimientos para la venta de galonería, esterilla 
y  otros tejidos de oro y plata, y objetos similares fundidos.

6. Establecimientos de librería ó comercio de libros nue
vos, aunque sea en comisión.

7. Establecimientos para la venta de monturas y guarni
ciones para caballerías y carruajes, y látigos, espuelas, frenos 
y demás efectos análogos.

No se pagará la cuota de guarnicioneros aunque á la vez 
ejerzan esta industria.

8. Establecimientos para la venta al por menor de ar
tículos de mercería ó paquetería, sedas, hilos, cintas, boto
nes, tijeras y demfcs objetos análogos.

9. Establecimientos de venta al por menor de vinos ex
tranjeros, de aguardientes y licores.

No se devengará otra cuota por el consumo que se haga 
dentro del mismo local de pasteles, bollos y otras pastas*

10. Establecimientos donde se hacen y venden, ó venden 
solamente, flores artificiales de todas clases.

11. Tiendas de géneros ultramarinos ó comestibles en don
de se venden al por menor toda clase de éstos, vinos, aguar
dientes y licores de todas clases, almidón y los demás ar
tículos propios de estos establecimientos que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

12. Mercaderes de chaquetas, chalecos y pantalones de 
pana ó paño ordinario, camisas, fajas, medias, ca cetas, go 
rros, guantes y otras prendas semejantes de estambre, lana ó 
algodón que usan generalmente los menestrales, jornaleros y 
marineros.

13. Tiendas de abanicos, paraguas, sombrillas y bastones 
ó en que se compongan los mismos objetos.

14. Tiendas en que se venden artículos de peluquería, de
perfumería y objetos para tocador.

15. Tiendas para la venta al por menor d® chocolates de 
todas clases, sin obrador ó taller para elaborarlo.

16. Tiendas de guantes de pides y de otra cualquiera 
clase,

17. Tiendas de juguetes finos.
18. \ Tiendas de manguiteros dondesevenden al por menor 

manguitos y demás objetos de peletería.
19. Tiendas para la venta al por menor de papel de todas 

clases y otros objetos de escritorio.
20. Tiendas ó establecimientos para la venta de objetos ar

tísticos antiguos no comprendidos en la clase 3.a y cuadros 
pintados al óleo.

21. Tiendas de sombreros da todas clases para hombres, 
sin obrador ó taller paia su confección.

Cuando tengan taller ú obrador pagarán además el 50 por 
100 de aumento de la cuota.

22. Tiendas en que al por menor se vende tocino, jamones, 
salchichones y otros embutidos dtl país.

Podrán, sin pagar otra cuota, hacer embutidos para la ven
ta al por menor en sus establecimíen os. Si ios vendiesen al 
por mayor, contribuirán además con la cuota señalada álas 
fábricas comprendidas en la tarifa 3.a

23. Vendedores de colchones de muelles y de las demás 
clases.

No pagarán la cuota de colchonero, aunque á la vez ejer
zan esta industria.

24. Vendedores al por menor de curtidos.
25. Vendedores de estufar* chimeneas, cocinas económi

cas y otros aparatos de calefacción.
26. Vendedores al por mayor de loza ordinaria d8 las fá 

bricas de Manises, Talavera, Toledo y Valencia, y vidrios 
verdes de las fábricas de Cadalso.

27. Vendedores al por menor de loza fina, cristal ó vidrios 
blancos, huecos ó planos.

28. Vendedores de dulcer, pásteles, bollos, hojaldres y 
otras pastas.

No se les exigirá otra caota aunque en el mismo local sir
van con las pastas vinos geneiosos y licores; pero los que 
tengan horno contribu* r m como pasteleros por el número 
correspondiente de la tarifa 4.a

29. Vendedores al por menor de queso?, natas y man* 
tecas.

30. Vendedores de velas de esperma, estearina, ó de cera 
vegetal ó arimal*

Clase 9.a

1. Almonedas permanentes en cualquiera clase de locales 
para la venta de muebles usados, prendas y demás enseres 
también usados para alhajar habitaciones, que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

2. Establecimientos en que se vende calzado hecho y ade
más se hace á la medida.

3. Establecimientos en que se venden armas de fabrica
ción nacional, aunque también se hagan composturas.

4. Tiendas en que se vende al por menor aceite mineral y 
gas Mille ó cualquiera otro portátil.

Cuando estos artículos se expendan juntamente con otros 
á los que corresponda cuota más alta, para disfrutar del be
neficio que establece el art. 18 del reglamento es necesario 
que todos los géneros se hallen reunidos en un misino local.

5. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras armas 
blancas.

6. Tiendas de molduras y marcos dorados, ó de maderas 
¿ñas ó barnizadas para cuadros, sin venta de espejos.

7. Tiendas de tinteros, cucharas y tenedores, calzadores», 
paites y otros efectos de marfil, concha, hueso ó pasta.

8. Tienda para la venta de pl*cas, cruces y dsmás conde
coraciones ó insignias civiles ó militares. ¡

9. Tabernas ó tiendas pára la venta al por menor de vinos? 
aguardientes y licores del país.

No se exigirá otra cuota por el consumo de loa íomesti- 
bles comunes que se sirven dentro de las mismas tiendas.

Contribuirán en esta clase y gremio los cosecheros de v i
nos que los vendan al por menor, si lo verifican en distinto 
edificio del en que expendan el procedente de su cosecha, sal
vo el caso de que trata el número correspondiente de í.a tabla 
de exenciones.

10. Vendedores al por mayor de sidra.
11. Vendedores do azulejos y baldosines finos.
12. Vendedores al por menor de carnes frescas, que ad

quieren en vivólas reses para matarlas y expender las carnes 
por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en tabernas, puestos de frutas, 
hortalizas ó en portal, se contribuirá separadamente con la 
cuota de este epígrafe.

13. Vendedores al por menor ds harinas de toda» clases.
14. Vendedores de jerga, alforjas, costales y demás teji

dos ordinarios de cáñamo y estopa.
15. Vendedores de sal al por menor.

C l a s e  10.

1. Tiendas de cuchillos y navajas.
2. Vendedores de calzado, entendiéndose por tales los que 

se limitan á comprarlo hacho para la reventa.
3. Vendedores de toda clase de estampas en grabados, li

tografía, etc., y de pinturas que no sean al óleo.
4. Vendedores al por menor de loza entrefina y vidrios 

blancos.
5. Vendedores de leche de ovejas ó cabras, con establo 

para el ganado, en el caso dé no hallarse amillarado para el 
pago de la contribución territorial.

6. Vendedores al por mayor de paja cortada.
7. Vendedores de teja, ladrillo, cal y yeso.
8. Vendedores al por menor, en cajones situados en mer

cados públicos, de tocino, jamones, salchichones y otros em
butidos del país.

9. Vendedores en portal y al por menor de efectos de goma 
y gutapercha para diferentes usos de higiene.

10. Vendedores de relojes de plata y metal ordinario para 
el bolsillo y ordinarios también ó de pesas, únicamente para 
la pared, aunque á la vez sean relojeros compositores.

C l a s e  11.

1. Alquiladores de piaros ú otros instrumentos de músi
ca, sin venta de ellos.

2. Chocolaterías.
3. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
4. Establecimientos para la venta de sidra, cerveza y be

bidas gaseosas.
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de abacería en que s® venden al por mm or gar

banzos, arrez, judía» y otras legumbre»; aceite, jabón y vina
gre, pastas para sopa, azúcar, chocolate, bacalao, tocino y 
embutidos ordinarios y especias en cortas porciones.

Por este conc  ̂pto contribuirán los puestos de venta al 
por menor de aceite que establezcan los cosecheros, eon se
paración d&l edificio ó local en que tengan el almacén ó de
pósito de su cosecha.

Los industriales que además de los artículos expresados 
quieran vender otros compr*ndIdos en clase diferente supe
rior, serán inscritos en la matrícula bajo el epígrafe á que 
correspondan dichos artículos, y con las cuotas correspon
dientes.

7. Tiendas en que se venden al menor pastas para sopa.
8. Tiendas de gorras y monteras de todas clases.
9. Tiendas en que se venden al por menor leñas y carbo

nes de todas el&aes.
10. Vendedores de aguas minerales de todas clsses.
11. Vendedores en portal y al pormenor de quincalla y 

bisutería.
12. Vendedores al por mayor de cera sin labrar.

C l a s e  12.

Los que ejerzan en poblaciones que no cuenten más de 
5.400 habitantes algunas de las industrias á que se refieren 
los números 35,36,37 38 y 39 de eBta clase, tributarán por la 
tarifa 5.a, ó de patentes, y con la cuota señalada en ia misma 
á su respectiva industria.

1. Bodegones y figones.
2. Cafés llamados económicos, en los que el precio del 

vaso ó taza no excede de 10 céntimos.
3. Carbonerías ó tiendas en que se vende al por menor 

únicamente carbón de todas clases.
Si tambiéu venden leñas ai por menor, contribuirán por 

el número respectivo de la ciase superior inmediata.
4. Casas de pupilos ó de huéspedes, que paguen en Ma

drid desde 1.0C0 pesetas hasta 1 999 anuales de alquiler ó 
arrendamiento por las habitaciones que ocupen; en Barcelo
na, Sevilla, Valencia y Cádiz, desde 500 pesetas hasta 1.249, 
y en las demás poblaciones, desde 125 hasta 749 pesetas.

5. Expendedores de carnes frescas ó tablajeros que se li
mitan á vender por su cuenta ó por la de los tratantes las car
nes que adquieren de éstos. Si esta industria se ejerce en ta
bernas, puestos de frutas, hortalizas ó en portal, se contribui
rá separadamente con la cuota de este epígrafe.

6. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en los mismos 
ó á domicilio.

7. Limpiabotas con salón ó tienda.
8. Tabernas fuera del casco de las potaciones.
9. Tiendas para la venta en cantidades menores de seis ~ 

litros ó kilogramos da aceite, vinagré y jabón.
10. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y otros efec

tos de esparto.
11. Tiendas de cucharas, cucharones* tenedores, molini

llos, peines y otros objetos análogos de madera.
12. Tiendas en que se venden cacharros ó valijas de loza 

ordinaria, barro cocido y vidrios, huecos de ínfima clase.
13. Tiendas en que se venden < camisolines, mangas, cue

llos, etc., en géneros ó tejidos ordinarios*
14* Tiendas de esteras de todü clases.
15. Tiendas para la venta de flores naturales solamente.
Los establecimientos de esta clase que venden búcaros,

jarrones ú otros efectos análogos, contribuirán con ia cuota 
que les correspónda, según la clase de objetos que expendan.

16. Tiendas para la venta ai por mayor depapeí de fumar.
17. Tiendas de frutas frescas ó secas y hortalizas.
18. Tiendas ó puestos fijos pará la venta de huevos.
19. Tiendas de juguetes ordinarios y baratijas del país.
20. Tiendas de libros rayados ó en blanco y de papel pau

tado.
21. Tiendas ó puestos fijos para la v< ii)& de lil o . úsalos. 

@22. ^Tiendas def ob?as de corcho.
23. Tiendas de útiles y enseres de psicxr.
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24. Tienda* de mueble* de madera de pino, en blanco 6

^̂ 25*̂ °"V’endedoreB al por menor de guano natural ó artificial.2fi! Vendedores en tienda ó puestoB fijos de gallinas, 
pollos y caz* menor . . . . .27. Vendedores de tabaco* higiénico*.28. Vendedores de lana en rema desde 50 kilogramo* aba- ¡jo y los que la expendan por menor hilada á huso 6 ruecapara fabricación de manta*, tejido* de esta clase, aunque a la  [ vez sean colchoneros.C o n tr ib u irá n  por cate concepto los curtidores que venden en la misma forma la lana procedente de las pieles que bene
fician. 129. Tendedores ó alquiladores de muebles usados que no sean d* los comprendidos en la clase 3.a30. Tendedores al por menor de pescados frescos o salados 
en tienda ó puestos fijos.31. Tendedores de pescados fritos en tienda o puestos
fijo*- ,32. Tendedores de papel de música y ds composiciones 
musicales de todas clases.33. Tendedores al por menor en tienda o puesto fijo ae paja y cebada, algarroba, alpiste y otras semillas.34. Tendedores al por menor de sanguijuelas.35. Expendedores de leche de burras á domicilio' en poblaciones de más de 5.400 habitantes. é36. Tendedores de leche de vacas, ovejas ó cabra®, im  establo para el ganado, en poblaciones de m is de 5.100 nani* 
tantas.37. Tendedores en poblaciones de mi» de 5.400 habitantes de quincalla, paquetería, mercería, tejidos (i otro» efectos j en pueBtos fijos al aire libre. ;38. Tendedores de gorras y montera» en pórtale» 6 puestos fijos en las poblaciones de más de 5.400 habitantes.* 39. Horchaterías, chufarías y alojerías en población»» de
más de 5.400 habitantes.La cuota señalada á esta industria es Irreducible.

TA.RIFA SEGUNDA
CUOTAS IMPUESTAS SOBRE UTILIDADES

1. Pagarán: . . .El 6‘75 por 100 de los sueldos, asignaciones, retribuciones, gratificación ó salario que di»fruten:Primero. Los Directores, Gerentes, Consejeros, Administradores, Comisionados, Delegados ó Representantes de los Bancos, Sociedades anónimas, Montes de Piedad, Cajas de Ahorros y Corporaciones de todas clases.Segundo. Los Administradores, bajo cualquier nombre ó concepto, de fincas, censos, foros ú otras rentas pertenecientes á cualquiera clase de personas ó Corporaciones.Se considera para este efecto como asignación ó retribución del Administrador, cualquiera que sean los contratos ó pactos celebrados entre partes, el 5 por 100 del importe líquido de las rentas ó ingreses de la Administración.Tercero. Lob Administradores habilitado» del Clero. Si para el desempeño de su cargo tienen personas que les auxilien y comparten con elloB la retribución que les corresponde, contribuirán con arreglo á lo que cada uno perciba.Cuarto. Los Habilitados ó apoderados de clasas que perciban su haber del EBtado, excepto los empleados que lo sean de sus respectivas dependencias. *Quinto. Los Representantes de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos y los empleados ó dependientes de los m ismos contribuirán en la forma que determínala Real orden de 
8 de Diciembre de 1694.2. Pagarán el 3,45 por 100:Los empieadoB de Bancos, Sociedades anónimas, Montes de Piedad, Cajas de Ahorros, Corporaciones de todas clases, casas de Banca, de comercio, grandes de España, títulos de Castilla y particulares, siempre que el sueldo, asignación, e t cétera, llegue ó exceda de 1.500 pesetas.2 bis. Pagarán el 2 por ICO:Primero. Los actores dramáticos ó líricos. iSegundo. Los artistas que en circos, teatros, plazas de de toros ó salones ejecuten trabajos gimnásticos, acróbaticos, ecuestres, de pre stí digitación ú otros semejantes.Tercero. Los toreros.Cuarto. Los pelotaris. ,Be las cuotas señaladas en el presente epígrafe son responsables en primer término los empresarios. _Cuando alguno de los individuos comprendidos «h este epígrafe sea á la vez empresario, se entenderá que disfruta como sueldo, para Iob efectos de la contribución, la cantidad que haya percibido en temporadas anteriores y «n poblaciones análogas á la en que actúe. . # m . .Los em presarios re m itirá n  á lâ  Administración de Contri- - buciontB relación jurada de los sueldos, asignaciones^ retri- bqciones, gratificaciones ó salarios de todos los que formen la compañía, á fin de que por dicha oficina se practique la la oportuna liquidación, y exhibirte, siempre que Se les exija, los contrato», nóminas y demás documentos en que consten las retribuciones que perciban. a3. Pagarán 0 60 por 100 del imperte total de sus contratos, ya se verifiquen por concurso, Subasta ó en cualquiera 
otra forma: „ , . , ,Primero. Los contratistas y subcontratistas de toda clase de obras públicas.Segundo. Los asentistas, arrendatario» y contratistas do cualquier clase que sean con el Gobierno, Corporaciones provinciales y municipales, incluso* los que valiéndose de proposiciones, surtan de cualquier artículo á la Administración militar, mediante los anuncios ó Convocatorias que para el objeto suelen hacer én el Boletín oficial de las provincias ó en los Diarios de Avisos los empleados de la misma. -No se exceptúan del pago de la anterior cuota otros contratistas que los expresados en el núm. 12 de la tabla de exen
ciones.4. Pagarán 250 pesetas por cada kilómetro que construyan los contratistas, subcontratistas y destajistas fie obras de ferrocarriles, estando obligados á presentar la escritura de contrato para la oportuna liquidación.  ̂ # ,5. Pagarán el 13 75 por 100 de las utilidades liquidas que obtengan los Bancos de emisión y descuento, ya operen sobre bienes inmuebles, ya sobré  valores mobiliarios.Pagarán el 11 por 100 de las utilidades liquidas que obtengan las Sociedades por acciones, excepto las mineras y de seguros comprendidas en la tabla de exenciones.7. Pagarán el 6 90 por 100 de las utilidades liquidas que obtengan las Compañías de ferrocarriles y las dedicadas a la 
navegación.

N c t a . Las Sociedades y Compañías de seguros sobre la vida, nacionales ó extranjeras, tributarán según determina la Instrucción adicional al Reglamento de 11 de Abril de lo 93, dada en 21 de Enero de 1896.

Sociedades cooperativas dedicadas á la producción, 
al comercio ó al préstamo.

8. L is  que sean de producción ó de consumo satisfarán, además de la cuota fija que les corresponda, según la tarifa respectiva, por cada uno de los establecimientos que abran al público, la diferencia que resulte entre el importe de esa cuota y el 6 por 100 de los beneficios líquidos que, según el balance, obtengan anualmente.9. Las cooperativas de crédito abonarán el 6 por 100 de sus utilidades líquidas anuales.Nota. Las Sociedades y Compañías extranjeras ó sus sucursales, autorizadas para hacer operaciones en España, contribuirán con la cuota que respectivamente le sea aplicable de los conceptos anteriores, números 5 al 9 inclusive, y la l i quidación se hará sobre las utilidades obtenidas, según el balance anual de sus libros de contabilidad.A las Sociedades mercantiles y Compañías comprendidas en los números 5, 6 y 7 les será computada, como parte de la cuota que hayan de satisfacer, el importe de la contribución territorial que hubiesen pagado durante el año respectivo por lo» inmuebles de su propiedad exclusivamente aplicados al ejercicio de su industria.(Téftnee los artículos 27, 28 y 29 del Reglamento;)19. Capitalistas que emplean sus fondos en prestamos y otra» operaciones con el Tesoro público pagarán el 4 50 por ICO del importe de los intereses que perciban.(flan ee los artículos 36 al 39 del Reglamento.)11. Capitalistas que emplean sus fondos en valores mobiliarios que no sean de los comprendido» en el epígrafe numero 72, cotizables en Bolsa, nacionales ó extranjeros, cuyos intereses se paguen en España, emitidos por Corporaciones provinciales ó municipales, Bancos ó Compañías civiles, mercantiles ó industriales ó particulares, ya sean obligaciones, cédulas ó de otra clase, no aujetos por otro concepto á la contribución industrial, pagarán el 3 por 100 de los intereses que 
perciban.(Téase el art. 30 del Reglamento.)

CUOTAS REGISTRADAS POR BASES ESPECIALES
Agentes.

A. 12. Agentes que se ocupan en promover y  activar enJas oficinas públicas toda clase de asuntos particulares ó de Corporaciones, pagarán: Pesetas.

En Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  310En poblaciones que exceden de 40.000 habitantes..............................................   220En las de 20.001 á 40.000........................................  166En las de 10.000 á 20.000.......................   110En las restantes................................   £>6
N o ta . Contribuirán por este concepto loa D epositarios ó empleados de las Diputaciones provinciales que, bien por su cuenta ó por encargo de de las mismas, admitan representaciones de los Ayuntamientos para el cobro de intereses de inscripciones ú otros asuntos, aunque lo verifiquen gratuitamente; y las oficinas públicas de todas clases no reconocerán como tales Agentes á los que no justifiquen debidamente su inscripción en matrícula con el recibo de la contribución.13. Agentes que se ocupan en facilitar proyectos para obras de todas clases y en instalar máquinas ó artefactos para todo género de industrias ó servicios públicos ó privados, pudiendo gestionar á la vez en las oficia»s del Estado la expedición de los privilegios y aprobación de los proyectos referentes á las obras objeto de su ejercicio.Pagará cada uno•« •* •« .• • • • . .• • •  • • •• 400

Si los expresados Agentes redactasen sus proyectos ó ejecutasen las operaciones objeto fie su  agencia, contribuirán con la cuota que corresponda á las industrias de que se trate.A. 14. Agentes que, ya por cuenta propia, ó por encargo, ó apoderamiento de otros industriales, se ocupan en facilitar préstamos. Pagará cada uno:
En M a d r i d . 1. 200 En las demás poblaciones que excedan de40.000 h a b i t a n t e s . 900 En las de 20 001 á 40 000 habitantes.. . . . . . . .  660En las de 10.000 á 20.000 habitantes      440En las demás 270

15. Agentes colegiados de Cambio y Bolsa. Pagará cada uno:
En M a d r i d . • • • •. • • • • • • • • •  1.160En B a r c e l o n a . . . . .  970En las demás poblaciones.  ...........  500

A. 16. Agentes que en las Aduanas se ocupan en obtener la habilitación de los documentos, despacho, adeudo, entrega ó reexpedición de las mercancías á los dueños de éstas, á los consignatarios de las mismas ó á los patrones dé los buques, sin que vendan los géneros, frutos ó eféctos que se les confíen, ni puedan figurar como consignatarios.Pagará cada uno:
En Barcelona, Alicante, Málaga, Santander,Grao, Talencia, Sevilla y Portbou................... 400En puertos fuera de los expresados que excedan de 20.000 habitantes    ............    254En los demás puertos y poblaciones de 10.000á 20.000 habitantes    ......... 150En los demás puertos y poblaciones. ..........  104

A. 17. Agentes que en las estaciones de los ferrocarriles se ocupan en operaciones análogas á las expresadas en el párrafo anterior. Pagará cada uno:
En las estaciones centrales, en los puertos de mar y en las situadas en las fronteras.. . . . .  152En las demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76

A. 18. Agencias ó casas que, sin hallarse dedicadas á promover ó activar negocios en las oficinas, se ocupan en facilitar noticias ó datos al pú blico sobre asuntos ó negocios privados que no sean de los ya especialmente previstos en esta ta rifa. Pagarán:
En Madrid y Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  236En la» demás poblaciones que exceden de40.000 habitantes.  ..............   190En las de 20.000 á 40.000.......................    126En las demás poblaciones   .............................  64

A. 19. Agencias de pompas fúnebres que se encargan de las diligencias necesarias para el depósito, conducción y enterramiento de los cadáveres y celebración de funerales, suministrando los efectos fúnebres necesarios á dichos objetos. Pagarán:
En Madrid.••••••••« « •* * •••* •••••••* • .•» •••  620En Barcelona 540En poblaciones de más de 30.000 habitantes. • 250En las poblaciones restantes.......................  . . .  124

Si además délos carruajes destinados á la conducción de cadáveres tuviesen otros para acompañar á los entierros, ó destinados á cualquiera otro uso, pagarán por ellos la cuota que les corresponda, según el epígrafe respectivo de esta misma 
tarifa.

A. 20. Agentes y corredores que se ocupan en proporcionar voluntarios y reenganche» para los diferentes institutos del Ejército y  Armada. Pagará cada uno, por cuota irreducible......................... 112A. 21. Agentes que se ocupan en facilitar noticias á los que deseen emigrar á las Repúblicas americanas ó al extranjero, indicándoles las personas ó empresas á quienes pueden dirigirse para obtener pasaje ó cualquier otro medio para realizar su propósito. . . . . . .  130A. 22. Agentes que se ocupan en expedir preces á Roma. Pagará cada u n o  ...................................11423. Agencias, Empresas ó Compañías que se ocupan en proporcionar voluntarios ó reenganches para los diferentes institutos del Ejército y Armada. Pagará cada uno, por cuota irreducible  25424. Agencias, Empresas ó Compañías que se ocupan en contratar emigrantes para las Repúblicas americanas ó el extranjero, facilitándoles el pasaje ó los medios para realizarlo ellos y  sus fa milias • 300A. 25. Agentes ó empresarios de anuncio. Pagarán en Madrid y Barcelona , .........................  108
Almacenista*.

A. 26. Almacenistas de efectos navales. Paga
rá cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Sevilla, Málaga, Grao, Talencia y Coruña     • . 322En las capitales de provincia no expresadas.. 200En las demás poblaciones •   ....................   124
A. 27. Almacenista», tratantes ó especuladores al por mayor de combustibles, minerales de todas clases. Pagará cada uno:

En Madrid y B a r c e l o n a 1. 000 En capitales d» provincia que á la vez seanpuertos de mar................     804En capitales de provincia que sin ser puertos de mar estén unidos por ferrocarril á unacuenca carbonífera................       500En poblaciones que, sin reunir las circunstancias expresadas en él epígrafe anterior, tengan más de 20 000 habitantes.   ...................  206En las restantes.•••• • . • • • • • • • • • • • • « • • • • • • • •  140
A. 28. Almacenistas, tratantes ó especuladores ai por mayor en carbón vegetal. Pagará cada une:

En Madrid y Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 350En las de 20.000 á 40.000 habitantes...............  300En las de 10.001 á 20.000 habitantes................ 175En las d e m á s 110 
A. 29. Almacenistas, tratantes ó especuladores en leñas. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona..   ............... • ..............   325En poblaciones de más de 40,000 habitantes.. 260En las de 20 000 á 40.000 habitantes................ 200En las de 10 000 á 20.000 habitantes...............  180En las demás.. • i » * . . . . . . . » .   ..........   75
Si en un mismo local se expenden al por mayor combustibles comprendidos en más de uno de los tres epígrafes anteriores, se pagará la cuota cov  rrespondiente á la industria que la tiene señalada más alta y un 25 por 100 de cada una de laB demás que se ejerzan.

A. 30. Almacenistas, tratantes ó especuladores por mayor en aceite mineral. Pagarán:
En Madrid y Barcelona.     ..........     700En poblaciónes de más de 40.000 habitantes.. 400En las de 20 000 á 40.000 habitantes. ............  310En las de 10.000 á 20.000 habitantes. . . . . . . . .  200En las demás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115

A. 31. Almacenistas, tratantes ó especuladores en maderas de construcción de todas clases, nacionales ó extranjeras. Pagará cada uno:
En Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.230En poblaciones de más de 20.000 habitantes.• 780En las de 10.000 á 20.000 habitantes.. . . . . . . . .  560En las restantes. • • • 2 2 0

A. 32. Almacenistas, tratantes ó especuladores en maderas extranjeras ó del país, para carpintería de taller y muebles de todas clases. Pagará cada uno:
En Barcelona  ........   . . .   500En Madrid y puertos que excedan de 40.000 habitantes. . . . . . . . . . . . . . * • • • . • • • • • • • . . . . .  340En poblaciones de más de 20.000 habitantes. • 220En las de 10.000 á 20.000 habitantes.... • • . . . .  190En las dem ás... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120

A. 33. Almacenistas, tratantes ó especuladores en maderas extranjeras, coloniales ó del país, para la construcción de toneles, barricas y otros envases. Pagará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao, Talencia, Alicante y Tarragona. 640En Almería, Coruña, Santander y poblaciones que, sin ser puertos de mar, tengan más de 40000 h a b i t a n t e s . 430 En los demás puertea de mar y poblaciones que tengan de 20.000 á 40.000 habitantes.. • 300En las de 10.000 á 20.000 habitantes.. ......... 210En las restantes»* • • • • « • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .  100

¡ 34. Almacenistas, tratantes ó especuladores enj madera», puertas, rejas y otros efectos proceden- | tes de derribos. Pagará cada uno por cuota irreducible 200
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A. 35. Almacenistas, tratantes ó especulado

res en lana ó sedas en rama. Pagará cada uno:
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes..  ..........................................   322
En las de 10.000 á 20.000 habitantes. .......... 162
En las demás poblaciones...........................     78

A. 36. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en pieles sin curtir, extranjeras ó de Ultra
mar. Pagará cada uno:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes  ..................................    700

En las de 10.000 á 20 000 habitantes................ 400
En las demás poblaciones. ................... 300

A. 37. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en pieles sin curtir, del país únicamente. Pa
gará cada uno:

En Madrid............................      140
En poblaciones de más de 20,000 habitantes.. 112
En las de 10.000 á 20,000 habitantes...............   78
En las demás.. . . . .  «•••••••••«•••••••*••».»

A. 38. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en guano natural ó artificial. Pagará cada uno 
por cuota irreducible:

En Barcelona, Grao y Valencia.  .........  400
En Málaga y Motril..   .  ....................    • • • 200
En los demás puertos.. . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . .  150
En las demás poblaciones.................................  50

A. 39. Almacenistas, tratantes <5 especulado
res en simientes de seda. Pagará ^cada uno por
cuota irreducible   ! •     110

A. 40. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en capullos de seda. Pagará cada uno por cuota 
Irreducible. 220

A. 41. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en corteza de encina, roble y otras materias cur
tientes, inclusas las plantas, comprendiéndose 
también entre ellos los contratistas del descortezo 
de árboles. Pagará cada uno por cuota irreducible. 160

A. 42. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en trapos detodas clases que los remitan por cuen
ta propia ó ajena á otras poblaciones de la Penín
sula. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . • • . • • • . 2 0 0

A. 43. Los mismos sin facultad de rem itir.. . .  75
A. 44. Almacenistas, tratantes <5 especuladores 

que se dedican en determinadas épocas del año á 
la Yenta al por mayor y menor de tripas frescas y 
en salazón para toda clase de embutidos. Pagará 
cada uno por cuota irreducible  ............................ 128

Cambiantes.
A. 45. Cambiantes de moneda y de billetes de 

Banco, ya se ocupen en las dos cosas, ya en una 
sola. Pagará cada uno:

En Madrid.........................................    804
En Barcelona.     ......................................  592
En capitales de proYincia que á la ycz sean

puertos de mar. ........... . .      • 398
En las demás poblaciones... . . . . . . . . . . . . . . . .  200

Comerciantes.
A. 46. Comerciantes, banqueros ó casas de Ban

ca dedicadas principalmente á operaciones de giro, é
cambio y descuento, á abrir créditos y cuentas co
rrientes, comprar y Tender ó descontar efectos 
públicos y otras operaciones análogas. Pagará 
cada une:

En Madrid.* •* •• ...••• .* .••••••••••••••••••  4.400
En Barcelona •••••••••••••••*••• 3.850
En Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y

Valencia..................................    2.200
En Alicante, Almería, Coruña, Santander y

Tarragona.........................................    1.750
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. 1.590
En las de 20.001 *> 30.000...........   L300
En las de 16.001 á 20-000.•«*••••••••••*••••• 900
En las de 10,001 a 16.000.•■«•*••*•••..***«.• 700
En las de 5 000 á 10.000........................... . . . . .  450
En las r e s t a n t e s . 300 

Contribuirán con la cuota superior inmediata 
de la precedente escala los comerciantes banque
ros que ejerzan en poblaciones de las no expresa
das nominalmente, que reúnan las condiciones de 
puerto con Aduana de 1.a ó 2.a clase, ó sean pun
tos en cuyo término municipal bif arquen, arran
quen ó empalmen líneas férreas con estación.

A. 47. Comerciantes que además de recibir, 
comprar y vender exclusivamente ai por mayor 
cualquiera clase de mercancías, las remitan por su 
cuenta; y los vendedores por mayor, almacenis
tas, tratantes ó especuladores que, bien por cuenta 
ta  propia ó en comisión, exporten aquéllas al ex
tranjero ó Ultramar. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona ...........   2.960
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia.. 2.200
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña,

Santander y Tarragona  ..................  1.850
En poblaciones de mas de 30.000 habitantes. • 1.690
En las de 20 001 á 30.000..... . . . •  • • . . .  1.500
En las de 16.001 á 20.000.* ............ 1.250
En las de 10 001 á 16 000........       990
En las de 5.401 á 10.000..............    750
En las de 2.301 á 5 . 4 0 0 . 6 0 0  
En las dé menos habitantes ...........  490

Contribuirán con la cuota superior inmediata 
de la precedente escala los comerciantes que ejer
zan en poblaciones de las no expresadas nominal« 
mente, que reúnan las condiciones de puerto con 
Aduana de 1.a ó 2.a clase, ó sean puntos en cuyo 
término municipal bifurquen, arranquen ó empal
men líneas férreas con estación.'

Nota. Los comerciantes que vendan por me
nor pagarán cuota separada por este concepto. Los 
comerciantes en vinos pueden hacer las claras y 
trasiegos qué estimen convenientes, valiéndose de 
aparatos á propósito, J  aun encabezarlos y refor
zarlos moderadamente con alcohol para conseguir 
que se conserven, siempre qué Ja graduación alco
hólica no pasé de la que ordinariamente alcanzan 
dichos caldos en el país productor.

Los comerciantes que á la vez se hallen n£5tn- 
eulados como navieros podrán ser consignatario# 
de sus buques y de los cargamentos de su pro

piedad sin satisfacer contribución por este concep
to; pero si fuesen consignatarios d j otres buques ó 
cargamentos, pagarán por separado la cuota que 
como tales les corresponda.

Comisionistas.
A. 48. Comisionistas que se dedican únicamen

te á operaciones llamadas de tránsito, ó sea en re
cibir y expedir géneros, frutos ó efectos, por en
cargo ó cuenta ajena, sin derecho á ser interme
diarios en la compraventa, ni tampoco á tener de
pósitos ni artículos almacenados. Pagará cada 
uno:

■Bn M ad rid « ...* ......« ........« « .« « .< t..« ... 862
En Barcelona.....................................................  798
En Sevilla, Málaga, Grao, Valencia y Santan

der..................      694
En Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Co

ruña y Tarrago® a  .................... ......... 60 4
En las demás capiteles de provincia y puertos

que excedan de 16.000 habitantes.   516
En poblaciones de 10.001 á 16.000 habitantes. 322
En las de 2 501 á 10 000..................................... 244
En las demás poblaciones ................... 168

A. 49. Comisionistas con residencia fija que, sin 
comprar ni vender, tienen en local especial mues
trarios, en vista de los cuáles el comercio hace pe
didos de géneros ó efectos á las fábricas ó almace
nes; y los que sin tener muestrario se valen de 
anuncios ó circulares para ofrecer dichos géneros 
ó efectos al comercio, facilitándole noticias y catá
logos para que puedan realizar los pedidos, pero 
sin poder recibir los géneros vendidos en vista de 
sus muestrarios, cobrarlos ni reembolsar su im
porte. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona   300
En todas las capitales de provincia. . . . . . . . . .  220
En las demás poblaciones.................................  164

N o ta .  Los que contribuyan por este concepto 
podrán ejercer también la industria en ambulan
cia, ó sea viajar con sus muestras, sin pagar por 
la tarifa 5.a

A. 50. Comisionados para el acopio de granos, 
caldos y frutos, exclusivamente por cuenta de los 
dueños de almacenes y fábricas, pero sin poder al
macenar ni vender los géneros acopiados. Pagará 
cada uno por cuota irreducible:

En Madrid. ...................        254
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.           ...........  204
En las de 20.001 á 40.000......Y .. . . . . . . . . t . .  152
Bn las de 10.001 á 20.000...................................  102
En las poblaciones restantes tributarán según 

el núm. 5 de la clase 3 .a de la tarifa 5.a

Corredores.
A. 51. Corredores colegiados d© comercio. Pa

gará cada uno:
En Madrid y Barcelona................................... . .  630
En poblaciones de más de 20.000 habitantes.. 380
En las demás... . . . . . . . . . . « . • « • • • • • • • « . .  ,,190

A. 52. Corredores libres llamados Zurupetos, 
que se dedican á operaciones de cambio y bolsa.
Pagarán: „ *

ü  n Madrid. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . « « . . . . . . . .  630
Bn Barcelóna. ............      500
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

A. 53. Corredores colegiados, intérpretes de bu
ques, según el art. 113 del Código de Comercio.
Pagará cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Se
villa, Grao y Valencia. .  . . . . ........................  630

En Alicante, Almería, Coruña, Santander y 
Tarragona. . . ¿ . . . a > ...« . 380

En puertos habilitados de más de 16.000 ha
bitantes que no sean los expresados.  200

En los de menor número de habitantes. ........ 150
54. Cobradores de operaciones de Bolsa y efec

tos de giro. Pagará cada uno:
En Madrid. 190
En B a r c e l o n a 114 
Los que lo sean en las demás poblaciones tr i

butarán según el núm. 4 de la clase 3.a de la 
tarifa 5.a

A. 55. Corredores de toda clase de fincas. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

En M a d r i d . 200 
E q poblaciones de máB de 20.000 habitantes. • 158
Bn las poblaciones restantes tributarán según 

el nútn. 8, clase 8.a de la tarifa 5.a
55. Corredores ó asentadores que se dedican á 

facilitar á les carruajeros ó trajinaros la venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona.  ................... 110
En las demás poblaciones tributarán según el 

número 7 de la clase 3.a de la tarifa 5.a

Consignatarios.
A. 57. Consignatarios de buques de vapor ó de 

vela de larga travesía en sus expediciones, sin que 
almacenen ni vendan jmr su cuenta los géneros, 
frutos ó efectos que se les consignen. Pagará 
cada uno:

En Barcelona, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Má
laga, Valencia, Grao, Alicante, Almería,
Santander y Coruña ; . . . . ............   632

En puertos fuera de los expresados, que exce
dan de 20.000 habitantes...............................  480

En los de 10.001 á 20.000.........   380
En los demás puertos. 296

A. 58. Consignatarios de buques de velas dedi
cados al comercio de cabotaje, sin que almacenen 
ni vendan por su cuenta loa géneros, frutos y efec
tos que les consignen. Pagará cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, Ali
cante, Almería, Málaga, Santander, Sevilla,
Grao y Válénciá..  ...........  250

En puertos fuera de los expresados, que exce
dan de 2000(Xhabitante&.. . . . . . . . . . . . . . . . .  164

En los de 10.001 á 20.000 habitantes.. . . . . . . .  126
En los demás puertos................   94

Contratistas.
A. 59. Contratistas de obras particulares y des

tajistas. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona.....................................  280
En las demás capitales de provincia...............  140
Los que ejerzan en las demás poblaciones tri

butarán por el núm. 6 de la clase 3.a de la 
tarifa 5.a

Especuladores.
A. 60. Especuladores que se dedican, aun cuan

do sólo sea en épocas determinadas del año, á la 
compraventa de harinas, trigo, cebada y demás 
cereales. Pagará cada uno por cuota irreducible:

En poblaciones de 50.000 habitantes en ade
lante, y en las de 30.000, también en ade
lante, que á la vez sean puertos de m ar.. . .  772

En las pobladores que sin ser puertos de mar 
tengan desde 30.000 á 50.000 habitantes.. . .  676

En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999 
h a b i t a n t e s . . . .  546

En las poblaciones que no excedan de 14.999 
habitantes, sean cabezas de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe
ríodos fijos para transacciones de los frutos 

* expresados, ó estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera ó ferrocarril. 450

En las de población igual que tengan mercado 
ó feria de los miemos frutos, y atraviesen 
sus términos además una ó más vías de co
municación de las antedichas... . . . . . . . . . . .  292

En las demás poblaciones que tengan de 10.000
habitantes á 14.999............     162

En todas las demás poblaciones. ...............  104
A. 61. Especuladores que, aun cuando sea en 

épocas determinadas del año, se dedican á la com
praventa de aceite.

A. 62. Especuladores que en idénticas éondi- 
ciones se dedican á la compraventa de vinos, 
aguardientes y licores.

Las industrias comprendidas en cada uno de 
loados números^precedentes, satisfarán la cuota 
que señala el epígrafe 60, según la población en 
que se ejerzan.

Nota. Cuando se ejerzan á la vez las industrias 
comprendidas en los tres epígrafes anteriores, se 
pagará la cuota correspondiente á una de ellas y 
un 25 por 100 de las restantes.

A. 63. Especuladores que se dedican, aun cuan
do sólo sea en épocaB determinadas del año, á la 
compraventa de aves de todas clases y huevos, y 
de cualesquiera frutos ó productos de la tierra, 
que no sean de los expresamente designados en 
los números 60, 61 y 62. Pagará cada uno por cuo
ta irreducible:

En Madrid..............................................................    450
En las poblaciones de 50.000 habitantes en 

adelante, y en las de 30.000, también en 
adelánte, y que á la vez sean puertos 
de mar.. . . . . . . . « . . « « « . . . « .» . . . . . . . . . .  . . .  386

En las poblaciones que sin ser puertos tengan
de 30.000 á 50.000 habitantes.. . . . . .................. 342

En las poblaciones análogas de 15 á 29.999... 276
En las poblaciones que no excedan de 14 999 

habitantes, sean cabeza de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe
riodo fijo p*ra transacciones de los frutos 
indicados, ó estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera ó ferrocarril. 224

En las de población igual que tengan merca
dos ó ferias y qae atraviesen sus términos 
además una ó más vías de comunicación de
las antedichas.  ............................................   148

En las demás poblaciones que tengan de 10.000
habitantes á 14.999............     84

Eu las demás poblaciones. ........       52
(Véise el art. 41 del Reglamento.)

A. 64. Especuladores ó comerciantes en corcho 
sin labrar, ó sea los que adquieran la primera ma
teria para surtir á los fabricantes de tapones. Pa
garán*. . . . . . . . . . . . . . .* .* . .* - • .  330

A 65. Especuladores ó comerciantes que se de
dican á la venta ó exportación de tapones de cor
cho. Pagarán.. . . .  • , . . . .  • . . . . . . . . . . » .» . . . . . . . . « . .  396

66. Especuladores ó tratantes en sanguijuelas. 
P a g a r á n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . .  110

67. Especuladores ó tratantes en pólvora y ma
terias explosiva*, con depósito ó almacén en que 
se vendan ai por mayor y menor, ó al por mayor 
solamente dichas materias. Pagarán......... 7S0

68. Especuladores, tratantes ó vendedores de 
azufre que no sean á la vez drogueros y que ex
pendan el azufre en bruto ó en cualquiera de sus 
clases, al por mayor y menor, ó ai por m ajor so
lamente, sea cualquiera el tiempo que ejerzan la 
industria. Pagará cada uno por cuota irreducible.. 322

A 69. Expendedurías de pólvora situadas en
" los distritos mineros. Pagará cada una................... 386

A. 70. Expendedurías al por menor en cual
quiera otro punto que los expresados. Pagará cada 
una*. .-*■* • * é •».««««« * 89

Prestamistas.
A. 71. Prestamistas, entendiéndose como tales

los que, con establecimiento abierto al público, o
por medio de anuncios ó en otra forma, prestan di
nero con la garantía de valores del Estado* sueldos
personales, aíhaj*s4 prendas, muebles ú otros efec
tos, ó por escritura pública que no sea hipoteca
ria, juicios líáiñadós convenidos, pagaré* y reci
bos. Se comprénden también en este epígrafe los 
Habilitados dé Clases pasivas que se dedican á an
ticipar pagás á las miemss, aunque no se acredite 
que lo veri ¿can con interés. Pagará cada uno:

| Eh Madrid   . • . • . ........ *................ * *. •. 1.200
\ En las demás poblaciones que excedan de
,jj 40.000 habitantes ...•••••••• • •• ••••••••■••. 900
¡ En las de 20.001 á 40.000.   ........    660

En las de 10.000 á 20.000................................  440
i En las demás  ........................ .................  270
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Nota Betos industriales podrán Tender den
tro de establecimientos los objetos proceden
tes de préstamos hechos en ellos, siempre que 
consten *n sus libros ó documentos; pero si ven
dieran cualesquiera otro objeto que no tuviera di
cha exclusiva procedencia, pagarán separadamen
te la cuota que con arreglo al epígrafe respectivo 
de la t*rifa 1.a les corresponda. Si al cesar en su 
Industria continúan la venta de les objetos empe
ñados, contribuirán por la tarifa 1.a

72. Prestamistas hipotecarios. Satisfarán un 2 
por 100 ie los intereses pactados, y cuando no lo 
estén, rédito legal establecido para los casos 
en que son exígibles intereses no eetipulados.

Si dichos préstamos proceden del producto de 
emisión de cédulas ú obligaciones hipotecarias al 
portador cotizables en Bolsa, emitidas por Socie
dades ó Corporaciones debidamente autorizadas, 
el tributo gravará los intereses de dichaB cédulas 
ú obligaciones que se paguen en España.

(Véanse los artículos 53 y 54 del Reglamento.)
A. 73. Prestamistas de granos, caldos ó fru

tos. Pagará cada uno:
En poblaciones de 8.000 habitantes en ade

lante.  ............................................    Sá80
En las de menos de 8.000 habitantes.. . . . . . . .  21Ü

Tratantes.

A. 74 Tratantes en carnes, ó sean los que ma- 
tan por su cuenta el ganado para surtir la» tien
das, puestos ó tablas en que dicho articulo se ex
pende ai por menor. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona...........  . . . . . . . . . . ,  538
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.  ........ *..................     448
En las de 25 000 á 40 000 habitantes ........  392
En las de 15 000 á 25.000 habitantes............   280
En las de 3.000 á 15.000 habitantes ........  224
En las demás poblaciones............................   112

Si dichos tratantes venden además por su cuen
ta, también al por menor, contribuirán por sepa
rado como tablajeros en lá dase 12 de la tarifa 1.a

Baños.

Las cuotas señaladas en los diferentes números 
comprendidos en el epígrafe de baños son irredu
cibles, aunque la industria se ejerza sólo por tem
porada.

75. Casas de baños de agua dulce ó de mar, que 
estén abiertas todo el año.

PagaTán por cada una de laB pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiera otra clase y para 
inhalaciones, pulverizaciones, etc.:

En Madrid...................................................  28
En poblaciones de más de 40 000 habitantes •. 23
En las de 20.0C0 á 40.000 habitantes ....... 17
En las demáB........... ..................... . , .........  11

76. Casas de baños de agua dulce ó de mar, que 
funcionen solamente por temporada.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiera otra clase, y para 
Inhalaciones, pulverizaciones, etc.:

En Madrid...............................   23
En poblaciones de más de 40 000 habitantes.. 17
Ea las de 20.000 á 40.000 habitantes   11
En las demás...............................................  6

77. Estanques ó piscinas con la misma clase de 
agua que los anteriores para baños en común.

Pagarán por cada metro superficial de exten
sión:

En poblaciones de más de 40.003 habitantes.. G‘90
En las de 20.000 á 40.000 habitantes   ..........  0‘60
En las demás........................ ......... ............  0 30

78. Casetas, barracas ó chozas en las riberas de 
los ríos ó en las orillas del mar, que sirvan para 
desnudarse y vestirse los bañistas.

Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres

personas.............. •...................     7
Per cada uno de mayor capacidad.................. 14

79. Btños para caballerías ó ganado.
Se pagará por cada uno................................  18

80. Establecimientos de baños flotantis ó fijos 
en los ríos ó sus riberas y en el mar ó sus playas.

Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres

personas............................   8
Por cada uno de mayor capacidad   16

81. Establecimientos de aguas minerales ó me
dicinales con hospedaje y fonda.

Pagarán los que durante la temporadá de un 
año tenga de 5.000 concurrentes en ade
lan te.....................      5.500

Los que tengan de 3.000 á 5.000.......    4.125
Idemíd. de 2.0004 2 .9 9 9 .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.772
Idem id. de 1 000 á l .999........   1.320
Idem id, de 500 á 999  .................... * [„ *728
Idem id, de 200 á 499..........    275
Las de menos de 200....................   110

Los establecimientos de dicha clase que no ten
gan fonda, ni den hospedaje, pagarán el 50 por 100 
de la cuota que les corresponda, con arreglo á la 
escala que antecede.

Guando en una misma localidad haya varios 
edificios en que se tomen ó administren las aguas, 
ya pertenezcan á un mismo dueño ó á dueños dife
rentes, y aun cuando estén bajo una sola dirección 
facultativa, las cuotas serán tantas como sean los 
establecimientos, graduadas según sean sus con
diciones y la concurrencia que acuda á cada uno.

Las fondas ú hospederías y casas de huéspedes 
de las localidades donde existan establecimientos 
balnearios de esta clase, y que sean independientes 
de los mismos establecimientos, pagarán también, 
y por cuota de patente, el 50 por lOO de la cantidad 
que según la anterior escala corresponda al núme
ro de concurrentes que respectivamente acudan en 
la temporada á cada una de ellas.

Establecimientos de fabricación ó preparación 
de aguas minerales.

82. Establecimientos en que se fabrica y vende 
ó emplea inmediatamente como medio curativo el 
agua azoada ú otras semejantes, pagarán por cada 
aparato de gasificación que en una hora pueda ela
borar hasta 100 botellas  .............................  46

Por el mismo aparato que en una hora pueda
elaborar de 100 botellas á 300.......    120

Por cada aparato de gasificación que pueda 
elaborar de 100 á 500 botellas por hora.. . . .  160

Por el mismo aparato que en una hora pueda
elaborar de 500 botellas en adelante   280

Por cada aparato dedicado á pulverizaciones, 
inhalaciones, etc.. . .........      28

Casas de salud y manicomios¿

83. Gasas de salud para Ja asistencia ó cura
ción de enfermedades de cualquier clase. Pagarán:

Por cada casa con capacidad para colocar de
uno á cinco enfermos .......   28

Las casas con capacidad para más de cinco en
fermos pagarán por cada uno de los que pue
dan colocarse . ................ ............... *........ 6

84. Manicomios. Pagarán:
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de uno á 25 enfermos.....................  62
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de 25 á 50 enfermos......................  122
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de 50 á 100 enfermos.....................  244
Por cada establecimiento con capacidad para 

colocar de 100 enfermos en adelante . . . . . . .  366

Editores de obras y empresas periodísticas.

A. 85. Empresarios ó editores de obras de todas 
clases. Pagará cada uno:

En Madrid........................... ......... .............. 320
En Barcelona............................................... 264
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. • 210
En las de 20.000 á 40.000 habitantes............. 128
En las demás...........................  . 64

No ta . Si además de editar ó publicar las obras 
se dedican ála venta % por menor de las mismas, 
tengan ó no establecimiento para verificarlo, satis
farán la cuota correspondiente al comercio de libre
ría, ©lase 8.a, tarifa 1.a

Se consideran también como empresarios ó edi
tores los autores que vendan directamente sus 
obras, entend: endose irreducible la cuota corres
pondiente á éstos.

A. 86. Periódicos políticos diarios. Se pagará 
por cada uno:

En Madrid. ............    486
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.. . ..............   242
En las demás poblaciones. 158

A. 87. Periódicos políticos que se publiquen un 
día sí y otro no. Se pagará por cada uno:

En Madrid................... ............. . . . • . 2 4 4
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes....................... ........   122
En las demás..................................      80

A. 88. Periódicos políticos de publicación bise
manal. Se pagará por cada uno: '

En Madrid  .............................  182
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tan tes ..............................     146
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. ..........  110
En las demás poblaciones . ...........  91

A. 89. Periódicos políticos de publicación se
manal. Se pagará por cada uno:

En Madrid............      122
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.......................................... •........... 98
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. ..........  72
En las demás poblaciones.............................  62

A. 90. Periódicos políticos de publicación quin
cenal. Se pagará por cada uno:

En Madrid.................    72
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes..........................................     50
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. .. 38
En las demás poblaciones  ......................  20

A. 91. Periódicos científicos, literarios, admi
nistrativos ó de materia especial, sea cualquiera el 
período en que salgan á luz. Se pagará por cada 
uno:

En Madrid y demás poblaciones que excedan
de 20.000 habitantes . . ...........  ‘ 50

En las demás poblaciones............................   33
A. 92. Periódicos de anuncios solamente. Se 

pagará por cada uno:
En Madrid....  ..............................   244
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes..................     182
En las de 20.000 á 40.000habitantes. ..........  122
En las demás................................................  62

Del importe de la cuota fijada á las poblaciones 
comprendidas en los números 86 al 92 de este epí
grafe son responsables por su orden el dueño ó 
empresario, el director y el editor, si la publica
ción lo tiene.

Establecimientos de enseñanza,

A. 93. Establecimientos y Academias particu
lares para Ja enseñanza y para la preparación de 
carperas, entendiéndose como tales aquellos en 
qué fino ó más Profesores ó Maestros instruyen á 
los discípulos ó alumnos en cualquier ramo ó ma
teria de enseñanza, excepto las primeras letras y 
dibujo. Pagarán:

Los en que haya más de un Profesor, contán
dose como tal el Director ó Jefe del Estableci
miento.

En Madrid.  .........  158
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes 126
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. . . / . l i l i  114

En las de 10.000 á 19.999 habitantes.................  76
En las restantes     * ¿4

Cuando en estos establecimientos se dé hospe ■ 
daje á los alumnos, pegarán, además de la cuota 
expresada para cada base de población, un 25 por 
100 de la misma.

A. 94. Los establecimientos de igual da$3 en 
que sea uno solo el Profesor ó Director. Pagarán:

En Madrid....................................    n g
En poblaciones que excedan de 40.0C0 habi

tantes....................................................... 94
En las de 20.000 á 45.000 habitantes.................. 84
En las de 10.000 á 19.999 habitantes..................  58
En las restantes..  ...........................................  46

Guando en estos establecimientos se dé hospe- 
. daje á los alumnos, pagarán una cuota igual á la 
’ fijada en el epígrafe precedente núm. 93.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DIVERSIONES
Teatros.

95. Empresas de teatros, entendiéndose como 
tales las que den funciones públicas de declama
ción, de canto, de espectáculos pantomímicos, co
reográficos ó de cualquiera otra clase. Pagarán:

Los en que haya compañía más de ocho meses, 
el 15Q por 100 del producto de una entrada com
pleta.

Los en que haya compañía de seis á ocho me
ses, e i 95 por 100 del importe íntegro de una en
trada completa.

Los en que haya compañía de tres á seis me
ses, el 64 por 100 del importe íntegro del producto 
de una entrada completa.

Los en que haya compañía de uno á tres meses, 
el 32 por 100 del importe íntegro del producto de 
una entrada completa.

Los en que haya compañía menos de un mes, 
sin bajar de 10 funciones, el 12 por 100 del impor
te íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía que dé menos de 
10 funciones, pagarán el 1‘25 por 100 de la entrada 
completa por cada función.

Para los efectos de esta contribución:
Se considera empresa de teatro la reunión de 

varios actores que formen compañía para ejercer 
su profesión mancomunadamente, y también al 
dueño ó arrendatario del edificio, cuando por su 
cuenta se den las funciones; y por temporada, para 
la aplicación del tiempo regulador señalado en la 
tarifa, la continuación de funciones en el mismo 
teatro por la propia empresa, compañía ó particu
lar, aunque varíe el género de espectáculos.

La liquidación de productos íntegros para de
terminar la respectiva cuota de las empresas de 
teatros se verificará per los precios ordinarios ó de 
despacho al público de todas las localidades y en
tradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiere de propiedad particular. r

De las cuotas señaladas á los teatros son res
ponsables, en primer término, los empresarios ó 
arrendatarios de los miamps, y en caso de insol
vencia de ellos, los dueños de dichos edificios,,

Conciertos.

96. Gonciertos públicos en teatros. Se pagará 
por cada función el 2 por 100 del importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, li
quidando á los precios ordinarios ó de despacho al 
público todas las localidades y entradas, sin ex
cepción alguna, aunque entre ellas las haya de 
propiedad particular.

97. Gonciertos públicos en jardines. Se pagará 
por cada uno:

En Madrid y Barcelona..   ............   112
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia. ........  36
En las demás poblaciones....................  26

98. Conciertos públicos en salones. Se pagará 
por cada función el 2 por 100 del importe integro 
del producto de un lleno ó entrada completa, li
quidando á los precios ordinarios ó de despacho al 
público todas las localidades y entradas, sin ex
cepción alguna, aunque entre ellas las haya de 
propiedad particular.

De las cuotas señaladas á los conciertos son res
ponsables, en primer término, los empresarios ó 
arrendatarios de los locales en que se verifiquen, y 
y en caso de insolvencia de ellos, los dueños de los 
mismos locales.

Bailes.

99. Empresas ó empresarios de bailes públicos, 
en teatro. Be pagará por cada uno:

EnMadrid  .......     192
En Barcelona, Oádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia.............      128
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

t a n t e s . . ...........................  64
En las de 10,000 á 20.000 habitantes. . . .......  33
En las restantes....  ........  16

100. Bailes públicos en salón ó jardín. Se pa
gará por cada uno:

En Madrid.......................................     64
En Barcelona, Cádiz,* Málaga, Sevilla y Va

lencia..  ..........................     50
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes .............................................   38
En las de 10.000 á 20.000 habitantes. . . . . . . . .  26
En las restantes..................................   13

Cuando el precio de entrada ó acción á los bailes 
públicos en teatros ó salones no exceda dó una
Í)eseta, se pagará la mitad de la cuota asignada en 
os dos números anteriores, según la respectiva 

base de población.
101. Bailes públicos de máscara:
Se pagará por cada uno el doble de las cuotas 

fijadas en los dos números precedentes, según la 
población y locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos 
son responsables, en primer término, los empresa
rios ó arrendatarios de los locales donde se verifi
quen, y en el caso de insolvencia de aquéllos, los 
dueños de los mismos locales.
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Se consideran como empresas ó empresarios de 

bailes públicos á los particulares y á las Socieda
des de cualquiera clase que tengan por objeto dar 
funciones de este género, en teatros, salones ó jar
dines. por medio de billetes ó acciones de pago, ja  
ge expendan en despacho público, ja  se repartan 
entre ios socios.

Para determinar el precio de entrada, se acu
mulará á éste la cantidad que ss exija en el guar
darropa por cada prenda ó abrigo.

102. Locales para patinar sobre asfalto ú otra 
materia. Se pagará por cada uno como cuota irre
ducible. . . . . . . . ........ . . . . . . . . .....................  112

Circos, hipódromos y velódromos.
103. Empresas de circos de caballos ó de ejer

cicios ecuestres, trabajos de gimnasia j  juegos de 
¿manos j  demás que se asimilen. Pagarán:

Por temporada de dos 6 más meses, el 39 por 
100 de una entrada completa.

Por la de menos de dos meses j  más de uno, 
el 24 por 100 de una entrada completa.

Por la de menos de un mes, sin bajar de 10 
funciones, el 12 por 100 de una entrada com
pleta.

Por menos de 10 funciones, eH ‘25 por 100 de 
entrada completa por cada función.

104. Carreras de caballos en hipódromo. Paga
rán por cada función:

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez 
j  poblaciones de más de 50.000 habitantes.. 224

En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi
tantes.................    168

En las demás poblaciones.« . . . ........................  112
105. Carreras de velocípedos en velódromos.

Pagarán por cada función:
En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez 

j  poblaciones de más de 50.000 habitantes. • 110
En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi

tantes  .......................................  80
En las demás poblaciones..  ..............    50

Nota. Cuando en los espectáculos á que se re- 
ñeren los dos epígrafes anteriores se verifiquen 
apuestas entre los concurrentes, se satisfará, ade
más de la cupta que tienen señalada, según la po
blación respectiva, el 3 por 100 del importe de la 
ganancia total de todas ellas. (Véanse los artículos 
55 y 56 del Reglamento).

106. Circos de gallos:
Pagarán el 25 por 100 del producto íntegro de 

una entrada completa, sea cualquiera el número de 
funciones que se verifiquen durante el año.

Para loa efectos de esta contribución se consi
derarán como circos las plazas de toros j  demás 
locales en que se den los espectáculos, siendo tam
bién aplicables á los mismos circos las disposicio
nes relativas á los teatros.

107. Frontones establecidos en edificios perma- 
nantes de madera ó fábrica, en los que se jusga á 
la pelota. Se pagará por cada función el 3 por 100 
del importe íntegro del producto de un lleno ó en
trada completa, liquidando á los precios ordinarios 
ó de despacho al público todas las localidades y 
entradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las haja de propiedad particular.

Si con motivo de dichos juegos se realizan 
apuestas entre los concurrentes, además de la cuo
ta señalada se satisfará el 3 por 100 del importe de 
la ganancia total de todas ellas.

(Véanse los artículos 55 j  56 del Reglamento.)

Corridas de toros9 novillos, etc.
108. Corridas ó funciones de toros de muerte ó 

lucha de fieras en plazas permanentes de madera ó 
fábrica.

Be pagará por cada una:
El 3 por 100 del importe íntegro de un lleno ó 

entrada completa, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al público todas las localidades 
y entradas, sin excepción alguna, aunque entre 
ellas las haja de propiedad particular.

En plazas que no sean permanentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga. ......... . . » ..........  644
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. 386
En las demás poblaciones  ........ 192

109. Corridas ó facciones de novillos ó bece
rros, sean ó no de muerte.

Se pagará por cada funeión en plazas perma
nentes, de madera ó fábrica:

El 3 por 100 del importe íntegro de un lleno ó 
entrada completa, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al público todas las localidades 
y entradas, sin excepción alguna, aunque entre 
ellas las haja de propiedad particular.

En plazas que no sean permanentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga. ................   332
En poblaciones de más de 30.000 habitantes. • 162
En las demás poblaciones;.. ........  104

110. Corridas de vacas. ¿
Se pagará por cada función, cualquiera que sea

la plaza:
En las capitales de provincia*   ;  300
En las demás poblaciones . ..............      130

De las cuotas señaladas á las Empresas de to
ros, etc., son responsables, en primer término, los 
empresarios ó arrendatarios de las plazas ó locales 
donde se verifiquen las funciones, y en el caso de 
insolvencia de aquéllos, los dueños de las mismas 
plazas ó locales.

Juegos públicos permitidlos.
A. 111. Los de billar y trucos, sea cualquiera 

el local en que se hallen establecidos.
Pagará cada mesa:
En Madrid...................     170
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes;.  .........     142
En las de 20.000 á 40.000 habitantes   104
En las de 10.000 á 19.999 habitantes...............  70
En las restantes.  .........   34

A. 112. Los de naipes, sea cualquiera el local 
en que se establezcan.

Pagarán por cada mesa, aunque no se ocupe 
todo el año, por cuota irreducible:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes . .    26

En Jas de 10.000 á 20.000 habitantes...............  20
En las restantes...................       11

Les juegos de naipes que se establezcan en los 
círculos, tertulias y demás sociedades de esta clase 
satisfarán la mitad de la cuota asignada en los res
pectivos epígrafes, sea cualquiera el número de so
cios.

Industrias de transportes y alquiler 
de caballerías y carruajes.

113. Alquiladores de caballerías para el trans
porte.

Se pagará:
Por cada caballería mayor   ................. 26
Por cada caballería menor.................................  13

114. Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales para 
el servicio de pasajes.

Se pagará:
Por cada una, en distritos municipales que 

tengan desde 10.000 habitantes en adelante. 50
Por cada una, en los demás distritos munici

pales . ..............................................................  25
115. Barcazas ó barcos para el transporte de gé

neros, frutos ó efectos por rías, ríos y canales, sea 
cualquiera su porte, aun cuando sólo se empleen 
por temporada ó en el servicio de su dueño.

Se pagará:
Por cada una y cuota irreducible   50

116. Berlinas, coches y demás carruajes de al
quiler de cuatro ruedas en paradas ó puntos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en Madrid..........................  28
En las demás poblaciones............................  23

117. Caballerías destinadas al arrastre de bar
cas.

Se pagará por cada una.....................................  13
118. Camiones y carros para mudanzas.
Se pagará por cada caballería:
En Madrid y Barcelona. .....................   32
En las demás poblaciones  ...................  22

119. Carretas de bueyes destinadas al trans
porte por cuenta propia ó aj ena.

Se pagará por cada una....................  16
120. Carros y demás carruajes de dos ruedas 

dedicados al transporte ó acarreo por carreteras ó 
caminos.

ge-pagará:
Por cada caballería..................  22

121. Carros, carretas y demás carruajes que, 
estando amillarados ̂ para la contribución de in
muebles, se dediquen en cualquiera época del año 
al acarreo ó transporte de cualquiera clase que no 
sea el de las mieses ó cosechas de sus dueños.

Pagará cada uno por cuota irreducible. . 8
122. Galeras, mensajerías y demás carruajes

de cuatro ruedas dedicados al transporte de mer
cancías por carreteras y caminos.

Se pagará por cada caballería.  .............. 3¿T
123. Empresarios de diligencias y demás ca

rruajes para la conducción de viajeros por carre
teras y caminos, cuyo servicio sea permanente ó 
dure por lo menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.. • 4
Por cada caballería de las que arrastran el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á re
levos y repuestos...................      25

124. Empresarios de diligencias y demás ca
rruajes para la conducción de viajeros por carre
teras y caminos, cuyo servicio sea estacional du
rante menos de seis meses.

ge pagará:
Por cada kilómetro de la línea que recorran •• 2
Por cada caballería de las que arrastran el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á re
levos y repuestos.....................       25

Para el pago de cuota por el trayecto que reco
rran los carruajes deberán aforarse los que, co
rrespondiendo á un mismo servicio, arranquen de 
puntos distintos de la línea ó recorran ésta á la 
vez, pero no aquellos que tengan los empresarios 
de repuesto.

125. Navieros ó dueños de barcos.
Por cada tonelada de arqueo, hasta el límite 

de 500 en cada uno de los buques, pagarán. TIC
126. Tartanas, calesas y demás carruajes de al

quiler de dos ruedas, situados en paradas ó pun
tos fijos.

ge pagará:
Por cada caballería, en poblaciones de más de

20.000 habitantes...........................................  18
En las demás poblaciones......... *.........   13

127. Tartanas, calesas y demás carruajes de
dos ruedas dedicados á la conducción de viajeros 
por carreteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorrán.. O(60
Por cada caballería.........................     13

128. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, 
servicio permanente ó que dure más de seis meses.

ge pagará por cada metro de los que contenga 
el trayecto, aunque en todo ó en parte tenga do
ble vía:

En Madrid y Barcelona...................................... 1*15
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante.........................       0(6f
♦ Eni las demás poblaciones..................................  0‘3<
Por cada caballería destinada al arrastre, rele

vo y repuesto.
Pagarán:
En Madrid y  Barcelona..........................  25
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lanta.................................    15
En las demás poblaciones..............     6

129. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, 
servicio estacional ó de temporada que no exceda 
de seis meses.

Se pagará, como cuota Irreducible, por cada 
metro que contenga el trayecto, aunque en todo ó 
parte tenga doble víe:

En Madrid y Barcelona.....................................  0*60
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante  .................................................... 0*30
En las restantes............................................. ... 015

Por cada caballería destinada al arrastre, rele
vo y repuesto, se pagarán:

En Madrid y Barcelona.....................    12
En poblaciones de más de 50.000 habitantes.. 7
En las demás................................................   3

N o t a . Cuando una Empresa de tranvías utili
ce para su servicio algún trozo de la línea ó tra
yecto perteneciente á otra, al liquidar la cuota de 
la primera se contará para el pago dicho trayecto 
como si formara parte integrante de su línea.

130. Coches de lujo de dos y cuatro ruedas de
dicados al servicio del público dentro de las pobla
ciones y que se alquilen por días ó temporada.

ge pagará por cada caballería:
En Madrid...................       50
Ea las demás poblaciones........................................... 30

131. Alquiladores de caballos para paseo.
Pagará cada uno.................................... .......... 33

132. Alquiladores de velocípedos.
Pagarán por cada máquina destinada á este 

objeto.............................................................   i 3‘20
133. Tranvías ó caminos de hierro dedicados 

al transporte de minerales desde el establecimiento 
mismo á otros puntos.

Pagarán, cuando la tracción se haga á vapor,
por metro lineal de vía..................................  0*064

Los mismos, cuando la tracción se haga por 
caballerías..........................................   0*050

Lavaderos públicos.
134. Los de lana no ajenos á fábricas de la in

dustria lanera.
Pagarán:
Por un mes.......................... . .............................  86
Por dos meses.....................................................  160
Por tres meses.................................................... 288
Por más de tres meses  ..........................  460

135. Los de ropa.
Pagarán:
Por cada banca...................................................  1«15
Por cada 1*25 metros lineales en los lavaderos 

corridos.....................    I ‘15
136. Los de vapor para toda clase de ropa, 
ge pagará:
Por cada caldera..............................     178

Varias industrias.
137. Almacenes ó depósitos para la custodia y 

conservación de muebles, alfombras, esteras y 
cualquiera clase de efsetos.

Pagará cada uno por cuota irreducible. . . . . . .  150
138. Acarreos ó transportes de minerales, car

bones ó cualesquiera otros productos por cables 
aéreos.

Pegarán por cada caballo de vapor de75 kilo
grámetros que empleen en la tracción.. . . . .  40

139. Los bazares en que se venden al por me
nor artículos de comercio comprendidos en la ta
rifa 1.a, en la forma que expresa el art. 18 del Re
glamento, pagarán como cuota la que resulte del 
promedio de los tipos que es^én señalados á todas 
las industrias que en ellos se ejerzan, según base 
de población.

140. Empresarios ó contratistas con el Gobier
no para la explotación de almadrabas.

Pagarán por cuota irreducible..........................  400
141. Pozos de nieve.
ge pagará por cada uno:
En Madrid y Barcelona....................................   386
En las demás capitales de provincia...............  192
En las demás poblaciones.................................  78

Los dueños de pozos <£ue figuren en la matrícu
la tendrán derecho á hacer ventas de nieve ó hielo 
en las condiciones que el reglamento señala álos 
fabricantes de la tarifa 3.a

Los establecimientos en que se sirven helados, 
que tengan para su exclusivo servicio y sin venta 
para el público ni para otros establecimientos un 
solo pozo ó depósito de nieve, pagarán el 25 por 
100 dé la cuota que los corresponda, según la po
blación.

Las cuotas señaladas en este número son irre
ducibles.

142. Aljibes ó depósitos de aguas potables.
Pagará cada uno ............       162

143* Cabrestantes ó grúas de vapor que traba- 
an en los puertos de mar y ríos navegables para 

alijo de las mercancías.
Pagará cada uno:
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 354
En las.de 20 000 á 40.000 habitantes...............  128
En las restantes................. . .....................  64

144. Los mismos ú otros aparatos movidos á 
mano.

ge pagará por cada uno:
En Barcelona       ............     56
En poblaciones de más de 40.C00 habitantes•. 52
En las de 20.00Q á 40.000,habí tantee... •• •» • • • 40
En las restante^. ............    26

145. Tendedores 4e leche de vacas con establo 
para el ganado.

Por cada vaca:
En Madrid y Barcelona.  ..........    32
En poblaciones de 100.000 ó más habitantes.. 25
En: id. de 40.000¡ó más, sin llegar á 100 000... 20
En id. de 15.000|ó más, sin llegar á 40.000.... 15

Contribuirán por este concepto los dueños de est^ clase de 
ganados que en las capitales de provincia y puertas ó pobla
ciones de más de 15*000 habitantes exploten ^8ta industria 
sin dedicar aquéllas al auxilió de la a g ricu lto r  en cuyo últi
mo caso seguirán conwibuyendo como lo están actualmente 
en lo§ respectivos asulíáramientos déla riqueza pecuaria.

(St cmtinMrd.)
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R e l a c i ó n  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages, durante el mes de Abril de 1896. ( Ley de 14 de Junio de 1894.)

VIN O S F R A N C E SE S
•

EXISTENCIA

EN

PIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 1 

EN E L  PRESENTE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N JE R O

!

d e s t in a d o s

A L  CO NSUM O

TOTAL 

Litros. 9

EXISTENCIA 
PARA 

E L  MES PRÓXIMO

Litros.

39.895

i
> 39.895 » 39,895

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA  

EN FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN  E L  P R E S E N T E
: <■ í i :

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TOTAL

Litros,

EXISTENCIA  
PARA EL  MES PRÓXIMO

Litros.

'í
450

i
! . » 450 > a

'
> 450

VIN O S M E ZC L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN  E L .'P R E S E N T E

TOTAL 

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS^ AL CONSUMO

Mermas.

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

243.4891 >

________ ________________ _____J

243,489 28.787 a 28.787 214.702

Resumen del movimiento d é  buques n acion ales y e x tr a n je r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

C L A SE

D K 101

BUQUES T SUS BANDERAS

EN E L  MES DE A BRIL DE

1 8 9 4 1 8 9 5 1 8 9 6
—■%....... —

Número 
de buques.

■t

TONELADAS DE
Número

de Ruques.

TONELADAS DE

Número 
, de buqués.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS i
j

-

~ 1 Nacionales. . . . . . . .  w. . . . . 429 1 359.062 i 76.217 Í 535 162.290 79.925 552 468.934 57.823vaporea.................  Extranjeros........... >........
-  , Nacionales .̂.......... * ........

• 300 í 
109 i

246 166 
8 241

' 161.308 
9.342

| 295 
i 147

235.622
10.107

175 298 
7.793

362
141

263.679
7 .459

17.719

223.285  
6 538vs veía.. .. ............  Extranjeros...................... 102 | 25.257 ! 28,181 110 27.437 30.938 94 20.270

EN LASTRE j i

Nacionales.
......... • • • Extranjeros,_____  . . . . .

m. Nacionales 
m v e i a . . . . . ......... {Extranjeros............ ?••••*

i .

144
287 : 

60 

7 1

119.114 
234 057 

5.252  
29.196

a
• a 

a
1 a

- 4 - — ........

í 161
! 341 

231 
24

129 763 
319.029  

4  654 
7.245

a
a
a
a

166
381
339

03

126.680  
225 456 

4.321  
13.722

a
a
a
a

, , ; , • -  ̂ , , 1
T o ta le s . •••••!•••• . 1 .502 ; 1 .026.345 275.048 1.844 1.196.207 293.954 2.098 1 19TÍ QT'A 307.9161• L e í . w iU

:■.  ; ?c
j EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

’ i , fi ¡ 1 8 9 4 1 8 9 5 1 8 9 6

CARGADOS !
■4

*

Nacionales
vapores.................  Extranjeros;..........i . . . , .

i  Nacionales. . . . . . . . 9. . . . .
m  ............. • * * * Extranjeros...........¿. . . . .

1.650 * 
1.244 i 

396 
310 ;

1 .491.854  
1.041.407  

29.825  
* 86.925

, ! 258 615 
l i e .142 

27,192  
90.703

1.669
1.196

461
331

1 .425 .2 lé  
988.368  

31.851  
; 81.617

249.512
760.076

26.519
91.450

1.852
1.411

375
302

1 589.642  
966.209 

25.581  
72.555

227.548
746.936

19.975
81 .242

EN LASTRE \

» « ■ « » ....................
599 466,584 a i 517 

1.154  
653

462.281
1.041.525

13.048

"
1.111 887.200 >

a ftB o
1 (KAQ

4d O ,U  /O 
l Ano ficnf

a
180
187

13 323 
81.628

a
a
a

l . y l o
693

1.4U3.0D/
12.421

a
a

......................| Extranjeros............. .......... a 120 42.128 a 176 50.604 a.

Totales. . ......... .. 5 .677 4.098.746 1.092.652 6.101 4.086.031 1.127.557 6.915 4.552.744 1 ff7*V lííl
5 l« v # 0 .iVI
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BUQUES SALIDOS
•

EN EL MES DE ABRIL BE

G L A S E 1894 1895 1896

M IOI
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS Número ---------- — Número —------ - — ----- ^ ---------------
de buques. Arqueo. .

1.000 kilogramos 
de mercaderías cargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
ds buques. . ! Arqueo. j

1.000 kilogramo* 
de mercaderías 

cargadas;

CARGADOS

Yaporei. .. ( Nacionales.. . . . . . . . ........ 490 472.757 132.672 456 449.479
482.618

16.215

119.396 516 508.295 T 
578.618

120 222 
758 400Extranjeros........»?•••«•• 594 565.084 490 185 536 520.087 717

t Nacionales........................ 78 7.394 4.PC5 130 11.670 134 8.532 7.624
Extranieroa..................... 88 14.959 17.310 46 *8.116 9.922 88 19.561 25.645

EN LASTRE

Vapores... | Nacionales. 100 104.301 » 66 44.912 » 107 39.564
........... Extranjeros. •••••••••••• 48 49.655 > 34 40.140 » 18 25.890 »

Di Tcla«« . *
1
\ Nacionales.. . .  ................. 38

60
2.714

10.519
> . 41

27
1.602
5.898

t 38
53

2.928
13.099

»
‘ 1 Extranjeros......... . > i >

T o ta les. . . . . . . . . . . . 1.496 1.227.383 644.472 1.336 1.048.980 661.075 1.671 1.196.487 ; 911.891

> EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1894 1895 1896

CARGADOS  ̂ ■
1

Vapore®* ., (i Nacionales. 1.855 1.731.681 435.897 1.719 1.684.072 391.741 1.949 1.838 214 414.444
. . . . . . . 1 Extranjeros. . . •••••••••• 2.345 2.059.209 2.024.678 2.148 1.787.716 1.799.222 2.945 2.826.274 2.840.721

Di Tela,*„,
\í Nacionales. • 317 27.971 19.167 353 42.697

44.818
32.267 407 29.005 25 ,781

1 F/xtrATiiArna-............. - __ 221 56.726 70.073 176 51.079 278 79.335 88.596

EN LASTRE
t

Vanore®*, r„ Nacionales........................ 323 264.923 » 216 129.110
194.804

6.898
28.476

» 253
111
94

152

143.851 
J 131.503 
| 6.251 
1 38.840

>

Da vaIs . .................
Extranjeros.....................
Nacionales.

207
130

225 667 
8.033

»
>

177
152

>
i

i
>

i Extranjeros...................... 168 48.879 » 115
_ ......._ !

TOTALES . 5,566 i 4.421.098 2.549.815 5.056 3.918.591 |  2.274.309 6.139 |  5.093.273 1 3.369.5421

'' ' % ' ■ 11 ■ " ■ ' - 

•

R esum en  de tos mlores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  d u r a r e  el mes de Abril de los años 1894,1895 y 1896.

I M  P O R T A C I O N

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES Á

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1894 1895 1886 1894 1895 1896

Pesetas. Pesetas. Feset&s. Pesetas. PíiMtM, Pesetas<

6.787.587 6 013 595 25 778 176

2.358.991 2.077.179

v t V 2v «

2.176.089

M J  * 4 lOrl vU

6.978.847 

19.729 162 

38.460.724 

8.856 809 

11.886.0B9 ,

6.988.694

22.372.642

39.178.702
( \  RUfi

obO .Uw

7.948.823 

22 128.4265.772.4Ü 6.778.041 0.354.170

9.483.512

1.894.217

2.698.920

2.037,697

715.148

2.408.361

6.702.896

2.344.631

10.964.208

538.892

13.231.338,

7.896.039 9,238.712

V. . . . . . . . . . . . .  ............................................ ............. . 2.257.991

3.092.268

2.216,792

863.365

2.047.593
u««1% i  scyu 

Q Qfíi fíll

VI............................................. .................................................................. 3.231.322
V  ( JVV.UYU

709 1ÍY7 8 675.739 
7.220.267 

2.391.491

V I L . . . . . . . . . . . . ........... .............. ........................................ ........... 2.613.029 O Q.uq QQl

VIII............ .................................... ............................................................................ 992.381

i  • «OI/ > vW

3.280.478

13.288.869

16.967.778
l o RAft 17S

O.iW.COi,

3.293.878 

11,5Í3.?89 "  

23.917.968 ’

3 660.058 

51 041.420

IX...................................................... .................................................................. . 3.999.889 2.496.148 11 004 463

X . . . . . . . ........................................... ..................................................................... 4.762.416 6.862.555 20 045.313

XI........... ................................................ ................ ......... é . . . .  . . . . . . . 3.535 539 

15.625 299

2.109.682

12.738.722

604.042

7 943.587

57.426.871 

1.-606.217 

20.017.571

1 39 088,172

xm .......... ... ............................................................................... 441.400 2.277.924 2.044.624

I m po rta cio n es  e s p e c ia l e s ........................................... e . . . . . . . . 4.696.574 4.008.469 22.081.053 57.064.228

T o t a l e s . 63.818.627 62.585.463 67.653.674 244.508.425 249.420.418 250.563.465
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E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LA TABLA BE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895 

1 Pesetas.

1896

Pesetas.

8.090.724 

6.788.702 

2.168.143 

2.885.679 

354.740 

697.462 

418.173 

• 815.281 

2.436.321 

3.838.615 

37.899 

17.216.381 

175.257

7 335.207 

10.912.886 

1.953.921 

3.039.730 

344.479 

755.616 

479.890 ■ 

. 898.622 

2.454.185 

5.556.980 

26.149 

19.216.718

183.340
;

9 967.153 

20.719.354 

2.070.785 

3.803.688 

304.231 

984.096 

621.191 

1.695.071 

2.354.608 

5.066.324 

41.083 

28.610.556 

91.890

28.653.653 

25.728.812 

7 535.931 

11.603.862 

1.564.460 

' 2.841.776 

1.691.941 

3.322.548 

10.789.504 

13.062.565 

259,067 

74.548.363 

760.305

25.148.314

30.139.893

6.583.554

11.144.666

1.3*3.692

2.672.233

1.542.540

3.200.485

9.017.498

17.261.381

100.893

81.030.322

618.265

34.845.317

63.584.544

6.888.504

13.388.729

1.344.568

4.077.949

1.677.684

4.539.982

11.612.010

18.192.515

168.129

126.640.988

1.359.075

T o t a lb s . . . . ............................................... 45.923.377 53.157.723 76.280.030 182.362.787 189.783.736 288.319.994

N o t a .— Loa valores referentes á  1895 se han rectificado éon arreglo á  las Tablas oficiales de dicho año; los de 1896 signen siendo provisionales.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en ¡os periodos que se expresan.

C O N C E P T O S

EN EL MES DE AB R IL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1894*95

Pesetas.

1895*96

Pesetas.

Derechos de importación........ ........................... ..........................

— de exportación .......................................... ................ .

Impuesto de carga.................................................. ................. .

—  de descarga................. ............................................... ..............

— de viajeros..................................................................................
■ í

Derechos menores.......... ................. ...............................................

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés*................

Derechos de Aduanas por material de obras públicas............ ...........

Ingresos e v e n t u a l e s . . ....... ........................... ......
; >

t , '
Totales. L....... ...........................

Corresponde según los presupuestos; i ............ .; .............................

t ,,
Diferencia de más............................ .........................................

de « td s i.................................. ...................................................

12.262.851

103.108

397.206

330.352

28.953

54.690

10.907

12.807

750

182.406

1.000

10.513.017 

37.409 

381.917 

3B8.472 

17.954 

54.754 

8 229 

46.561 

4.243 

279.412 

>

3.218*380

6.528

506.279

305.190

19*823

53.630

3.758

55.279

299

. >

*

109.869.327 

909 044 

3.618.193 

2.958.409 

214.979 

538.491 

425.865 

575.369 

2.383 

3.489.069 

1.086

102.314.675 

864.193 

3.626.650 

2.983.871 

190.637 

532.278 

181.710 

389.257 , 

25.421 

617.454 

1.008

84.910.763 

139.633 

4.466.451 

2.806.201 

190.566 

554.203 

103.837 

463.756 

27.109 

913 517 

1.648

13.385.030

8.864.000

4.521.030

1L 631.968 

8.864.000

2.817.968

>

9.169.166

10.961.916

>

1.792.750

122.602.215

88.640.000

33 962 215 

>

111.727.154 

88.640.000

23.087.154 

>

94.577.684 - 

109.619.160 

»

15.041.476

Los anteriores datos están tornados de los estados de recaudación publicados en las C a c e t a s  d e  M a d r id  de 22 de Majo de 1894,25 de Majo de 1895 y 25 de Majo de 1896.
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1894

Pesetas.

1895

Pesetas,

1896

, Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas,

1895-96

Pesetas.

Aguardiente............................................................................................... » 17.420 662 15.684 25.936 16.114
Azúcar...................................................................................................... 1.477 464- 1.802 21.306 17.550 10.885
B acalao................. ................................................................................ 274.100 502.113 559.380 6.876.664 7.128.476 7.241.781

281.377 175,182 224 648 2.663 978 2.160.484 1.829.819
6.382 6.101 4.008 53.240 60.297 51.500

Harina de trigo................................................................... .................... 135.693 744 334 880 642.512 1.328.497 8.346
Petróleos....... , . •. •..................... ................................... .......................... 1.118.111 626.386 605 920 12.608.850 10.226.986 11.055 894

3.293.476 2.373.680 656.403 26.546.636 23.199.831 9.606.roo
Los demás cereales.......... ......................... ............... ........................ * 152.760 10.920 128.749 933.626 1.231 669 694.048

T o t a l e s . .  ............................. .. 5.263.381 4.456.600 2.182.452 50.362.496 45.379.726 31.511 287

Importe de la recaudación,........... .. ................. . 13.385.030 11.681.968' 9.169.166 122.602.215 111.727.154 94.577.684

Los demás artículos............................... ........................................... 8.121.649 7.225.368 6.986.714 72.239.719 66.347.428 64,066.397

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1886
Pesetás.

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96
Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores............. 199.239 145.174 54.993 2.073.787 1.594.751 1 1.294 788'
— Idem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales............... 1.682.777 1.909.358 1.693 659 7.759.101 10.567.457 i 11.649.252
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-930.....••..•••••••••••••.••...* * . . ¿ .. 620,396 i 971.025 J 1.180,435 8.074.509 ■ 8.915.988 1 9.189.C60

T o t a l e s .................. 2.502.412 3.025.557 2.929.087 17 907 397 J 21.078.199 22.133.109

Madrid 26 de Majo de 1896.=E1 Director general de áinaiias, Feierieo irr izo li.

Banco Hipotecario d e  España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Mayo d e 1898.

ACTIVO

30 Abril 1836. 

Pesetas.

§0 Mayo 1896. 

Pesetas.

Accionistas . . . . . o . . . . . . . . . .
Caja y Banco de España,. . . .
Cartera............................... .
Valores............ ....................
Préstamos hipotecarios........
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)............ ............ .

Idem id. á Corporaciones,. .  
Mobiliario y material...........

30.000.000
5.749.978*04

5.181*94
7.472.86^62

98.968.168*71

1.025^539*32 
1.194.318*49 

10.895

30.000.000
4.991.609,92

26.772*85
7.914.549*66

06.931.152*38

895.539 32 
1.194.318*49 

10.895
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble.......................
Gastos de adaptación.. . . . . .
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos. . . . . 
Préstamos sobre valores y

dobles...............................o
Varios.....................................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 
Cuentas corrientes.. . . . . . . . .
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor- 
tiz&dp» descontados ál Te
soro , . . . . . . . .  . . . . .  .<•... a
Gastos generales.. . . . . . . .

2.196.255*35
283.436*17

1.469,826*24

6,191,598
6,944.546*30

2 000 132*64 
437.650*92

5.770,224*61
122230*66

2.196.255*35
283.436*17

1.221.266'62

6.061.533
7.193.854*40

2.500.826*74 
405.250‘75

5.595,370 56 
156.318 47

167 ,842̂ 849*01 167.578.949*68

PASIVO
Capital social............... .
Reserva obligatoria..........
Idem especial........................
Cédulas hipotecarias............
Obligaciones 5 por 100.........
Varios....................................
Cuentas corrientes y de de

pósitos...............................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipóte- ' 
canas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. id. de obligaciones
5 por 100....... .....................

Idem de cédulas y da obli
gaciones y cédulas y obli-

50.00 O.OOÓ 
2.381 *36-2*85 
1.121.144*92 

93.186.iW58 
1.500.0CX) 
1.613.241*78

12.689.726*98

55.067‘16

383 056*23 

33.333'33

50.000.000 
2.478.741*39 
1.121.144*92 

93.186 974*58 
1.500.000 
1.806.132*20

12.014.287*49

74.298*50

766.112*50

41686*67

30 Abril 1898= 

Pesetas.

30 Mayo 1896. 

Pesetas.

gaciones amortizadas por
pagar...................... , .........

Efectos á pagar,...................
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios...............
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro...

945.157*15 
39.583 01

1.329.696*99 

836 992*60

1.039.73005
45.669*72

1.317.444 84 

812.285*13
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anterio
res.......................................

Ejercicio de 1895........ ..........
Idem d® 1896.............. ..........

480.995*03 
554.563 06 
691.953 34

489.203*09
»

885.253*60

167.842.849 01 167.578.949 68

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Mayo de 1896.=El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Goberna
dor, Juan d® lá Concha Castañeda. X —2196

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisión general permanente de Exposiciones.
En @1 próximo-«ña de 1897 se celebrará ®n Guatemala usa 

Exposición Centró-Americana, en la que además de les produc
tos nacionales serán admitidos los extranjeros.

Comprenderá los diferentes ramos de las ciencias, artes, 
industria y productos naturales. Ss inaugurará el día 15 de 
Marzo y la clausura tendrá lugar el 15 de Julio siguiente.

Las condiciones de más interés para los expositores ex
tranjeros son las siguientes:

1.a El Comité Central retirará de la Aduana de Guatema
la, para llevarlos ai lugar de la Exposición, los productos que 
al efecto se le remitan del extranjero.

2.a El mismo Comité proporcionará á los expositores, 
cuando éstos lo soliciten, las vidrieras, escaparates, cmbases, 
cajas, etc., ©n que los objetes deban ser expuestos.

3.a Durante la Exposición loa expositores podrán vender, 
donar ó enajenar los objetos exhibidos, paro sin que sean re
tirados antes de la terminación del certamen.

4.a Los efectos de importacióa prohibida por las leyes, 
estarán bajo la inspección del Comité Central, y quedarán su
jeto* á la» prescripciones especiales que dicte.

5.a Los Cónsules guatemaltecos no cobrarán ningún im
puesto por las facturas que extiendas, ni tampoco por certi
ficaciones que aufóricsn ó por cualquier otro requisito ó tra
bajo en que intervinieren, rtferentflrá la Exposición Cintro- 
Americana.

Los objetos ó productos premiados, estarán exentos

| de toda clase de i opuest as, cualquiera que sea el destino que 
| se les dé. Les no premiados se considerarán como de tránsito 
j y se podrá disponer de ellos llenándose los requisitos fi*.
8 c a le * .
j 7 a  ̂ Los opositores gozarán del privilegio de poder impor- 
1 tar sin pagar derechos, los embase®, vidrieras, ««capara- 

tes, etc., que necesiten para colocar ios objstog destinados á 
! la Exposición.
i 8.a  ̂ Los objetes que sean fabricado» en el recinto de la Ex*
I posición, ja  se consfipíá^ se vendan ó ae donen, no pagarán 

impuesto alguno. Gozarán de igual franquicia los objetos ela
borados fuera, y qu© b& regalen al público; pero en uno y 
otro caso los expositores se sujetarán á las disposiciones que 
sobre limitación ú otra circunstancia diste él Comité Cen
tral.

9.a Se adjudicarán por el Jurado dos el&g&s de reeompen- 
s&s, consistente unas ®n diplomas de gran premio, de mg-
dalla de oro, de medalla de plata, d« mndaiJA1 de b^fice y de
mención honorífica; y otras en metálico, fila tribuida# como 
sigue:

6 premio» de pesos fuertes 5 000.
6 » » 1.000.

10 p » 500.
20 > » 200,
50 * > 100.

10. Los Jurado» deben hacer el examen de los objetos 
que puedan descomponer»© ó destruirse tan luego como el 
expositor lo solicite; pero reservarán su voto hasta que lle
gue ©1 tiempo de hacer la calificación general

11. # Las personas que deseen establecer en la Exposición . 
diversiones por su cuenta, cantinas, hoteles, re&t&uránts, 
etcétera, etc., deberán solieit&r permiso por escrito y cou an
ticipación del Comité Central y sujetara® á la» disposiciones 
que este dicte; en el concepto d® que ©1 solicitante no .pagará 
otro» impuestos ó cuotas que los que fije el citado Cbmiíó en 
fa*ór de les fondos de la Exposición.

12. Se avisará oportunamente á los expositores acerca de 
las reducciones do tarifas qu» obtenga el Uopiítá.(hm,£r»i de 
las Compañías de vapores y f «rrocarrilos para el transporte 
de los objetos qu© se envíen á la Exposición.

13. No sa pagará impuesto alguno por el uso del local, es
caparates ó vidrieras qué ocupen en los departamento» ó pa
bellones les objetos que se .exhiban; p*ro ciñónd.ss á las dis
posiciones del Comité Central.

14. El plazo para soiicítár las Inscripciones terminará el 
31 de Agosto del presente ©ño, siendo de admtir, sin em
bargo, que ei Sr. De legado'general en España ha soheitaelo 
del Comité Qsntralla correspondiente prórroga para la ad- 
misión de loé envíos procedentes de España.

Todo lo que la Comisión general de Exposiciones -anuzici& 
al público pira conocimiento de Jos que ámmn tomar parte 
©n aquel Certamen, advirtiendo que el D ¿legado general d© 
España, para todo lo concerníeot® al mismo, es ©1 Excelentí
simo Sr. D. José Carrera, Ministro residente do Guatemala 
en Madrid, el cual dará á loa interesados todas Jas'uUieiaa v 
antecedentes que le sean sol-ieifiado», sobre ei $-¿
perjuicio de qu© la Comisión haga lo mismo por m  parte, coi'

, / L  *
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j&uil interés y solicitud, penetrada como está de la utilidad que, para estrechar loa lasos de fraternidad y fomentar tico* mercio recíproco. ofrece la Exposición Centro» Americana, y de las facilidades, ventajas y garantías que se otorgan á los expositores, superiores, en estos conceptos, 4 los que se han concedido hasta ahora en todos los Certámenes internacionales.Madrid 31 de Mayo de 1896.=11 Presidente, el Marqués 
d cA lc añ ic eS r

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla.

Fcr acuerdo de 5 del corriente se saca á oposición la plaza número 14 del escalafón del Cuerpo facultativo de la Beneficencia provincial, dotada con el haber de 1.500 pesetas anuales; haciéndose constar, para conocimiento de los aspirantes, que acordado en principio por la Diputación reducir á 12 las plazas de dicho Cuerpo facultativo, el Profsaor que ingrese principiará á prestar el servicio de guardia con tres de los de su clase; con dos, y teniendo él á su cargo Ja mitad del servicio de guardia, al ocurrir la primera vacante; y con uno, cuando ocurra la segunda, conforme á lo que determina el artículo 12 del reglamento orgánico del mismo Cuerpo. Teniendo además 4 su cargo los servicios que las circunstencias exijan y que la Excma. Diputación determine.Los que aspiren á dicho destino, siendo Doctores ó Licenciados en Me dicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes en la Secretaria de esta Corporación en el término de treinta días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en la C a c e t a  d e  Madbid, y acompañarán ios títulos originales ó testimonio en forma legal, con copia da los mismos en el papel correspondiente para que los originales puedan ser devueltos, previo cotejo y diligencia de conformidad; documento que justifique haber cumplido la edad de veintiún años é informes que acrediten llevar dos años de ejercicio en su profesión y observar buena conducta, podiendo acompañar también relación de los méritos y servicios que tuviesen.Durante el plazo déla convocatoria, que se insertará tam-  ̂Mon por tres veces en el Boletín oficial da la provincia, esta- rfc de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Negocia- ( do de Beneficencia, el reglamento orgánico del c'tado Cuerpo ¡ facultativo, 4 fia de que Jos interesados en la oposición que se convoca puedan enterarse de los derechos y deberes que corresponden al que ingrese, así como de & designación del Tribunal y demás antecedentes relativos al particular.Todo lo concerniente á la oposición que especialmente no se prescriba en el mencionado reglamento orgánico, se regirá por el de la Beneficencia general de 23 de Diciembre de 1884.Sevilla 6 de Mayo de 1896.=E1 Presidente, Carlos de la Lastra*, 1473-M
Ju n ta  de Patronos del H ospital Hidrológico de Garlos 111 en Trillo.

Beneficencia general— Temporada de lañas.
Hallándose próxima Ja apertura oficial de estos baños, cuya temporada es desde 15 de Junio 4 15 d® Septiembre, y con el fin de que los pobres de solemnidad del Reino puedan utilizar el Hospital balneario minero-medicinal de Carlos III en Trillo, esta Junta de Patronos ha creído oportuno, fondada en las disposiciones del reglamento de baños de 12 de Majo_ de 1874, consignar los requisitos necesarios que los po- i brea de solemnidad y asilados en establecimientos benéficos ! sostenidos pt>r fondos del Estado, provinciales ó municipa- ! les, deben acredita; ppra su ingreso en el referido Hospital, cuyo expediente, que hade ser presentado ante el Médico- Director facultativo por los intsresados al tiempo de ser reconocidos, contendrá los documentos siguientes:1.° Certificación facultativa que compruebe la enfermedad del paciente; tiempo que viene padeciéndola; haber sido recomendado al enfermo el uso de dichas aguas, y tenerle el facultativo titular Inscrito en su padrón ó lista respectiva como pobre de solemnidad para la asistencia gratuita.2.° Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de su vecindad, sellada y visada por la Alcaldía, haciendo constar:Primero. Oficio ú ocupación del enfermo, ó del cabeza de familia en eu caso.Segundo. Hallarse comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad hecha por el Ayuntamiento para la asistencia gratuita de Beneficencia municipal.Tercero. Si va socorrido por alguna Corporación ó Asociación benéfica, y caso afirmativo con qué cantidad.A continuación de esta certificación, informará el Fiscal municipal sobre la certeza de los hechos consignados.3.° Si el enfermo procede de algún hospital del Reino ú otro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el de Trillo la certificación facultativa prevenida en el núm. 1.°, no omitiéndose la circunstancia de hallarse asistido en el establecimiento como pobre.4.° A fin de que esta clase de bañistas puedan tener in greso 4 su llegada en el Hospital Hidrológico de Trillo y estar convenientemente asistidos, por ser limitado el número de camas, los Directores de hospitales y demás establecimientos que hajan de mandar pobres, lo comunicarán: con la debida ántícipacíón al Médico Director de los baños, consignando el número de enfermos de cada sexo, para que, poniéndose éste en relación con aquéllo», designe el día que corresponde su ingreso y cuanto al servicio facultativo de ios citados bañistas sea pertinente.Las precedentes disposiciones, además de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia, el Patronato ruega y espera que los demás Sres. Gobernadores lo hagan público en las suyas respectivas, recomendando eficazmente 4 las Autoridades v funcionarlos llamados 4 [expedir las certificaciones de que va hecho mérito, la mayor escrupulosidad respecto 4 la pobreza de los que han de recibirse en dicho Hospital, para evitar la subsiguiente responsabilidad criminal, si de la comprobación apareciesen datos inexactos; responsabilidad que ia Junta de Patronos se halla decidida 4 hacer efectiva, pro- curando cortar toda clase de abusos, cumpliendo con su benéfica misión de que se realice la voluntad del fundador del Hospital, acogiendo y disfrutando de su® prodigiosas aguas los pobres de solemnidad y demás asilados «n el modo y forma qus su® derechos reconocen las leyes y reglamento citado t i principio de esta circular.Guadalajara 18 de Mayo de 1896,=E1 Presidente, Felipe Lamparero.'—11 Yo cal Secretario general, Manuel María Valle». 145&-M

Estación Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Sesilia.—Cristina Crespo, Infanta.Zamora.—Félix Alonso, Luna, 24, Izquierda.Bilbao.—José González Egea, Hotel Inglés.Idem.—José Gonzábz Canet, ídem.San Fernando.—-Diego Ríos, Paz, 7.Cartagena.—Juan Baños, Fuentes, 5, tercero.Castellón.—Julia Ortega, Barco, 13, segundo.Iras.—Antonio Martínez, Cruz.Linares.—Julián de Calvo,. Madrid.

NORTE
Cangas de Tineo.—Esperanza Morodo, Castillo, 7, primero.Barcelona.—Rafael Balsa, Almagro, 15, segundo izquierda.

MEDIODÍA
Sevilla.—Federico Rubio, Paseo de Atocha, 25.

NOROESTE
Sevilla.—Francisco Jiménez, Cuartel de la Montaña. 
Madrid 1.° de Junio de 1S96.=E1 Jefe del Cierre, M. Dorda.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita 4 dos hombres desconocidos, cuyos nombres y paradero se ignoran, de las señas y circunstancias que se expresarán, los cuales estuvieron comiendo y bebiendo vino en una taberna de la ciudad de Chinchilla en la noche del 1.° de Abril último, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, 4 contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á prestar declaración en sumario que se instruye sobre asesinato con ocasión de robo da Francisca Navarro Ruescas en la noche y población referidas; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.También, y por virtud da lo acordado, se ruega á las Autoridades de cualquier clase y categoría procedan 4 la detención de los desconocidos de que se trata y con los efectos que se les hallaren, ordenen su conducción 4 estas e4rceles 4 disposición de este Juzgado, ó en otro caso, participen las noticias que tengan Ó adquieran sobre talen sujetos y su paradero.   —Albacete 25 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, Benigno Sánchez. Señas.
Un hombre de cincuenta y tantos años, muy alto, grueso, afeitado, ó sea sin barba ni bigote, al parecer andaluz, que se titula Curandero, de ojos grandes, bastante moreno, con sombrero negro bastante viejo de ala ancha, pantalón y chaqueta oscuros. _ -Otro hombre de estatura más baja, de unos sesenta anos, con patillas blancas, cara abultada, moreno, con gorra, chaqueta corta y manta de paño oscura. J—3972

D. Miguel García Albcro, Juez de instrucción de esta ca
pital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 D. José Marco y Chico, de treinta y siete años de jsdad, casado, del comercio, el cual hace de cuatro á cinco años residió en Sax, provincia de Alicante, y actualmente s i ignora su paradero, para que en el término de diez días, eontados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oficial comparezca ante este Juzgado 4 recibirle declaración indagatoria en el sumario que en su contra se instruye sobre estafa de 3.000 sacos 4 la razón social Palés, Costa, Gilí y Compañía, de Barcelona; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Albacete 4 26 de Majo de 189B.=Mignel García. El actuario, Samuel Cano Bacilo. J—3973

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.  ̂ TPor la presente requisitoria se llama á Jose Sandaho Cla- ramonte Moreno, hijo de José y María, casado, jornalero, de cuarenta y cinco añós y 4 José Claramente Delicado, hijo de José y Dionisia, soltero, jornalero, de veinte año», ambos naturales y  vecinos de Chinchilla, cuyo paradero se ignora, 4 fin de que se presenten ante la Audiencia provincial 4 responder de los cargos que les resulta en causa sobre hurto dentro del término de ocho días, contados desde la insersión en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 4 la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos 4 estas cárceles como presos, facultándose al Juez competente para la ratificación de su prisión al ser habidos, i Dada en Albacete 4 27 de Mayo de 1896.=Miguel García. =! Por su mandado, José García. J—3974
ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esté partido. ,Por el presente cito 4 Juan Serrano, casado, de oficio cabrero, vecino de Córdoba, para que dentro del término de diez días, 4 contar desde la publicación de este edicto en la G a c e - 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de hacerle el ofrecimiento del sumario que Instruyo por infanticidio contra su mujer María Parejo Martos y otras diligencias.Dado en Archidona 419 de Mayo de 1896.=José Oppelt. Por mandado de S. 8*, Licenciado José Pérez* J—3975

ASTORGA
D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Joaquín Fernández García, hijo de Manuel y de Vicenta, de vein- te años de edad, soltero, jornalero, natural de Otare de Es- carpizo y domiciliado en Brañuelas, de estatura alta, regordete, nariz y boea regulares, color bueno, frente espaciosa pelo y cejas castaños, barba lampiña, que viste pantalón’ chaleco, blusa y camisa de tela, boina negra, f*ja también negra, y calza borceguíes, ausente en paradero ignorado, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 4 ser notificado del auto de procesamiento y prestar declaración en causa criminal seguida contra el mismo y otros sebre daños y hurto 4 Miguel Cabezas, vecino de Br*ñuelas* apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y reducido 4 prisión si no presta fianza de estar 4 juicio por valor de 1.000 pesetas.Astorga 22 de Mayo de 1896.=Avelino Alvarez C. y Pé. rez.=El actuario, Félix Martínez. J—3976

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.En virtud del presente, que se expide en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco contra Miguel Vidal, pasajero del vapor Ütudad de San* tander, que arribó 4 este puerto el día 20 de Diciembre d® 1886, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, se cita y llama al mismo, para que dentro del término de diez días, 4 contar desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juagado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 4 fin de recibirle declaración indagatoria; apercibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde y se continuará la causa en su ausencia y rebeldía.Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas lis  Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan 4 la busc& de dicho Miguel Vidal, cuyas señas se ignoran, presentándole ante este Juzgado.Barcelona 22 de Mayo de 1896.=Dionisio Calvo.=Por disposición de 8. 8., Licenciado, Juan Gibernau. J—3977
BARCELONA—HOSPITAL

D. José R. Ventora, Juez municipal del distrito del Hospital en funciones de instrucción.Por el presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobre defraudación 4 la Hacienda contra Vicente Lario y Ors, hago saber que se ha dictado en 18 del actual el auto cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:«El expresado Sr. Juez por ante mi el actuario dijo que confirmando en cuanto menester fuera la declaración de comiso hecha por la Junta administrativa del género aprehendido 4 Vicente Lario y Ors, debía sobreseer coma sobresee en esta eausa imponiendo 4 dicho procesado por el delito de defraudación la pena que sufrirá tan pronto como se presentase ó fnasehabido, de una multando 178 pesetas, debiendo sufrir, casad® insolvencia,la prisión cosreccional subsidiaria corres- pondienteá razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos y al pago de todas las costas procesales, notificándose esta resolución en su parte bastante por medio ds edictos que se fijaran en estrados del Juzgado y demás sitios de costumbre, insertándose también en la G a c e t a  d e  M a r i d  y BoUtm ofi* cial de esta provincia; llévese 4 efecto lo dispuesto en el artículo 86 del citado Real decreto, caso de que todas las partes se conformen con esta resolución, y remítase en su caso la presente causa al Sr. Abogado del Estado adscrito al Tribunal Supremo.Así por, este su auto, lo pronuncia, manda y firma el ante dicho Sr. Juez.=Doy fe.=José R. Ventosa.=José Antonio Sanchís.»Dado en Barcelona á 23 de Mayo de 1896.=José R. Ventosa. =Por disposición de 8. 8., Licenciado José Antonio Sanehís. J—3978

D. José Ricardo Ventosa, Juez municipal, encargado de este de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre el delito de defraudación al impuesto de cerillas y fósforos, se cita, llama y emplaza 4 Francisco Arasa y Encarnación Calafell para que dentro del término de diez días, desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, segundo piso; apercibidos, si no comparecen, de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial* lá busca y captura de los mencionados sujetos, y caso de lograrla, su conducción 4 este Juzgado.Dada en Barcelona 4 23 de Mayo de 1896.=José R. Ven- tosa.=Por disposición de 8. 8», Jaime Reus. J—3979

D. Francisco de P. Ajala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que *e expide en méritos de causa sobre hurto de unbrócoli contra José Ferrán Asen», se cita y llama al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, l,*bajos, para responder 4 los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haja lugar, haciéndole presente que el mencionado término de diez días, empezará 4 contarse desde el de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Al propio tiempo ruego y encargo" 4 las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan 4 la busca y captura del mencionado sujeto, conduciéndolo caso de ser habido 4 les cárceles nacionales de esta ciudad y 4 mi disposición.Barcelona 26 de Mayo de 1896.=*»Francisco de P. Ayalf .=  Por disposición da 8. 8., Licenciado Miguel Ai&cil.J—3880
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide^en méritos de la ejecutoria dimanante de causa criminal sobre hurto contra Pedro Cabeza Ravé* se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, 4 fin de que dentro
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del término de nueve días, á contar desde la inserción de 
asta requisitoria en la Ga ceta  b e  Ma d r id , comparezca ante 
dicho J uzgado para responder á los cargos que contra el mis
mo resulten; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio co
rrespondiente*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan & la busca, captura y conducción á dicho Juzga
do del referido procesado, cuyas circunstancias del mismo 
son: edad treinta y cinco años, soltero, peón de albañil, 
hijo de Gabriel y Josefa, natural y vecino de San Martín de 
Provengáis.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1896— Pablo Campos. 
El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—3981

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la ejecutoria dimanante de causa criminal sobre 
hurto contra A na Galicia y Pérez, se cita, llama y emplaza á 
la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra Ja misma re
sultan; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado da la referida procesada, cuyas circunstancias son: na
tural ds esta ciudad, hija de Bernardino y de Antonia, de 
veinticuatro años, casada y vecina que fue de la villa de 
Gracia.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1896— Pablo Campos. 
El Escribano, Valentín Vintró. J—3982

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que Doña María de los Dolores y Doña Ama

lia de Arana y Justiniani, hijas de D. Ignacio y Doña Matil
de, de veintinueve y ¡treinta años de edad respectivamente, 
y naturales ambas de esta villa, fallecieron en la misma, la 
primera el 13 de Diciembre de 1894, en estado de soltera, y la 
segunda el 13 de Junio de 1895, estado casada con D. Ricar
do Moñiz, no de jando ninguna de ellas ascendientes ni des
cendientes, y sin que conste hayan otorgado disposición algu
no testamentaria; habiéndose acudido a este Juzgado solici
tando la herencia de dichas dos señoras á favor de sus her
manos Doña Paulina, D. Francisco, Doña Natividad y Doña 
María de Arana y Justiniani, y de sus sobrinos D. Ignacio y 
Doña Mercedes Arana y guárez, hijos de su otro hermano 
difunto D. Félix.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edic
to, llamándose á los que se crean con igual ó mejor derecho 
4 la herencia de la Dona María Doloras y Doña Amalia de 
Arana y Justiniani, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en  la G aceta  d e  Madrid  v  Boletín oficial 
de esta provincia. -

Dado en Bilbao á 23 de Mayo dé 1896— Miguel Bobadi
lla— Ante mí, Luis Franco. X—2184

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez Se instrucción del 

partido de Cambados.
Hace saber que en la mañana del día 18 de los corrientes 

apareció en el rio del Puente de Bayón el cadáver de una mu
jer que no pudo identificarse y que debía llevar sumergido 
en el agua de cincuenta á sesenta días, habiéndose recogido 
del mismo las circunstancias siguientes: edad como unos 
cincuenta años: pelo negro entrecano, estatura baja, denta
dura careada, vistiendo say* de picote, chambra ó camiseta 
de tela rayada, pañuelos color morado al cuello y á la cabe
za, camisa de estopa del país y sin calzar.

Y á medio del presente edicto ge cita á los parientes ó 
conocidos de dicha interfecta, así como también á las perso
nas que puedan suministrar algún dato, comparezcan ante 
este Juzgado á manifestar lo que les conste acerca de los cau
sales de la referida muerta, ó á dar razón del nombre, apelli
dos y vecindad de la persona de que se trata, y siendo defue
ra de este partido judicial; podrán hacer tales manifestacio
nes ante cualquiera Autoridad.

Al mismo tiempo ofrezco el sumario que instruyo á los 
parientes más próximos de la citada interfecta, haciéndoles 
saber el derecho que tienen á mostrarse parte y si renuncian 
ó no á la indemnización que les corresponda.

Cambados 22 de Mayo de 1896— Benigno Sánchez— Lu
ciano Fariña Varela. J—3984

CARTAGENA

D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y empieza á los mu
chachos que el día 14 de Abril último acompañaban á Diego 
Peña Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, con mora
da en la calle de Lir&na, núm. 11, de doce años de edad, jor
nalero, estando jugando en una terrera del monte Socoro de 
esta ciudad, y por cuya terrera cayó el Diego hiriéndose en 
la cabeza, para que en el término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la publicación del presente en la Ga ce  
t a  d e  Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, 
número 21, á fin de recibirles declaración en causa que se s i
gue sobre lesiones al referido Diego Peñe; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 25 de Mayo dé 1896.=Mariano Lu* 
ján— El actuario, Manuel Belda. J—3985

CORCUBION
D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de primara ins

tancia de esta villa y su partido.
Per medio del presente t dicto se llama y cita á los here

deros D. Bautista, y D. Claudio Cárdenas Pose, vecinos que 
fueron de la villa de Cíe y ausentes en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á usar de tu derecho, personándose en legal 
forma al juicio ni cesado de testamentaría de la fincabilidad 
relicta al óbito de su padre D. Manuel Franc sso Cerdeiras 
Blanco, promovido por el Procurador D, Clemente Lastras

Castiñeira. en nombre de Doña Manuela Borde i ras Pose y su 
marido D. Gerardo Castro Rivas, vecino de Finísterre, y asis< 
tan á la formación del inventario que se principiará á las 
nueve de Ja mañana del 19 de Junio próximo en la casa en 
que ha vivido j fallecido dicho Sr. Cerdeiras Blanco, sita en 
la villa de Cee; bajo apercibimiento de que si dejaren de ha
cerlo se tramitará la testamentaría en la forma determinada 
en la ley de Enjuiciamiento civil y les parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Dado en Corcnbión á 26 de Mayo de 1896— Justo Villa- 
nueva— Ante mí, Joeó Trillo Domínguez. X—2179

GAÜCIN
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y de conformidad con el nú

mero primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Juan Cruz y Manuel Aguilar, 
conocido este por Pedro Aguilar, vecinos de Noceda, para 
que en el término de veinte días, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se persone en la cárcel de esta villa á prestar in
quisitiva y serle notificado el auto de procesamiento y pri
sión decretada en causa que se les sigue por hurto ejecutado 
la noche del 11 al 12 de Abril último en la loma del Monte y ¡ 
y Castor Alto, término de Este pona, de una yegua de alzada 
como de ocho dedos sobre la marba, pelo castaño claro, edad 
cerrada, careta, cordón corrido, y bebe en blanco con el su
perior, tufo, crin, cola y cabos negros, cicatrices en el cuello 
como de haber estado enganchada en coche, y herrada del 
brazo derecho, en la paletilla del mismo lado con hierro pa
recido al que figura una O, y un caballo tordo oscuro, de 
cinco anos, marca reducida, capón, con un lunar blanco al 
lado, dentro del brazo derecho, por bajo de la rodilla y he
rrado en la naiga izquierda, con el parecido al que se señala; 
ambas caballerías de la propiedad de D. Miguel Jerez Mar- 
molejo; y de un caballo, de edad de cinco años, pelo castaño 
en negro, alzada regular, las rasillas de las patas un poco 
blancas, capón, en el nacimiento de la cola un anillo blanco, 
los cabos de las manos negros y en la nalga de la parte iz
quierda un lucero parecido al que se figura una O, pertene
ciente á Manuel López Contreras; bajo apercibimiento que de 
no personarse ó ser habidos se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

' ^  la.7ez 8* mega y encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía practiquen dili
gencias para la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido de los dichos dos procesados, y la busca de las tres 
caballerías reseñadas, y detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legitima proce
dencia.

Dada en Gaucín á 25 de Mayo de 1896— Antonio de la 
Vega— Por su mandado, Teodoro,d® Molina. J—3986

HINOJOSA
D .Jesé Muñoz Bacanegra, Juez ds instrucción de este 

partido.
Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 

e s ta  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ge excita el celo de todas 
las Autoridades, dependientes de ia policía judicial y fuerza 
de la Guarda civil, para que procedan 6 la busca de dos ca- 
jas de petróleo, que contienen dos latas cada una, marca La 
Estrella, y rotuladas Gustuga y Bilbao, hurtadas la-noche 
del 16 del actual de la estación de Villanueva del Rey, y caso 
de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encontraren, si no: acreditan 
su legitima adquisición, por cuyo hecho se instruye sumaria.

Dado en Hínojosa á 24 de Mayo da 1896— José Muñoz Bo- 
eanegra.=Juan Angel. J—3987

HÜELVA
D. José Rodríguez Delgado, Jusz de instrucción de cata 

ciudad y su partido.
v Per el presente ge cita, llama y emplaza á D. Gaspar Bo- 
rrero, vecino que faé de esta ciudad, y según se cree se halla 
en la actualidad en Sevilla, ignorándose las demás circuns
tancias, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente, comparezca ante este Juzgado á 
rendir declaración y poderle tírecer las acciones civiles y cri
minales que resultan á su favor en la causa que por incendio 
al sitio Cabero de la Cinta, de ©ate término, se sigue en este 
Juzgado; apercibido con qué de no comparecer le parará el 
peí j picio qu« haya lugar en derecho.

Dado en Haelva á 25 de Mayo de 1896.=José Rodríguez. =  
El actuario, Licenciado Leopoldo Royano. J—3988

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en Ja Ga
rceta DE Ma d r id , cito, llamo y  emplazo al procesado Juan 
Romero Soto, alias Sotito, de treinta años de edad, hijo de 
José y de María Dolores, natural y  vecino de Bornes, soltero 
y del campo, á fin de que comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa por robo; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, estando acordada su prisión, ruego y 
encargo á todas las Autoridades ordenen á sus agentes pro
cedan á la busca y captura de Juan Romero Soto, y en su 
caso sea remitido á esta cárcel por tránsitos de justicia.

Jerez de la Frontera 23 de Mayo de 1896— Manuel Bravo. 
Lorenzo Gomal. J—3990

LA ALMÜNIA

D. Francisco Heliodoro Sabrá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almnnia.

Por el presente edicto se llama á Antonio Ramos Campos, 
de treinta y tres años de edad, soltero, hijo de Antonio y Do
lores, natural de Murcia, de oficio barbero, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de este edie* 
to en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado 
para notificarle el auto de sobreseimiento provisional que res, 
pecto del mismo se acordó en la causa seguida en este m is
mo Juzgado sobre hurto de una pieza de tela eonka diého 
Antonio y otros, y para entregarle los objetos q p o r  razón 
de la expresada caus» le fueron ocupados; bajo & p e r c ib im ie n *  
to que de no comparecer le parará el perjuicio haya lu
gar en derecho.

Dado en L* Almnnia á 26 de M*v0 de i896.=Francisco 
Hehodoro«=:Elaetnario, Marcslmo ívaiz de Luna, 

i  J—3991

LA CAROLINA
_ D. Pablo Garzón y Martín, Jaez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los que sean 

autores del robo de efectos que se expresarán, ó incendio pro
ducido en las casillas de peones en la mina Santa Paula, tér
mino de Baños, ocurrido en la madrugada del dos del presen
te mes, haciéndoles saber que comparezcan ante este Juzga - 
i° »n7#n de diez días, siguientes á la inserción en

el BoleUn oficial de la provincia y Ga ceta  de Ma d r id , á res
ponder de los cargos que les resultan; apercibidos que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se cita y emplaza á Juan Llames, cuyo 
actual paradero se ignora, de unos veinticuatro á veintiséis 
anos de edad, soltero, corto de vista, de poca estatura, pelo 
rubio, nariz y boca regulares, poca barba y afeitada, hacién
dole saber que comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración dentro del término fijado de diez días; con los aperci
bimientos de que queda hecho mérito.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, se sirvan dispo- 

í  ^  busca de dichos efectos y captura de los autores del 
robo de los miemos, que pondrán, caso de ser habidos, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
eBte partido, asi como á las personas en cuyo poder se en
cuentren aquéllos, si no acreditan au legítima adquisición»

Dada en La Carolina á 5 de Mayo de 1896— Pablo Garzón 
y Martín— Por mandado de S. S., Antonio Ranjón Magaña»

Bfectoe y ropas.
Una caja y 19 cartuchos de dinamita.
Dos cajas de cápsulas.
Seis sacos de café.
Una arroba de aceite, en dos cántaros.
Cinco esportones de esparto, cuatro de ellos nuevos.
Cuatro cajones grandes de madera de guardar comes

tibles.
Cinco alcuzones de lata.
Cinco ca n d iles de hierro.
Un pantalón nuevo de algodón, color negro.
Chaleco y chaqueta de la misma tela.
Un sombrero blanco nuevo con cinta negra y blanca.
Un pantalón de pana color café, nuevo.
Una chaqueta y chaleco nuevos.
Un sombrero nuevo de color café.
Un chaleco lana clara listada.
Una chaqueta ídem.
Un pantalón á listas.
Un sombrero negro.
Una chaqueta y un chaleco de tela azul.
Un pantalón de tela oscura.
Un sombrero blanco.
Un pantalón azul.
Otro de pana negro.
Una chaqueta y un chaleco de tela blanca.
Un sombrero blanco con cinta negra.
Una camiseta y calzoncillos de bayeta.
Una camisa de gante listado y un pantalón de la misma 

tela.
Una camisa de bayeta.
Camisa y calzoncillos de gante listado.
Otra camísa de bayeta.

J ^8lzpnpilios de gante listado.
Cqatro hatillos más de minero. ,
Una manta more Han a.
Y dos hatillos más de minero. J—3992

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á un gitano, cuyo 
nombre y  apellidos se ignoran, y las demás señes del mismo 
que constan se expresarán, cuyo gitano el día 13 del presente 
mes, en la feria de esta población, dejando un mulo viejo, 
pelo negro y da alzada regular, en poder de Manuel Jiménez 
Lucas, de Aldea Quemada, se llevó un mulo de la propiedad 
de éste, de las señas que se expresarán, quedando en entre* 
garle al Manuel 45 duros, luego que volviese por el mulo indi
cado, haciendo saber á dicho gitano que comparezca á decla
rar ante e*te Juzgado en referida causa dentro del término de 
diez días, siguientes á la inserción de é&ta en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que en 
otro caso le parará perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación se dignen dar las órdenes á 
sus dependientes y agentes para la busca de expresada caba
llería y captura del prenombrado gitano, deteniéndolo y con
duciendo á aquélla y éste á mi disposición, con ia persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre la caballería, si no dan 
razón de su legítima procedencia.

Dada en La Carolina á 17 de Mayo de 1896>=Pablo Garzón 
y Martín— Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Stñas del gitano.
Edad unos diez y nueve á veinte años, estatura regular, 

delgado de carnes, picado de viruelas, barba sin afeitar, poco 
poblada.

Señas de la cadallería.
Un mulo blanco, con algunos cabos colorados, herrado en 

el hocico y labio superior, cerrado, alzada la marca próxi
mamente, gordo de carnes, tiene como una verruga en el pár
pado inferior del ojo izquierdo. J—3993

D. Pablo Garzón Martín, Juez de instrucción de esta cíu* 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al procesado Cris
tóbal López, conocido por Chnesta, natural de A lhem a de 
Murcia, de estatura pequeña, recio, moreno, barba afeitada, 
pelo negro, ojos ídem, para que en el término de diez días, á 
contar desde si siguiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en este Juzgado 4 responder 4 los car
gos qué le resultan eh la cerusa criminal de oficio seguida por 
incendio; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A ¡ i  vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargó á las Autoridades, ssí civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del procesado Cristóbal López, co- 
nocido por Qhueata, y ca?o de ser habido será puesto á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 25 d# Majo de 1895,=Pab¿o García 
íiartín.-=»Por mandado de S, g», Federico (Lellana.

J—3994
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LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Llama y emplaza á Domingo Sánchez Pana pin, na tu ra l de 
G oja», reciño de ídem, y en la actualidad «n ignorado para* 
dero, de las señas y circunstancias que al últim o se expresa
rán , para que dentro del térm ino de diez di»», contados des
de ia últim a inserción de la  presente en lo» Boletines oficiala  
de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parez
ca en este Juzgado á ser indagado en sum arlo que as le ins
truye por el delito de lesiones; bajo apercibim iento de que en 
o tro  caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruega á todas k s  Autoridades y dem ás Indivi
duos de la  policía judicial procedan á su  busca y captura, 
poniéndolo en la  cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 25 de Mayo de 1896.=;Gonzalo P intos R sinc.= Isaae 
Espinosa.

Señas del procesado.

Viste traje de tela oscura, calza zuecos y gastá gorra de 
lana blanca, estatu ra regular, color trigueño , pelo castaño 
oscuro, ce j i s  idem, ojos castaños, sin  sm a  alguna visible,

J—3995
MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la Au 
diencia de esta Corte, por providencia dietaoa en los autos 
del juicio declarativo de m ayor cuantía que siguen los Exce
lentísim os señores D. Juan , Doña María de las Mercedes y 
Doña María de la Concepción del Alcázar y N»ro, Duque de 
la Roca y M arquesas de (toquilla y de la  Laguna, rispectiva- 
m ente, sobre cancelación de cargas que pe^an sobre la casa 
núm ero 42 moderno, 7 y 8 antiguos de la m anzana 145 de la 
calle de Tokdo, de esta Corto, finca xmm. 622 de la sección 
tercera del Registro de la propiedad de Occidente, ha acor
dado se haga un segundo llamamiento en la m ism a forma 
que el anterior, á los que se crean con derecho á un censo 
redimible de 48.000 ducados de principal y réditos de 2 y li2  
por 100 impuesto sobre dicha finca y otros bienes por Don 
Ambrosio José de Negrete, en favor del Patronato real de 
lego», capellanías y obras pías fundadas por Doña Ana A n 
tonia de Hermosa, Condesa de Torre Hermosa, en 1756; otro 
censo redimible de 250 ducados por un cuartillo de agua de 
dos que disfru ta del arroyo Abroñigal, y que corresponden al 
A yuntam iento de esta Corto según escritura de 1.° de Di
ciembre de 1781; pensión d® un aniversario de cuatro misas 
stm&n&les, instit&ído y dotado perpetuam ente por el alma de 
los fundadores de dicho mayorazgo, sus padres y demás a s 
cendientes, que se habían ae celebrar en la capilla del Cole
gio de Santo Tomás; un¿ obligación constituida por el señor 
Conde de Campo Al&nge para garan tir la ren ta de 3.600 rea
les anuales por servicios de lanzas, según escritura otorga
da en 2 de Mayo de 1792; un  arrendam iento del cuarto  segun
do mayor de dicha finca, constituido por la 8ra. Duquesa de 
la  Roca en favor de D. Juan de Dios Navarro, con fecha 28 de 
Diciembre de 1850; y por últim o, una obligación im puesta 
por la m ism a Sra, Duquesa de la  Roca en favor de su hijo 
el Sr. Conde de Requena, para garan tir la  entrega de 40 000 
reales anuales que le señalaron por vía de alim entos, según 
escritura otorgada en 9 de Marzo de 1852.

Y á los efectos oportunos, se rxttoude Ja presente cédula., 
Madrid 20 de Mayo de 1896.=V.° B .°=G u]ió».:=Ei actua

rlo, Pedro López. X—2181

En virtud de providencia distada con fecha 26 del corrien
te  por el Sr. Juez de primera instancia del d istrito  de la A u
diencia de esta Corte, en asunto civil promovido por el Banco 
Hipotecario de España contra Doña Elvira L lovet y otros, 
sobre pago de pesetas, se sacan á segunda subasta las fincas 
siguientes.

Pesetas.

1.a Un trozo de tie rra  secano en el Barranco del 
Are, de una hectárea, 44 ársas?, con medio aprisco d® 
encerrar ganado; e n   .......................................  675

2.® Una tierra  secano en la m ism a partida B a
rranco del Are, d© tres  hectáreas y 12 área»............... 450

3.a Una tierra , huerta  y secano en el mismo pago 
que las anteriores, de caber 96 áreas la huerta  y una 
hectárea; 95 áreas ©1 secano, con casa de campo co 
r r a l y e r a . . ........................ . . . i ........................................... 300

4.3 O Sra tierra  en el mismo pego, de caber 96 
á r e a s . . . . . . . ...........       450

5 .a O tra tierra  secano en el mismo pago, de 95 
área», en la. que hay una casa y aprisco para encerrar 
ganados ................      900

6.a Otra tie rra  secano en el mismo pago, da 48 
á r e a . . . . . . . . . .................................     75

7.a Otra tierra de secano en el mismo pago, con 
almendros y un pinaríto, de 48 áreas..................  300

8.a O tra tierra  de secano en el citado pago, de 72
áreas  ............................   300

9.® Una heredad llamada del Oojo, con casa y co
rral de ganado en el mismo pago, de 2 4 h ic tá reas , 
plantada de almendro», olivos y v iñ a  ..........   9.900

10. Otra heredad denominada Casas del Are de 
A rriba, de cinco hectáreas, 98 áreas y 38 eentiársas 
de huerto, y ocho hectáreas, 97 áreas y 57 eentíáreas 
de secano, plantados d® diferente» / árboles, con casa 
de campo, señalada con el rúen. 81 y aprisco para el 
gan ad o ^ . ..............    9.300

£1. O tra heredad titu lada Casas del Are de Abaio 
m  @1 mismo partido Barranco del Are, de tres  h  ctá- 
reag?, 98 áreas y 88 céntimo® de huerta; siete h e té 
rea», 97 áreas y 76 centiáreaa de almendros y alga- 
garreber; cinco hectáreas, 98 áreas y 32 centiáreas de 
viña y 800 hectáreas de m onte, con casa de campo y 
apnco para el ganado y parte de una era de pan 
t r i l l a r .  ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14,250

12. Ot^a heredad en el mismo pago Barranco del 
A re, de 49 jo rn a la  de pinar, ó sean 19 hectáreas, 94 
áreas y 40' c@ntíáreas, y o tras 14 hectáreas, 95 área»
y 80 cen ti áreas d@ tie rra  p lantada de v iñ a . . . . . . . . . .  9.600

13, Otra heredad titu lada d® Lebe, en el mismo 
pago, de 19 hectáreas, 94 áreas y 40 centiáreas seca
no, con arbolado»; otras tres hectárea», 98 áreas y 
ocho m utlá rem  úe huerta , y 500 hectárea» monte,
con e tm  d© campo y aprisco para t i  g a n a d o .. . . . . . .  16,500

Total, . 63.000

P *ia  cuyo acto,4jue tendrá lugar sim ultáneam ente en la
sala audiencia de este Juzgado y *n 1& del d i Viikjoyosa, se

ha señalado el día 27 de Junio próximo, y hora de la una y 
media de la tarde , bajo la» condiciones siguientes: que no se 
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo por que sale cada una de las fincas, y los Imitadores de
berán consignar previam ente el 10 por 100 de dicho tipo paTa 
tomar parte en el rem ate; que el pago del precio del mismo 
se verificará en el térm ino de ocho días, siguientes al de la 
aprobación del mencionado rem ate, y que la pieza de títulos 
y los autos se hallarán de manifiesto en la Escribanía del a c 
tuario para el que los desee ver.

Madrid 27 de Mayo de 1896. = V .°  B °*»E1 Juez de prim era 
Instancia, G ullón .= E l actuario , Licenciado Diego Lozano.

X—2183

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d e p r i 
m irá  Instancia del distrito de la Audiencia d i esta Corte en  
auto» promovidos por el Banco Hipotecario de España con 
Doña Elisa Martel, Duquesa de Almodóvar del Valle, sobre 
pago d© pesetas, s§ sacan á segunda subasta las fincas s i 
guientes:

Pf seta?.

Un cortijo nombrado del Torbisca!,situado como 
á un cuarto de legua de la Campana, provincia de 
Sevilla, partido judicial de Carm ena, de caber 144
fanegas; tipo para al rem ate  .........................  27.000

Otro cortijo denominado de Pedro Díaz, situado 
en el mismo térm ino, de caber 195 fanegas, en ...»  78,000

Otro cortijo titulado Q liebravigap, situado en el 
mismo térm ino, de caber 42 y media fanegas, en.. 18.000 

Otro cortijo denominado el Barral, situado en 
el mismo término, de caber 38 y media fanegas, en.. 15.000 

Y otro cortijo denominado lo» Molinos, situado 
en el propio térm ino, de caber 19 fanegas, en   9.000

147.000

Para cuyo acto, que tendrá, luga? sim ulténeam ente én 
este Juzgado y en el de Carm ena, se ha señalado ©1 día 26 d@ 
Junió  próximo, y hora de la una y media de la tarde, bajo k s  
condicione» siguientes:

Qae no se adm itirán posturas que no cubran k s  don t e r 
cera» partes del tipo maceado; que para tom ar parte  en la su 
basta  deberán los licitadores consignar el 10 por 1Q0 del tipo 
del remate; que bí se hicieren po&tur&s iguales se abrirá 
nueva licitación en tre los dos rem atante»; que la consigna
ción del precio se verificará á los ocho días siguiente» al de 
la aprobación del re mate, y que k s  títu los de propiedad, s u 
plidos por certificación del Registro, se hallan do manifiesto 
con lo» auto» ®n la Escribanía del actuario; debiendo confer 
m arse los licitadores con los prim eros, y no tendrán derecho 
á exigir n ingunos o tres

Madrid 28 de Mayo de 1896, = V .°  B .°= E i Juez de prim era 
instancia, J . Deaay M artos.= E l actuario, L. Lozano.

X—2182

PALMA DE MALLORCA

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de p r i
m era instancia de esta ciudad de Palm a de Mallorca y su  
partido.

Por el presente edicto hago saber que ©n lo» auto» promo 
virios snt# este Juzgado y Escribanía del infrascrito por Don
Rafael Pon» y Jorda y D. Manual Boneí y Codina contra loñ 
que u® consideren con mejor derecho á la herencia de D. Ra
fael Toarán», y de la que fueron posesionados D. Martín Joa
quín, Doña Jerónim a y Deña María Magdalena Ramis y To- 
r iéa s , y de D. Pablo Gomila y Terrano, como juicio declara
tivo de ma *o? cuantía, para que se declaren caducado» y sin 
n ingún efecto ni valor la» obligaciones y gravám enes que p e
san sobra una casa propia de ios dem andantes, sita  en esta 
ciudad, salle de Paigdórfila, núen. 3, y 27 do la de San Nieo 
lás: lindando por la derecha, entrando por la prim era de di 
chas calle», con plazuela d® D. Joaquín F uster de Puígdorfila 
y casa de'heredero» de D. Miguel Am ei; por la izquierda coa 
í& expresada calle de San Nicolás, y por la espalda con casa 
de Doña Catalina Ju an  y A m orósy c tra  de D Nicolás Rubí; 
qusda dispuesto, m edíante providencia de 16 del actual, que 
toda vez que los demandado» no s© han presentado en dichos 
autos, á pesar del emplazamiento que sa k s  hizo, publicar el 
presente edicto, 'haciéndoles un  segundo llamamiento por 
térm ino d® diez din®, contado» disde la inmersión d@ éú& m  
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que comparezcan; b&jo apercibi
miento d« s*r declarados @n rebeldía, dándoles por contesta
da la demanda in terpuesta.

Por tan to , y á fin de que sirva d® notificación y llama* 
miento en forma á lo» demandado», son desconoci
do». s® publica ©1 presento edicto en Palm a á 21 de Mayo 
de 1896 = F ran ck co  Rodríguez Ladrón de Guevara. == Ante 
m í, Enrique Bonet. X—2174

SALAMANOA

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente sé cita y em plaza á Alfredo Ibáñez/Óficial 
del dentista Sr. Piosa, de la ciudad de Jerez de la Frontera, 
plaza del Duque de T etaán , de donde ha desaparecido en los 
primero» días del me» actual, para que en ©1 térm ino de diez 
días, á contar desda el en que aparezca inserta esta requisi 
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Oádiet ge presente en el Jazgado  de instrucción de ésta 
capital de Salamanca & prestar indagatoria en causa que m  
le sigua por delito da estafa, á v irtud  de denuncia contia  él 
presentada-per al dan tistá de la m ism a D. Carlos A.. A lies- 
s&fd May i loe.

En su v irtud  ruego y encargo á toda» la» A utoridades c i 
viles, m ilitares y dei orden judicial d#l Raí no procedan á su  
busca, cap tara y conducción á este Juzgado, con la seg u ri
dades convsnienta»; pues así aux iliarán  á la adm inistración 
de justieí». ¿

Dada en Salamanca á 23 de Mayo de 1896.=--M&miel To
rre» Requería.= Por su  orden, M ariano-Domingo v Mam- 
brilla. ' J —39 í5

. SANTA CRUZ .DE TENERIFE

El Sr. D. Francisco Fernández Polanco, Juez de in s tru c 
ción de-esta ciudad y se  partido, en providencia dictada con 
fecha 5 del corriente, en e l sum ario núm . 193, in stru í -lo para 
proceder contra José González G orrín, por h&bsr atrojad© 
piedras á D. Isidoro.. Al vareé González, «o acordó sa cite al 
últim o, que fue vecino da Gjtía, en esté i»í«, para que en ai 
térm ino de veinte día», comparezca ante este Juzgado á pres ■ ’ 
la r  declaración en dicho sumario; apercibido que de no com 
parecer le parará Jos p&rjuicio consiguiente,

S anta Cruzó® Tenerife 6 de Mayo de 1S9S,=E 1 E á M M so  
Luis de Miranda. J —3930

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez d® p ; •. -.paten
cia del distrito  de la Magdalena de esta ciudad

Hago saber que en les au tos sobre desvir d0 ja
capellanía fundada en la  Iglesia de Santa Cru> capí-
ta l por el Jurado Cristóbal de Villegas como » 
tríz del Castillo, he ordenado »e cite por seg t(ima
v*z á los hijos herederos del Sr. D. José de Cu , .anu-
za para que comparezcan en forma y  proctd^ (je
la otra parte , á la redención de las cargas ®e * en el
térm ino de trein ta  dke , á contar desde el da > ó a de
este edicto en la Gaoeta db Madrid; apercibí (je
no verificarlo se lee tendrá por apartado» y  des* , i d®.
recho que les concede la ejecutoria recaída en A uto»
y será declarado á quien cerreeponda. ’

Dado ©n Sevilla á 28 de Mayo de 1896*=Frar • ' ; tnáu-
dez A m aya.= A nte m í, el actuario, Manuel t íí; Uiyna

.Y--2177
T O R R IJ03/•

Por el presente y en virtud  de providencia * *;tx esta
fecha por el Sr. D. Diego López Moya, Juez d* v acción
del partido de Torrijos, sa cita y llam a á B sita- da y
Rodríguez, natural de Madrid, vecino de Toledo  ̂ renta
y dos años de edad, viajante, y á Juan Pradilla. e? «más
filiación se ignora, para que dentro del té rm inr / * v <ifas>
cantado»- desde el siguiente al d@ la publicación ■ \  , *icto,
comparezcan en la s»ia audiencia de este Juzgs \ estar
declaración; apercibiéndoles que de.no compar . , ta rará
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Torrljo» 22 de Mayo de 1896.=V.® B .°= E l Ju  i*g Ló
pez Moya.==El actuario, Bernabé Bajo. „» j 46

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instru* ; d is
trito  del Mar de esta dudad  de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a aza á
José Pérez Climent, de tre in ta  y cuatro años, d , solte
ro, na tu ra l d@ Salla, hijo de José .y de Josefa, * E esta
ciudad, domiciliado m  la calle del Rey Don P a A,
píeo tercero, de oficio jornalero, á fia de que <¡e en
este Juzgado dentro de! térm ino de quince día*. , * ^ bpen
der d® los cargos que le resu ltan  en la causa qe - íruye
coBtra ©l mismo sobr© hurto; bajo apercibimiH ' *e no
comparecer ie rá  dscl&r&do rebilde y le parará *l 10 que
haya lugar.

A la  vez encardo á todas la» A utoridades, i n  ; como 
militare» y dependientos de la policía judicial, . n á la
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole > , : , segu
ridades debidas á las cárceles de esta  capital y ?; alción
de este Juzgado si fuéae habido.

Dada m  Valonéis á 23 de Mayo de 1895.—F  ̂ . o Al- 
calde.=Jofié Herranz. J 931

VILLENA

D. Rafael Medina y Huete, Juez de in»trucc!ón de esta 
ciudad y su partido.

Por la  prese»te"requi»itoria hago saber á lo» rf * ;m clase 
y m unicipales, Alcalde», faerza de la Guardia “ * d^má»
agenten d# policía judicial de la  Nación, que o * irado
y actuación ~de D. Lutgardo Delgado d@ Molina s » su 
mario per el delito de hurto  de gallinas contr ? . P m ró ,,
alias Farruco y otrea, en el que s® ha acorde , -dk la
presente, por la que en nombre de 8. M. la R* f genb»
(Q. D. G.), ruego y encargo á la» expresadas a ^  r  -.t*s y
% gmim  procedan á la busca y captura d il sujeto * • > . i go »®
expregará, poniéndolo en su  caso, con las  ̂ con
venientes, á disposición de esto Juzgado, en k s  ■ del
partido,

Y para que se person» en la  »ala audienci» k  Tri
bunal á responder d© los cargo» que contra el m h reauU
ta a e n d íe h a  causa, se l© concede el térm ino de du*. • con
tado» desdé la inserción de esta requisitoria o’-í »vriódi-
cos-oficiales; apercibido-que de no verifiasrlo »'•; clara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere Y de
recho.

Be interesa ®n esta requisitoria la  busca y u ta  de
Ju an  Feiró, a-lis» Farruco, natu ra l y -vecino di na, de
ofiéio jornalero, d® veintisietc años de-edad, gru  ̂ es ta
tu ra  regular, ojo» negro», pelo castaño, color xa o y viste
sombrero de ala ancha color claro, b lusa azul, f , negra, 
pantalón d® pana rayedo y aipargatasf.

Dado en Villena á 23 üe Mayo de 1896.=Rsf« í Medina y 
Huete.= Por su mandado, Juan Blane» Yáñez.

J —4947

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Comp a ñ  i a  del f e r ro c a r r i l  de L a n g re  o.

Del sorteo público celebrado en este día h»:*? resultado 
am ortizadas k s  110 obligación©» núm eros 311 * 3 0 — 611 á 
620—1.3II á 1.320 — 2,061 á 2.070 — 2.261 á 2.V70 —-2.581 á 
2 590—2.861 á 2 870 — 2.881 á 2.890 — 3.061 á 3.070 — 3 091 á 
3:100—3.721 á 3 730, correspondientes al prim er «^ro^atre-de 
©áte año, y cuyo im poxte,■ á razón de 500-peseta», re m b o l
sará  á la vez que el pago de loa cupouss de ínter* ^ § presen
tándolo» bajo facturas qua facilitará la  Compañía en &u nue
vo domicilio--social, calle de Madr&zo, nú  a .  25, principal, en 
las oficinas de Gijóc, y en easa de los Bree. Ma»ave?x y Com
pañía, de Oviedo.

Madrid 1.° de Junio de Í896*=E1 Secrétario, Aurelio Rieo.
X—2195

S ociedad  g e n e ra l  de C réd ito  M ob ilia rio  E spaño l.

El sorteo de las 3.085 obligaciones de esta Soek dal, que 
se han de amortizar en l.° de Agosto del ccrfkm e &ño, se 
verifie&rá el día 20 de Junio actual, á la® ene» d© k  m»ñana, 
en k s  oficinas de. la-misma-Sociedad, pasco de Recoletos, 17, 
ante Notario público.

Madrid 1.° de Junto de 1896.=E1 Secretorio, Federico Lu- 
que y Palma. X —V173

C om pañ ía  d*l f e r ro c a r r i l  de S a la m a n c a  A la  f ro n te ra  
T de P o rtu g a l,

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis
tas de esta Gpmp&ñís, poseedores de 20 ó -más acciones (ar
ticulo 29 de los estatuto»), y á los que se hallaren en los ca»
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¿08 d en el irfc. IB de los mismos estatutos, para
laju  * ordinaria (*rt. 37 de los estatutos), quede*
hará * *r en la ciudt d de Oporto en el día 30 de Junio,
i  las mañana, en la calle del Rosario, núm. 5.

E - ' de laa acciones al portador á que se refitre el
artice ede efectuarse: en el Banco AllUrca de Opor
to; e) o las oficinas de los csrrespdi sales de referido
Ban^ i * ridy París, en el Crédifc Lyonnsis.

Oí « Majo de 1898.=Por autorización del Conse
jo, e1 rador Secretario, Antonio Manuel Lopes Yieira
de C*w . X—2189

Comp " ©1 ferrocarril de B ilbao á, P ortugalete.

situación en 31 de Diciembre de 1895. *
Pesetas

ACTIVO ------------------
Caja. ...........................s  . . . . .  8.780 30
C?ja « depósitos de Madrid. . . . . . . . .  29 540 69
Caja v.'A v.e depósitos de V izcaya ....  36 889 89
Cas» ■v  v • vúr. en Sestao..................................  23.000 ¡
Oblk apotecarias de segunda emisión

en . . .  ................. ........................ 4.828 000 I
Alm> ? < ; f ic t o s      170 720*96
Gast  ̂ i^biecim iento... ..........  9.855.21546
Variab cuenta* deudoras. ................, .  73.918 34

15 026.065*64
Administradores por depósitos necesarios.. . .  110.000

15.136.065 64

PASIVO " j
Capit ! -. ♦............................. ................ .... 2.000.000 j
Subven4-.-2* ■ - . . . . . . . . . . . . . . .  130 000 i
Foníiii >i* j ' - ' í t í f i i TRi . . . . . . . . . . . . / « . . . . . . . . . . a .  200 000 j
Segi> ^ de reserva. ...............*.......... 71.438 45 |
Oblig^i vr3î *=e hipotecarias de primera hipoteca 4.311.030*32 
Obliga kr>í?^ «i^otecariasde segunda emisión 4.981.140
Efeet :*...........p egar.... . ..................    2.485 678*42
Cuení-'í-ií *,fV.fri8ntei.*. . . . . . . . . . . « • • » • • • • , . « • •  405000
Cuenta general de la Explotación   288.i2l‘7 l i
Varias cuantas acreedoras  ................ 153 656 74 ¿

15.026.085 64 ¡
Adm k vh f̂l ri'es por depósitos necesarios  110.000 j

15.136.065 64 j

Bil " c e Diciembre de 1895.=Ei Jefe de la Contabili* i 
dad, k ^v¡*ho.==El Director Gerente, E. de Lfgorburu.= ; 
El P 7 v del ConBejo de administración, Mieruel de Ur- ¿ 
quijo. X —2175 |

i
im pañia del Puerto de A guijas. |

Balance general en 31 de Diciembre de 1895. j
Péselas. S

ACTIVO    - —  s
Expropiaciones........................ .................... ............ 127.685 25 J
Casil la el# la Aduana ....................... 838 2 L '

* Obras dé m e j o r a . . w . . . . . . . . . . . . . . .  4.469*39
Caja.* . . < • « ' « , * * . . . . . . . . . . . . . . . . . • . j. . . . . . .  3,58 P 67
hlato^i^! *d.$ I®; oompania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7778464
Obra# síjsi)&>das.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.892.794 24
latahL¿ú;ni*r to (puerto).. .............................  2.000 000
C a r t e v   ........................... ............  665.600 .
Coñete k íquirida  ^ . 210 000
Intereses aob.ee obligaciones. ........ .. 14:700

6.997.453 40

PASIVO
Capit» \ **■>4 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’. i * . . *  4.000.000
Idem ^ /  i bones primera hi

p ó t e  * o *...........   2.000 000
Idem í l segunda id.    ............. 210 000

   2.210.000
O bligfí^nes pendientes de pago  ........... 450 000
Rtctiíííi.^iéB del puerto. • • • • • • • • • • • . . »*»«• • .  337.453 40

6.997 453 40

Aprobado en la junta general de 30 de Abril de 1896.=E1 
Vicepresidente del Consejo de administración, Eduardo Ar- 
gentí. X—2180

Industria M alagueña.
Balance en 31 de Diciembre de 1895.

ACTIVO Pesetas.

C a j a . . .   ............ . . . . . . . . .......... 1.333.395*02
Edificios y maquinaria.................   2.439.160 09
P r o p i e d a d e s . ••••* 623.999 69
Existencia en fábrica y almacenes. . . • • . . • • • •  2.926 432 04
Valorea m -cartera.  ..........   759.616*86
Deudores ©.»* • • • * « » • • •  o.712.706 53

13.795.310*23'-

PASIVO
Accione! .................. , .................................   1.200.000
A e r e e n  * por suplem entos;.    ........... 11.992 5*6*72
AereeJ erales• • • • • • • • • • • • • • • •*» . *»• •  556-839 29
Gananc j  perdidas.  ....................................... “ 45 954*22

13.795.31023

Málaga 30 de Mayo de 1896.=P. P. de los Directores de la  
Industria Malagueña, L. del Castillo. X—2176

B anco H ispano Colonial.

Habhá*uk> acudido á este Banco Doña Dolores Bosch, vec i
na de B^v^lona solicitando la extensión de un-duplicado 
del ra sg u id o  núm. 8.501, por seis billetes hipotecarios de la 
is la  dé-ththa, emisión de 1886, que este establecimiento le 
entregó cuando depositó en el mismo dichos valores, por h a
bérsele extraviado el citado documento, se hace público por 
este segundo y último aviso, que dentro del plazo de veinte 
días, que nuevamente se señalan, puede cualquiera persona 
que se considere con derecho oponerse i  la petición de la re

ferida señora; advirtiéndose que transcurrido este último 
slazo sinhab»rse presentado reclamación, se expedirá y en
tregará á la mencionada Doña Dolores Bosch, el duplicado 
¡olicitado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del regla
mento.

Barcelona 30 de Mayo de 1896. =E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2186

Justificado el extravío del resguardo de este Banco, nú
mero 2.086, por 150 obligaciones de la Compañía Transatlán
tica, que se entregó al Sr. D. Jaime Roca cuando depositó di
chos valores en este establecimiento, se anuncia, á les efec
tos oportunos, haberse expedido y mandado entregar á dicho 
Sr. Roca un duplicado del mencionado resguardo, á virtud de 
lo dispuesto en el art. 5 ° del reglamento, quedando nulo y 
sin efecto alguno el primitivo resguardo del citado nú
mero.

Barcelona 30 de Mayo de 1896.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2187

La Paterna^. ^
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUBOS CONTRA INCENDIOS

Estado de las operaciones realizadas por la misma en España 
durante el ejercicio de 1895.

Pesetas.
ENTRADAS -----------------

Capitales asegurado!:
Riesgos en curso al cierre del

ejercicio anterior . 138 099.442
Importe de los riesgos suscritos 

durante el año.  .....................  26.002.541

164.101 983
A deducir:

Importe de los riesgos extingui
do s durante el año por reem
plazos, vencimientos, anula
ciones y rescisiones............... 20.766.715

Riesgos en curso en 31 Diciem
bre 1895...   143 335.268

Reserva sobre los riesgos e¿ curso al cierre
del ejercicio 1894...........    39.01123

Importe de los siniestros pendientes al cierre 
del a n t e r i o r ' e j e r c i c i o . a  

Primas del año 1895;
Seguros suscritos anteriormente... 237 256*16
Idem id. durante el a ñ o .. ...........    31.560 63
Beneficio sobre pólices y placas.. ..........  486*17

Reembolsado de los astgurados:
Por siniestros de años anteriores.. »
Por id. del ejercicio 1895..............  34.805*94
Por comisiones................................. 34.759 58

69.56550
Número ds pólizas en curso 

en 31 Diciembre 1894.. . 2.744 
Idem id. suscritas durante

el año 1895.........   432
   3.176

Idem id* vencidas id. id. id. -  244 
Idem id. anuladaríd. íd. id. 163 J

  407

Pólizas en curso.en 31 Diciembre
de 1895.    . . . . .  2.769

377.879*69

SALIDAS ~ "
Primas pagadas por la suma de 59.394.475 pe

setas, importe de riesgos cedidos á ios re*
aseguradores.• • • • •« .• ...........    139.038*24

Siniestros pagados durante el ejercicio y gas
tos anejos:

Siniestros del ejercicio 1895 . . . • • •  82.855*41
Idem de los ejercicios anteriores •. >

------------- 82.855*41
Siniestros para liquidar del ejercicio 1895 y de 

años anteriores:
Ejercicios de 1894 y ante- 

ñ o r e s . . . •••••»•••••••  a
Menos el reaseguro. . . . . . .  »

—  »
Ejercicio de 1895 . . . . . . . . . .  *
Menos el reaseguro... . . . . .  »

   "■ a

Reserva Robra les riesgos en curso al cierre del
ejercicio 1895 ............................    39.138 61

Gastos generales de administración é im
puestos..  .........      30.11968

Comisiones y gastos de Agencias  .......... 48.647 02
Amortización de los gastos de instalación y  

mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a
Gastos judiciales• • * > • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ü
Quebrantos en los cambios.. ..........................  13 590*34
Anulaciones anteriores.    3.216 56
S a l d o . . . . . . . . . . . . ............    21.273*89

377 879*69

Barcelona 24 de Mayo de 1896.=Por La Paternal, los Sub 
directores, Claramunt y Moragas. X—2178

Compañía general de Tabacos de F ilipinas.
Según se previene en la base 4.a de la escritura de emisión 

de las obligaciones de. este Compañía, tendrá lugar el día 15 
del próximj mes de Junio el vigéafmo sorteo trimestral de 
obligaciones, á las once de la mañane, en el salón de sesiones 
de la Sociedad, sito en la rambla de Estudios, núm. 1, prin
cipal. *

Las 16B50 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.685 lotes, de 10 obliga
ciones cada uno, representados por Igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 19 bolas en representación de las 19 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.685 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndole un señor Con

sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que haya co
rrespondido la amortización, y  dejará expuestas ai público 
para su comprobación las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de Ju- 
lio próximo.

Barcelona 30 de Mayo de 1896.=E1 Secretario gañera!, 
Carlos García Farí». X—-2197

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los s*ñor«s portadores de obligaciones 
de la misma, que dtsde el día 1.° de Julio próximo se pagará:

1.° Los cupones números 26, 22 y 16 respectivamente de 
las obligaciones de tercera, cuarta y quinta serie de la línea 
del Norte, á razón da pesetas 7*125 por título las de tercera y  
cuarta serie y á pesetas 7 50 las de quinta serie.

2.° El cupón núm. 23 de las obligaciones especiales de la 
línea de Begovia á Medina del Campo, á razón de pesetas 
7*50 uno.

3 0 El cupón núm. 32 de las obligaciones de prioridad y el 
número 37 de las especiales de las líneas de Alsasua á Zara
goza y Barcelona, á razón de 7*125 uno.

4.u A las obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona 
adheridas al convenio de 17 de Febrero de 1818, los cupones 
siguientes:

A las del 6 por 100, el cupón núm. 73, á razón de pese
tas 15.

A las del 5 por 100, el cupón núm. 78, á razón de pese
tas 12‘50.

A las de serie A, el cupón núm. 66, á razón de pese
tas 7*50.

A las de serie 2?, el cupón núm. 66, á razón de pese
tas 7*125.

5.° El cupón núm. 7 de las obligaciones especiales de la 
línea de Villalba á Begovia, á razón de pesetas 12 50 uno.

6.° El cupón núm. 37 de las obligaciones de tercera Bene 
de la línea de Tudela á Bilbao, á razón de pesetas 6*25 uno.

7.° El cupón núm. 71 de las obligaciones de primera seriey 
número 69 de las series A, B,  O y D y el núm. 9 de las espe
ciales de las líneas de Almansa á Valencia y Tarragona, á ra
zón de pesetas 7*125 por título las de las series l . \  A, B ,Q  
y 2), y á pesetas 11 875 las especiales.

Los pagos se efectuarán:
A. Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta y  

quinta serie de la linea del Norte; el de las especiales de Se- 
govia á Medina; los de las especiales y de prioridad de Alsa- 
sua á Zaragoza y Barcelona, y los de Zaragoza á Barcelona 
adheridas:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, encasa de los Brea. Hijos de Pombo, los da 

tercera serie del Norte.
B Los cupones d« las obligaciones de Villalba á 8egovia; 

En Madrid y  en Barcelona, en loa puntos mencionados.
0. Los cupones de las obligaciones de Tadela á Bilbao:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Bros* Hijos de Pomho.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil. ^

D. Los de las obligaciones de Almansa á Valencia y Ta
rragona:

En Madrid, en la estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los tenedores de los títulos comprendidos en la letra A 

que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, podrán 
cobrarlos por medio de los banqueros de su elección.

Los portadores que presenten sus cupones en España e s 
tarán atenidos al descuento del impuesto por contribucidn 
industrial como determinan las disposiciones vigentes.

Madrid 29 de Mayo de 1896,=eEl Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—2190

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 19 y siguientes de Junio próximo, á las once 
de la mañana, se verifiquen los sorteos de las siguientes 
obligaciones que deben amortizaré*, y cuyo reembolso corres
ponde al vencimiento de 1.° de Julio de este año.

1.° Obligaciones de la línea del Norte:
270 de tercera serie.
272 de cuarta id.
552 de quinta id.

2.° Obligaciones de la línea de Alsasua á Zaragoza y Bar
celona:

1.535 de las de prioridad.
1.107 de las sspiciales.

3.a Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, co
rrespondientes al primer semestre de este año:

8 del 5 por 100.
476 del 6 por 100.
47 del 3 por 100, serie A.
47 del 3 por 200, serie B.

4.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, per
tenecientes al primer semestre de este año.

191 antiguas ó no canjeadas.
5.° Obligaciones de la linea de Tudela á Bilbao: 
s 111 de la tercera serie.

Lo que se hace saber para conocimiento délos poseedores 
de esta clase de obligaciones por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos, y tendrán lugar el día señalado, 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración 
de la Compañía, paseo de Recoletos, num. 17.

Madrid 29 de Mayo de 1896.=E1 Becretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—2193

El Consejo de administración de esta "Compañíu tiene el 
honor de participar & los señores portadores de obligaciones 
de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Aba
desas, que desde el día 1.° de Julio próximo se pagarán los 
capones núm. 12 de las series A ? B, que vencen en dicha fe
cha, á razón de pesetas 7*50 y 37*50 respectivamente.

Se advierte á los portadores que al presentar los cupo
nes al cobro se procederá al descuento del impuesto por con
tribución industrial, como determinan las disposiciones vi
gentes.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
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En París, en el Crédito MobihVio Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil. ^
A. petición de la Comisión liquidadora de dicha Sociedad, 

se participa á los señores obligacionistas que para poder co
brar en París los referidos cupones será necesaria la presenta
ción de los títulos respectivos, los cuales, previamente al pago 
de los capones, por cuenta y riesgo de los Interesados» de
berán ser remitidos para la debida comprobación al centro 
respectivo.

Los expresados tenedores deberán asimismo justificar ha
ber domiciliado en París sus títulos, y satisfecho al Tesoro 
francés lo que según las disposiciones vigentes corresponde.

Madrid 29 de Majo de 1896.=Ei Secretarlo del Consejo, 
Pedro Méndez Vigo. X —2192

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 de Junio próximo, á las once de la maña
na, se celebre el sorteo de las obligaciones de interés fijo de 
la línea de Valencia á XJfciel, que deben amortizarse, corres
pondientes al vencimiento de 1.° de Julio de este año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público, y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 1?.

Madrid 29 de Majo de 1896.=E1 Secretario del Cornejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —2194

C om pañ ía  de los  Cam inos de H ie r ro  del Este de España.

Se previene á los señores portadores de esta» obligacio
nes, que desde 1 ° de Julio próximo se pagará el cupón b u  
mero 19, que vence en dicha fecha, de las obligaciones de 
rédito fijo de la línea de Valencia á Utiel, que lleven el ci jetin 
de garantía de la Compañía del Norte, á razón de 7 pesetas 
25 céntimos uno.

Los cupones áe los títulos que no lleven al cajetín de ga
rantía del Norte, no serán satisfechos hasta después que se 
haja llenado eBte requisito.

Se advierte á los portadores que al presentar los cupones 
al cobro, se procederá al descuento del impuesto jjor contri
bución industrial, como determinan las disposiciones vi
gentes:

Los pJigos se efectuarán:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París y Lyon, conforme al anuncio publicado en les 

periódicos franceses.
Madrid 29 de Mayo de 1896.=E1 Secretarlo del Constjo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—2191

Com pañía d e l T r a n v ía  de M ad rid  & V a l le  cas 
y  la s  C an teras .

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas de la misma para 
celebrar la junta general ordinaria que previenen sus estatu
tos en su art. 21, la cuabse celebrará el 25 de Junio próximo, 
á las cinco de la tarde, en los salones de la Sociedad general 
de Crédito Mobiliario Español.

Según previene el art. 18 de los citados estatutos, todos 
los que posean á lo menos 30 acciones de la Compañía ten
drán derecho á asistir á la junta, siempre que las depositen 
con cinco días de antelación al señalado para celebrarla en la 
Caja de Ja Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 
Bita en esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17, ó en la de su 
casa en París, 69 rué de la Victoire.

Madrid 30 de Maro de 1896.«=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director de la Explotación, G. Durand.

X —2185

S oc iedad  anónim a de a b as tec im ien to  de A g u a s  potab les  
de J e rez  de la  F ro n te ra .

Habiendo sufrido extravío los extractos de inscripción nú
meros 43,175, 240, 262, 409 y 415, expedidos por esta Socie
dad «n*13 de Marzo 8 de Abril, 6 de Julio y 8 de Octubre 
de 1891 y 18 y 30 de Abril de 1894 respectivamente, á favor de 
la Sra. Doña Carlota Meléndez, viuda de Lostra, á excepción 
del primero y cuarto que lo fueron á otras personas, pero que 
están endosados á favor de la misma en 30 de Julio y 16 de 
Octubre de 1891, representando el primero de los referidos 
extractos dos acciones de á 500 pesetas cada una, núme
ros 11.680 y 11.681; el segundo 14 acciones, números 7 409 
4 7.420, 9.876 v 9.877; el tercero cinco acciones, núme 
ros 11.285 á 11.289; el cuarto seis acciones, números 9.789 
& 9 794; el quinto 13 acciones, números 9 591 á 9.595, 9.616 
á 9.621, 10.594 y 11.790; y el sexto tres acciones, núme
ros 9.603 á 9.605, se anuncia por segunda vez la pérdida de 
los citados títulos, con arreglo á lo que previenen los estatu
tos de esta 8ociedad.

Jerez 29 de Mayo de 1896. = E l Presidente del Consejo de 
administración, G. GunelUs.=El Secretario Contador, Celes
tino Patac. X —2188

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Junio de 1896.

a »  ora tsMrKRaruaa dS 1 áw iU  ¿el Iltt.

.OKA» •SSüST •MGCÓ" «*"0
_______ .uU". «M.

«m añ an a .. 705 53 <4 2 13*6 SO .... Calma Despejado.
•  mañana • •  706Si 192 462 SO .... B * l ia .  Nuboso.

1» del día.... 784 7! 24*5 17*2 S O .. .  Brisa Idem.
•  de la tarda 7u3 0J 14*4 172 SO .... Idem.. Idem
•  de la tarde 1«2 90 «2*0 15 6 O Viento Cubierto.
9 de la muelle 103*85 17*3 14 5  N O.... Calma Nuboso.

tem peratura maxtma del aire á la sombra................ 26 7
Idem m ím im i.,   .................... 108

Diferencia.  ..........     159

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra .  ............................................. .. 82 2

Id e a  id. dentro de una esfera de cristal.   ...............  56 5
Diferencia 24 8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable..  .............  SS*2

Idem mínima, í d e m . . . . . . . . . . . .  ..........  9*0
Diferencia 29 2

Velocidad dai viento e i  las últimas veinticuatro ho
ras {kilómetros} .««•••••••••••••••••••••••»•*•• 317

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................   2(8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche* «*•**•**•• •****.*.*••***•** 8 7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).; *. *«,#*••# ■•*•••»•*••*•••**•.***•***•**** *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, a las  nueve de la mañana, y en Francia é
Italia, a las siete  el  día 1.° de Junio de 1896.

Altara T « |« r a -  
Ici'iiiétriea mra ; F a in a

i I I *  M .  «le H U i i  I f t a á i
LOCALIDADES i  al aivil i i l

d«l mar ib  ••aten - * • !  | f j ¿ 9 ¡ft
MtÚMiiraf. | Ma lu  vinte. v liit t .

W #  <»'0 N B.*fte.. Despejado. Trisa.*
B ilb M ...... H 0 8 181 ENK.- Ctli deip*
Orlad*  U9‘# 8i>‘8 N K ... Idem... Nuboso... »
Gtnifit (1 ¡i.)
laxtia ,* ’ " *  781‘2 18 8 SE.... Idem... Cubierto.. »

Y & * . . . "/ .-  781‘* I8'5 SO.... Idem... Idem .. . . .  Tranq.1

Aporta  761‘t  18*0 SO.... B.* fta Idem. Idea.
Lisboa(8k.)* 761*8 47‘7 s  Id. lig. Nuboso... Idem,
Bada]os...** 762 9 24 0 o  Calma. Poconub.9 »

i.Fern.(7h.) 762 6 19*5 BSE.. Idem .. Despejado. Tranq.9
•«villa.  761*4 22*2 NB.... Idem... Caiideip.9 »
Málaga.  ■ . a
•ranada*,.. 769*8 <8*0 EN1 Idem.. Despejado. b

Meante  763*3" 23 0 SO.... Idem... Poconub.9 »
Murcia  753*1 19*8 s o ... .  Idem... Idem ...... a
Valencia...* 763 6 20*4 o . . . . .  Idem Nuboso.... »
Palma.. < ... 763 2 21*0 ESB. .  V .• fte. uespejad- Tranq/
Bareelona.... 7619 22 6 OSO. Calma.. Idem Idem.

Teruel   7617 47 8 N O ... Idem .. Casi desp.9 »
Zaragoza....
Seria.*  761*6 48*6 B Idem.. Despejado. a
Burgas.. . . . .
León........
Valladolid... 76'*9 21*0 SO.... Viento. Casi desp/ »
Salamanca.. 760*9 22*3 o  ídem Idem »
Segovia  7E9 0 2i*0 N Brisa... Des e ado *

Madrid  7612 19*2 SO.... Id. lig. Nuboso...  »
Iscorial... . .  760 1 18*0 SB • .. Calm* Casi desp.9 »
Gil dad lea l. 762*2 18*5 NB ... Idem. Nuboso. . »
Albacete  7614 19*1 SO.... Idem .. Despejado. »

P a r ís .....* . 761*6 44*1 NNB:. B / lig  Idem . , . .  »
•ris-Nez.... 763*4 14*4 BNB . Idem... Cubierto, . Traaq.9
SLMathieu.. 760 9 13*2 r   /alma. Despejado. Idem.
Isla d*A ix .«. 760 7 16*5 E. Bris» Idem. Idem.
Biarritz.*.... 76**0 16*0 H ..*.. Id lig. Idem Idem.
ClurmonL... 7613 15 7 s . . . . .  Caima.. Poconub.9 *
Perplián.... 762*3 17*8 N B ... B 9 lig/Cubierto.,, ■
Sitie..  761*7 17*4 N B ... Caira* Brumoso. . Tranq.1
Nizai  762*1 15*1 »  V .9 fie. Casi desp.9 Idem.

Berna.  761*5 15*0 N ...,. B.9 lig. Poconub.9 »
Liana.  761*6 19 2 NNB.. Idem,.. Casi desp/ »
Palenua..... 762 8 16 6 Calma.. Nuboso.... b
Cagliari  760*6 18 0 NO.... Brisa,. Cubierto.. a

D irec c ió n  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

A yer  llov ió  en Teruel, Santander, Burgos y Vitoria.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 1.° de Junio de 1890, comparada 

ton la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 1 '.....   ;■■■'..-  1 ,, '
Día 30. Día 1/

•tuda perpetua al 4 por 100 intcriai 63*10 68*10-05
á plazo 62*90 6**99-95-90

fin cor. fir. 
cambio m 62*925 
63*5ú fin cor. fir. 

0*50 prima
Idem Id. id. serie I , . , ......... . . 63 10 68*10-63 0\0

paqueaos 65*40 63*¡M 0  68 0l0 -
65 34-7 -45-40-60 
67*9-10-80-60-75 

67 65-95-40
Idem serías •  y  H, de 100 y 200 peseta* 67 0|0 66*90-67 0(9
Idem id. al 4 par 100 exterior.............. 75 o¡0 75 05-75 0[0

, 74*95-90-95-75 010
á plazo 74 8» 74*9̂  fin cor. fir,

con numeración. 
peque&O» 76 35 79 Cp-tS*60-55-50

76*40-50-45-35 
75 «10 

79*10-21-80*25
Idem series G y  H, de 109 y  200 peseta* 82*90 81*7 -83 0i0
Idem amortizable al 4 por 100.............. 76 80 76*90

pequefios 78*50 77 fi<)-r8*60-35
76*05-77*10

«Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, vencimien 
te de 80 de Junio de 1896: ■ ■ '

Serie A, números 1 al 20.094. •« 401*30-25
Serie B, números 1 al «4.618. ..... io i 25 101*26

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 8 rsc 87*40
paqueaos. 87 80 87*40

Idem Id. id., 4890............... . 73 qe 73 €¡0-71*90-73 ÔO
■ pequeños, 71*10 7# Cjl

Banco Hipotecario de Bspaaa.—Cédalas
160.600 al,5 por 100     »  103*40-80^40

Acciones delBaneo deBspaña...   »  873 qo
fd e » id id. «entidades coquetas . 378 CiC 373 OiO
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac-

d o n e s ) y ;  ....... . 50 Oto »
Idem de la Compañía arrendataria d?

Thbaees.—Aceioaes al portador,  178*25 i 79 0(0-178*75
|7í 0(0

i Idem id. id. cantidades pequeBas  178*16 179 e¡o
j á plazo. 9 179*78-180 0(0

fin cor. voL

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o

PaSt Beitfieio PaSt StatfltiQ

Albacete   0*30 I i  ||LogroBo......oe.o| 0*25 | 9
Alcoy.. * 0‘2C s Lorca.................    0*70 i
Alicante.................  0*25 » Luga....................  0*8ú 9
Almería,.  .............  0*25 »  Málaga.................. 0*20 a
Av ila ....................  0*25 9 Murcia..................  0*25 1
Badajoz....  0*39 » Orense..................  0*30 9
Bareelona..............  0*20 »  Oviedo « . . .  0*25 »
Béjar.....................  0*85 9 Palencia.. ..........  0*30 »
Bilbao.................... 0*20 9 Palma de Mallorca 0*21 *
Burgos. ...........  0*80 * Pamplona.............  9*26 9
Cáceres..................  0*80 »  Pontevedra  0*25 a
Cádiz.. 0*20 9 Bous. 0 29 9
Cartagena........ 0*20 »  Salamanca............  0*26 x
Castellón................ 0*89 »  San Sebastián..., • 9*2̂  9
Ciudad Beal  9*86 »  Santander........ 9*20 s
Córdoba...  0*80 »  Sta. Cruz Tenerife 0*86 »
Goruta   0*26 »  Santiago..............   0*2® 3
Cuenca.   0*15 n Segovia... .......... 9*80 e
Ferrol. . 0*25 9 Sevilla.,. . . . . . . . .  0*20 1
Gerona...   0*25 9 Soria    6*§0 s
Gijón .......... 0*25 9 Tarragona   0*25 s
•ran ada ...»  0*80 > Talavera la Reina. 0*70 &
Guadalajara   0*85 »  Teruel..................  0*89 e
Haro... .......  • 0*25 9 Toledo..............   9*80 9
Huelva*.................. 0*25 »  f  adela..................  0*61 9
H u esca ........... 0*80 9 Valencia...............  0*20 «
Jaén.....................  0*80 »  Valladolid,.  0*21 1
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo. ...........   0*20 a
León.... . . . . . . . . .  0*80 b Vitoria.. • • • « . . . .  • 0*25 a
Lérida* ................  0*20 9 '■ Zamora   0*89 a
Linares..................  9*25 » Zaragoza............... 0*20 *

B o lsa s  e x tra n je ra s .

P a r ís  30 dr  Ma t o  d i  1896

Í Deuda peroetua al 4 por 100 exterior. • á " »
Idem id. id . interior.  ................  á 9

Idem amortizable al 2 por 109...............  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á 9
Idem id. a is por 109 exterior.. . . . . . .  é »
Obligaciones de Cuba.   á 363‘CO

Feudos fran- c 8 por 100  á 10175
ceses.. . . . .  ( 8  1 i*jpor 100  á 104(75

Consolidados ingleses     á 4I5‘63

C am bios o fic ia les  sob re  planas e x tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*83-29*83 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 13*85-18*40.ANUNCIOS

Guia  o fic ia l de españa  p a ra  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de I^ Gaceta se  M adrid , situado en
la planta haja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

rXSBTAS •-

Primera clase. ..........   20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..  ................  8
En rústica   ............. 5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID— 
**■ L u  rcelamaeioziM de «[tmplarM d* lá óácbta qn« f*z 
•ztiavio hajan dajado da m ib » loa anaeritoTaa, aa harfi

Sraalaamanta dantro da loa tr.s diaa aignientaa al da la faaka 
al ajamplai reclamado en Madrid, da ocho dlaa aa pro»?*, 

aiaa, ua paas para loa anaeritoraa dal extranjero j  trae maaee 
para loa da Ultramar; entendiéndose que fuera da estos plazas 
aa exigirá al paga da eada aao da loa ejemplares qme aa 
pidan. —1

C E NSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
Vs la Península é Islas adyacente». Edición oficial.—Se Tan
da en al Almacén da la Ga.«kta. na Mkbkid i  pbsbta. cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Eugenio, Papá, y San Nicolás, confesor.
Cuaraita horaa en la iglesia de las Hermanitas de loa Pobres, 

(calle de Almagro).

ESPECTACULOS
•

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A laa oeho y tren cuar
tos.—Beneficio del Sr. Castilla.—#! gaitero,—Los secuestra
dores.—Los vecinos del segundo.—Pelos y pelitos (monólo
go) —De vuelta del v ivero —Sevillanas por las señoritas 
Hace.—Xa maja.

TEATRO D I APOLO.— A las oeho y tres cuartos.—
Blt tambor de granaderos. —¡Cómo está la Sociedad!—La le
yenda del monje.—Las mujeres.

TEATRO Y CIRCO HE PARISH.—A las nueve.—Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hugo 
Herzog.—Novena soirée fashionable dedicada á lá alta socie
dad de esta corte.


